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ORDEN  DEL  DÍA

— Debate y votación del proyecto de Ley Foral de creación del Colegio Oficial de Tera-
peutas Ocupacionales de Navarra.

— Interpelación sobre el establecimiento de una Eurorregión en la que participe Nava-
rra, presentada por el G.P. Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua.

— Interpelación sobre la política del Gobierno de Navarra en el proceso de normaliza-
ción de inmigrantes, presentada por el G.P. Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako
Ezker Batua.

— Pregunta sobre la circular remitida a la Federación de Coros de Navarra, presentada
por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramirez Erro.

— Pregunta sobre la petición de datos acerca de los viudos y viudas que perciben pen-
siones de viudedad, presentada por el Ilmo. Sr. D. Patxi Zabaleta Zabaleta.

— Pregunta sobre el destino de las plusvalías obtenidas por la venta de la participación
de Sodena en EHN, presentada por el Ilmo. Sr. D. José Miguel Nuin Moreno.

— Pregunta sobre los trabajos realizados en el último año por el Delegado del Gobier-
no de Navarra en Madrid, presentada por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramirez Erro.

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a elabo-
rar un plan de emergencia sísmica, presentada por el G.P. Eusko Alkartasuna.
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S U M A R I O
Comienza la sesión a las 10 horas y 4 minutos.

Debate y votación del proyecto de Ley Foral
de creación del Colegio Oficial de Tera-
peutas Ocupacionales de Navarra (Pág. 4).

El señor Jiménez Hervas (G.P. Aralar) solicita que
se guarde un minuto de silencio por la muerte
de Berta Beunza (Pág. 4).

Los Parlamentarios Forales, puestos en pie, guar-
dan un minuto de silencio.

Para la presentación del proyecto toma la palabra
el Consejero de Presidencia, Justicia e Interior,
señor Caballero Martínez (Pág. 4).

En un debate de totalidad del proyecto de ley inter-
vienen las señoras Alba Cuadrado (G.P. Unión
del Pueblo Navarro) y Torres Miranda (G.P.
Socialistas del Parlamento de Navarra), el
señor Izu Belloso (G.P. Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua), las señoras
Egaña Descarga (G.P. Aralar), Oreja Arrayago
(G.P. Convergencia de Demócratas de Navarra)
y Santesteban Guelbenzu (G.P. Eusko Alkarta-
suna) y el señor Etxegarai Andueza (G.P.
Mixto) (Pág. 5).

Se aprueba el artículo cuarto por 27 votos a favor,
14 en contra y 8 abstenciones. Se aprueba el
resto del proyecto por 38 votos a favor, ningu-
no en contra y 11 abstenciones (Pág. 7).

Interpelación sobre el establecimiento de una
Eurorregión en la que participe Navarra,
presentada por el G.P. Izquierda Unida de
Navarra-Nafarroako Ezker Batua (Pág. 7).

Para formular la interpelación interviene el señor
Taberna Monzón (G.P. Izquierda Unida de Nava-
rra-Nafarroako Ezker Batua), a quien responde,
en nombre del Gobierno, el Consejero de Econo-
mía y Hacienda, señor Iribarren Fentanes. Répli-
ca del señor Taberna Monzón (Pág. 7).

En un turno de posicionamiento de los grupos par-
lamentarios toman la palabra los señores García
Adanero (G.P. Unión del Pueblo Navarro),
Puras Gil (G.P. Socialistas del Parlamento de
Navarra), Zabaleta Zabaleta (G.P. Aralar), Alli
Aranguren (G.P. Convergencia de Demócratas
de Navarra), Ramirez Erro (G.P. Eusko Alkarta-
suna) y Etxegarai Andueza (Pág. 11).

Interpelación sobre la política del Gobierno
de Navarra en el proceso de normalización
de inmigrantes, presentada por el G.P.
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako
Ezker Batua (Pág. 16).

Para formular la interpelación interviene el señor
Taberna Monzón, a quien responde, en nombre
del Gobierno, el Consejero de Bienestar Social,
Deporte y Juventud, señor Palacios Zuasti.
Réplica del señor Taberna Monzón, a quien res-
ponde el Consejero (Pág. 16).

Para fijar la posición de sus respectivos grupos
parlamentarios intervienen el señor Eza Goye-

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno central a revisar los
incentivos previstos para las instalaciones de tratamiento de residuos, presentada
por el G.P. Socialistas del Parlamento de Navarra.

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
diversas acciones para integrar la educación sexual en la enseñanza, presentada
por el G.P. Socialistas del Parlamento de Navarra.

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
diversas acciones en materia de educación sexual en los centros de atención a la
mujer, presentada por el G.P. Socialistas del Parlamento de Navarra.

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a realizar
un estudio de la demanda de enseñanzas de Formación Profesional en euskera,
presentada por el G.P. Eusko Alkartasuna.

— Ratificación de la declaración institucional de rechazo del llamado “Plan Ibarretxe”,
aprobada por la Junta de Portavoces el pasado día 11 de enero.



neche (G.P. Unión del Pueblo Navarro), las
señoras Lumbreras Íñigo (G.P. Socialistas del
Parlamento de Navarra), Egaña Descarga y
Oreja Arrayago y los señores Ramirez Erro y
Etxegarai Andueza (Pág. 21).

Pregunta sobre la circular remitida a la Fede-
ración de Coros de Navarra, presentada
por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramirez Erro
(Pág. 27).

Para formular la pregunta interviene el señor
Ramirez Erro, a quien responde, en nombre del
Gobierno, el Consejero de Cultura-Institución
Príncipe de Viana, señor Corpas Mauleón.
Réplica del señor Ramirez Erro. Interviene la
señora Errazti Esnal (G.P. Eusko Alkartasuna)
por una cuestión de orden. A continuación res-
ponde el Consejero (Pág. 27).

Pregunta sobre la petición de datos acerca de
los viudos y viudas que perciben pensiones
de viudedad, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Patxi Zabaleta Zabaleta (Pág. 29).

Se suspende la sesión a las 12 horas y 37 minutos.
Se reanuda la sesión a las 12 horas y 45 minutos.
Para formular la pregunta toma la palabra el señor

Zabaleta Zabaleta, a quien responde, en nombre
del Gobierno, el Consejero de Economía y
Hacienda, señor Iribarren Fentanes. Réplica del
señor Zabaleta Zabaleta, a quien responde el
Consejero (Pág. 29).

Pregunta sobre el destino de las plusvalías
obtenidas por la venta de la participación
de Sodena en EHN, presentada por el
Ilmo. Sr. D. José Miguel Nuin Moreno
(Pág. 31).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Nuin Moreno (G.P. Izquierda Unida de Nava-
rra-Nafarroako Ezker Batua), a quien responde
el Presidente del Gobierno de Navarra, señor
Sanz Sesma. Réplica del señor Nuin Moreno, a
quien responde el Presidente del Gobierno
(Pág. 31).

Pregunta sobre los trabajos realizados en el
último año por el Delegado del Gobierno
de Navarra en Madrid, presentada por
el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramirez Erro
(Pág. 34).

Para formular la pregunta interviene el señor
Ramirez Erro, a quien responde el Consejero de
Economía y Hacienda, señor Iribarren Fenta-
nes. Réplica del señor Ramirez Erro, a quien
responde el Consejero (Pág. 34).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un plan de emergencia sísmica, presentada
por el G.P. Eusko Alkartasuna (Pág. 37).

Para defender la moción toma la palabra el señor
Ramirez Erro. En el turno a favor intervienen
los señores Taberna Monzón, Jiménez Hervas y
Etxegarai Andueza. En el turno en contra, los
señores Valero Erro (G.P. Unión del Pueblo
Navarro), Lizarbe Baztán (G.P. Socialistas del
Parlamento de Navarra) y Pérez-Nievas López
de Goicoechea (G.P. Convergencia de Demó-
cratas de Navarra). Réplica del señor Ramirez
Erro (Pág. 37).

Se rechaza la moción por 11 votos a favor, 37 en
contra y ninguna abstención (Pág. 43).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno central a revisar los
incentivos previstos para las instalaciones
de tratamiento de residuos, presentada por
el G.P. Socialistas del Parlamento de Nava-
rra (Pág. 43).

Para defender la moción toma la palabra la señora
Acedo Suberbiola (G.P. Socialistas del Parla-
mento de Navarra). En el turno a favor intervie-
nen los señores Nuin Moreno, Jiménez Hervas,
Ramirez Erro y Etxegarai Andueza. En el turno
en contra, la señora Sanzberro Iturriria (G.P.
Unión del Pueblo Navarro) y el señor Pérez-
Nievas López de Goicoechea. Réplica de la
señora Acedo Suberbiola (Pág. 43).

Se rechaza la moción por 21 votos a favor, 27 en
contra y ninguna abstención (Pág. 48).

Se suspende la sesión a las 14 horas y 32 minutos.
Se reanuda la sesión a las 16 horas y 35 minutos.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a realizar
diversas acciones para integrar la educa-
ción sexual en la enseñanza, presentada
por el G.P. Socialistas del Parlamento de
Navarra (Pág. 48).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a realizar
diversas acciones en materia de educación
sexual en los centros de atención a la
mujer, presentada por el G.P. Socialistas
del Parlamento de Navarra (Pág. 48).

Para defender las dos mociones conjuntamente
toma la palabra la señora Lumbreras Íñigo. En
el turno a favor intervienen las señoras Figue-
ras Castellano (G.P. Izquierda Unida de Nava-
rra-Nafarroako Ezker Batua), Egaña Descarga
y Santesteban Guelbenzu y el señor Etxegarai
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Andueza. En el turno en contra, el señor Garijo
Pérez (G.P. Unión del Pueblo Navarro) y la
señora Oreja Arrayago. Réplica de la señora
Lumbreras Íñigo (Pág. 48).

Se aprueban los puntos a), c), e) y f) de la primera
moción por 45 votos a favor y se rechazan por
19 votos a favor y 26 en contra los puntos b) y
d). Se rechaza la segunda moción por 19 votos
a favor y 26 en contra (Pág. 56).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a realizar un
estudio de la demanda de enseñanzas de
Formación Profesional en euskera, presenta-
da por el G.P. Eusko Alkartasuna (Pág. 56).

Para defender la moción toma la palabra el señor
Ramirez Erro. En el turno a favor intervienen
los señores Cristóbal García (G.P. Socialistas del
Parlamento de Navarra) e Izu Belloso, la señora
Egaña Descarga y el señor Etxegarai Andueza.
En el turno en contra, los señores Garijo Pérez y
Pérez-Nievas López de Goicoechea. Réplica del
señor Ramirez Erro (Pág. 56).

Se rechaza la moción por 12 votos a favor, 26 en
contra y 10 abstenciones (Pág. 64).

Ratificación de la declaración institucional de
rechazo del llamado “Plan Ibarretxe”,
aprobada por la Junta de Portavoces el
pasado día 11 de enero (Pág. 64).

El Presidente da lectura al texto de la declaración
(Pág. 64).

Se aprueba el primer apartado por 39 votos a favor,
7 en contra y ninguna abstención. Se aprueban
los apartados 2, 3 y 4 por 36 votos a favor, 7 en
contra y 3 abstenciones (Pág. 64).

En un turno de explicación de voto de los grupos
parlamentarios toman la palabra el señor
Etxegarai Andueza, la señora Errazti Esnal y
los señores Alli Aranguren, Zabaleta Zabale-
ta, Nuin Moreno, Puras Gil y el Presidente
del Gobierno de Navarra, señor Sanz Sesma
(Pág. 65).

Se levanta la sesión a las 19 horas y 27 minutos.
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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 4 MINU-
TOS.)

Debate y votación del proyecto de Ley Foral
de creación del Colegio Oficial de Tera-
peutas Ocupacionales de Navarra.
SR. PRESIDENTE: Buenos días, señoras y

señores Parlamentarios. Se abre la sesión con el
primer punto del orden del día, enunciado como
debate y votación del proyecto de ley foral de cre-
ación del colegio oficial de terapeutas ocupacio-
nales de Navarra.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Señor Presidente, me
gustaría solicitar a la presidencia que posibilitase
guardar un minuto de silencio por el asesinato de
Berta Beunza.

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Si nadie se
opone, guardaremos el minuto de silencio.

(LOS PARLAMENTARIOS, PUESTOS EN PIE, GUAR-
DAN UN MINUTO DE SILENCIO).

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Conti-
nuamos la sesión con la presentación del proyecto
por parte del Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior, señor Caballero, que tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, bue-
nos días. Intervengo en nombre del Gobierno de
Navarra para presentar este proyecto de ley foral
por el que se crea el colegio oficial de terapeutas
ocupacionales de Navarra, y lo hago, aunque sea
muy brevemente en atención a la extensión del
orden del día, por una elemental consideración a
los propios profesionales terapeutas ocupaciona-
les de Navarra que, en asamblea celebrada el día
25 de octubre de 2003, acordaron por unanimi-
dad apoyar e instar la creación de su colegio
profesional.

Como sus señorías conocen sobradamente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1 de la
Ley Foral 3/1998, de 6 de abril, de colegios profe-
sionales de Navarra, y en el artículo 5 de su regla-
mento, aprobado por Decreto Foral 375/2000, de
18 de diciembre, la creación de los colegios profe-
sionales en la Comunidad Foral se debe realizar
mediante ley foral. Conforme a la Ley 44/2003, de
21 de noviembre, la terapia ocupacional es una
profesión sanitaria titulada de nivel de diplomado.
Las funciones de los terapeutas ocupacionales
son, según la normativa legal, la aplicación de
técnicas y la realización de actividades de carác-



ter ocupacional que tiendan a potenciar y suplir
las funciones físicas o psíquicas disminuidas o
perdidas y a orientar y estimular el desarrollo de
tales funciones.

La terapia ocupacional ha sido definida cientí-
ficamente como la utilización terapéutica de las
actividades de autocuidado productivas y de ocio
para incrementar el funcionamiento independien-
te, intensificar el desarrollo y prevenir la incapaci-
dad, pudiendo incluir la adaptación de tareas o el
entorno para alcanzar una independencia máxima
y acrecentar la calidad de vida. Por ello no me
cabe duda del interés público subyacente en la
creación del correspondiente colegio oficial en
Navarra, ya que el mismo redundará indudable-
mente en el mejor ejercicio de esta profesión sani-
taria y con ello en un mejor servicio a los ciudada-
nos y a la sociedad, lo que ha de constituir en todo
caso el primero de los intereses de cualquier cole-
gio profesional.

La tramitación del expediente de creación del
colegio profesional de terapeutas ocupacionales
de Navarra ha cumplido escrupulosamente con el
procedimiento establecido legal y reglamentaria-
mente incluido el sometimiento a información
pública, durante la cual no se ha recibido ninguna
alegación, así como el preceptivo y favorable
informe del Departamento de Salud del Gobierno
de Navarra.

Por todo ello solicito sin más, en nombre del
Gobierno de Navarra, el voto favorable a este pro-
yecto de ley foral de creación del colegio oficial de
terapeutas ocupacionales de Navarra. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Caballero. El proyecto no ha recibido ninguna
enmienda, por lo tanto, procede abrir un debate de
totalidad, de acuerdo con el artículo 137, por
quince minutos. ¿Intervenciones a favor? Por
UPN, tiene la palabra la señora Alba.

SRA. ALBA CUADRADO: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días. El Grupo Parla-
mentario de Unión del Pueblo Navarro va a apo-
yar este proyecto de ley de creación del colegio
oficial de terapeutas ocupacionales de Navarra
porque concurren todas las circunstancias que lo
hacen conveniente y necesario. Navarra tiene
competencia exclusiva en materia de colegios pro-
fesionales y ejercicio de profesiones tituladas. El
título universitario oficial de Diplomado en Tera-
pia Ocupacional se estableció mediante el Real
Decreto 1420/1990, de 26 de octubre, y además la
mayoría de los profesionales con título oficial
domiciliados en Navarra han solicitado la crea-
ción de dicho colegio. Pero, además, nos parece
necesario porque, como bien ha descrito el Conse-
jero, el objeto del que se ocupa esta profesión

redunda muy directamente en la calidad de vida y
el bienestar de la sociedad navarra en este caso.

La creación de este colegio supondrá la repre-
sentación de la profesión y su defensa, así como la
defensa de los intereses de los profesionales cole-
giados y el ordenamiento dentro del marco legal
establecido de la profesión. Por lo tanto, Unión
del Pueblo Navarro apoyará la creación de este
colegio, apoyará este proyecto de ley, y, aprove-
chando la presencia en la tribuna de algunos de
los promotores de esta iniciativa, queremos dese-
arles un feliz camino colegial lleno de éxitos que
vaya a favor de su propio beneficio, lógicamente,
para que les permita ejercer su profesión en el
mejor marco posible, pero sobre todo para que
vaya en beneficio de los intereses generales de la
sociedad navarra. Mucha suerte y muchas gracias,
señorías.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Alba. Por el grupo socialista, señora Torres, tiene
la palabra.

SRA. TORRES MIRANDA: Gracias, Presi-
dente. Buenos días, Parlamentarias y Parlamenta-
rios, señores del Gobierno. Buenos días, represen-
tantes de la profesión de terapia ocupacional.
Salgo a la tribuna simplemente por deferencia a
ellos, puesto que la intervención va a ser muy
breve. Mi grupo va a votar a favor de la creación
de este colegio porque así lo han dispuesto uste-
des, los profesionales sanitarios en terapia ocupa-
cional que quieren la creación de un colegio. Bien
es cierto que el proyecto lo trae aquí el Gobierno
para que los Parlamentarios nos posicionemos, y
no ha tenido alegaciones. Esperemos que el trámi-
te haya sido el adecuado. Simplemente, mi grupo
votará a favor de la creación de ese colegio, lo
que no implica que la profesión sea o no de cali-
dad, eso lo van a hacer sólo ustedes, los profesio-
nales que se dedican al trabajo, los que con su
saber y buen hacer diario van a hacer que su tra-
bajo sea cercano a los ciudadanos y ciudadanas y
sean ellos quienes lo perciban como un trabajo de
calidad, no es la creación del colegio lo que hace
que la profesión sea o no de calidad, sino ustedes
mismos, pero, como quieren crear el colegio, por-
que el mismo va a poder defender sus intereses, mi
grupo votará a favor.

Solamente quiero pedir al Presidente la vota-
ción separada del artículo cuatro. Mi grupo en ese
caso votará en contra porque no creemos que para
ejercer la profesión en el sistema público sea
indispensable estar colegiado. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Atenderé esa
petición. Por Izquierda Unida, señor Izu, tiene la
palabra.

SR. IZU BELLOSO: Gracias, señor Presiden-
te. Buenos días, señoras y señores Parlamentarios.
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No había pedido la palabra en el turno a favor,
pero, ya que me la ha dado el señor Presidente, la
voy a utilizar. No vamos a votar a favor pero tam-
poco en contra, nos vamos a abstener y tampoco,
por las mismas razones que motivan nuestra abs-
tención, que ahora explicaré, presentamos enmien-
da alguna a este proyecto de ley foral.

Este proyecto de ley foral se dicta al amparo de
otra ley foral, la Ley Foral 3/1998, de 6 de abril,
de colegios profesionales de Navarra y del regla-
mento que la desarrolla. En este sentido, y por eso
no hemos presentado enmiendas, tenemos que
decir que el proyecto de ley formalmente es
correcto, lo único que hace es trasladar las dispo-
siciones de la Ley Foral 3/1998 a un caso particu-
lar, que es el de esta titulación profesional de tera-
peutas ocupacionales, como se ha dicho, ante la
petición de la mayoría de los profesionales de esta
actividad domiciliados en Navarra. En este senti-
do, poco podríamos enmendar o corregir al conte-
nido del proyecto de ley foral, lo que sucede es que
nuestro desacuerdo es más profundo, es con todo
el sistema de colegiación obligatoria que estable-
ció aquella ley foral. Quiero recordar que en su
momento, allá por el año 98, nuestro grupo parla-
mentario presentó una enmienda a la totalidad
pidiendo la devolución de aquel proyecto de ley
foral al Gobierno, y tengo que repetir los argu-
mentos que daba nuestro grupo en aquella oca-
sión. Decíamos que no participábamos de la inter-
pretación y aplicación que se hacía del artículo 36
de la Constitución Española, que es el que se refie-
re a colegios profesionales. Ese precepto habla del
régimen jurídico de los colegios profesionales y
del ejercicio de las profesiones tituladas, es decir,
que de ahí se podría regular las actividades profe-
sionales distinguiendo aquellas que exigen cole-
giación y aquellas otras que se pueden ejercer sin
colegiación.

Se ha optado, y no sólo en Navarra, porque la
Ley Foral del año 98 no es más que una traslación
de la legislación estatal, por un sistema de cole-
giación obligatoria generalizada para todas las
profesiones. Nosotros no compartimos ese modelo.
Creemos que sólo algunas profesiones exigen la
existencia de colegios profesionales con colegia-
ción obligatoria, aquellas que de alguna manera
afectan muy directamente al ejercicio de funciones
públicas o al ejercicio de funciones que tienen un
marcado interés público, pero no la generalidad
de las mismas. Pensamos que siempre que el ejer-
cicio profesional se realice en el seno de una
Administración Pública sobra el colegio profesio-
nal porque las funciones que desarrollan los cole-
gios profesionales ya están asumidas por la propia
Administración Pública.

Estamos a favor de la libertad de colegiación y,
en este sentido, además, creemos que vamos en la
misma línea que muchos otros países europeos
donde no existe la obligatoriedad de la colegia-
ción. Incluso, hay algún pronunciamiento del Par-
lamento Europeo en el sentido de que desaparezca
la colegiación obligatoria. Estamos en vísperas de
votar en referéndum un proyecto de Constitución
Europea, que, quiero recordar, no menciona ni
siquiera a los colegios profesionales, como es lógi-
co, por otro lado, porque si estamos hablando de
una movilidad en el seno de la Unión Europea,
entre otras cosas, de los profesionales, resulta
contradictorio exigir colegiaciones profesionales,
sobre todo, que las exijamos en algunos países de
la Unión Europea y no en otros, porque están
viniendo y van a venir profesionales de otros paí-
ses de la Unión Europea y se les va a exigir una
colegiación obligatoria que en sus países de pro-
cedencia no existe.

En suma, no compartimos el modelo en el que
se inserta la creación de este colegio profesional y
por eso no podemos apoyar su creación. Por otro
lado, no vamos a votar en contra porque si hay
una petición mayoritaria de los profesionales de
esta titulación y se han seguido formalmente los
procedimientos para crear el colegio profesional
no queremos poner obstáculos para que se cree
este colegio, digamos, dentro del marco legislativo
existente, pero, en cualquier caso, no compartimos
el marco existente. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Izu. Por el grupo Aralar, señora Egaña, tiene la
palabra.

SRA. EGAÑA DESCARGA (1): Eskerrik asko,
Presidente jauna. Egun on denoi. Aralar taldeak
ere puntu honetan abstentziora jo behar du eta
nireak egiten ditut Izu jaunaren hitzak. Hain zuzen
ere, guk errekonozimendua ematen diogu terapeu-
ta okupazionalek egiten duten lanari, iduritzen
baitzaigu gure gizartean oso lan garrantzizkoa
egiten dutela, baina aldi berean foru lege proiektu
hau heldu da elkargo profesionalei buruzko foru
legetik, eta honetan gure taldeak ikusten ditu zen-
bait akats eta, batez ere, kolegiazioaren askatasu-
nari buruzkoan. Ez dugu uste ezinbertzekoa denik
kolegiatzea lanbide batean aritu ahal izateko eta
jarduera profesionala aurrera eramateko. Beraz,
foru lege proiektu hau beste foru lege horretatik
heldu baita, iduritzen zaigu gure jarrerak koheren-
tea izan behar duela pentsatzen dugunarekin eta
horregatik abstentziora joko dugu. Besterik ez.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Egaña. Por CDN, señora Oreja, tiene la palabra.
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SRA. OREJA ARRAYAGO: Buenos días,
señor Presidente. Buenos días, señorías. Nuestro
grupo parlamentario va a votar a favor del pro-
yecto de ley foral de creación del colegio oficial de
terapeutas ocupacionales de Navarra. Los cole-
gios oficiales son entidades de derecho público. La
función y los fines de un colegio profesional son
defender y representar la profesión y los intereses
profesionales de los colegiados en congruencia
con los intereses generales de la sociedad, y orde-
nar, dentro del marco legal establecido, el ejerci-
cio de dicha profesión y sus funciones.

Navarra tiene competencia exclusiva en mate-
ria de colegios profesionales y ejercicio de las pro-
fesiones tituladas, conforme a la legislación gene-
ral. Por otra parte, quiero reseñar que la Ley
44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las
profesiones sanitarias, en el artículo 2 hace refe-
rencia especial y estudia las profesiones sanitarias
tituladas. De conformidad con el artículo 36 de la
Constitución y a los efectos de esta ley, son profe-
siones sanitarias tituladas y reguladas aquellas
cuya formación pregraduada o especializada se
dirige específica y fundamentalmente a dotar a los
interesados de los conocimientos, habilidades y
aptitudes propias de la atención a la salud y que
están organizadas en colegios profesionales ofi-
cialmente reconocidos por los poderes públicos de
acuerdo con lo previsto en la normativa. Las pro-
fesiones sanitarias tituladas se estructuran en dos
grupos, los del nivel licenciado y los del nivel
diplomado. Dentro del grupo del nivel diplomado
se encuentra la profesión de terapia ocupacional
para cuyo ejercicio habilita el título de diplomado
en terapia ocupacional.

A los terapeutas ocupacionales les corresponde
la aplicación de técnicas y la realización de activi-
dades de carácter ocupacional que tienden a
potenciar o suplir funciones físicas o psíquicas
disminuidas o a orientar y estimular el desarrollo
de tales funciones. Como la documentación pre-
sentada cumple la normativa establecida en la Ley
Foral de colegios profesionales de Navarra,
vamos a votar a favor de este proyecto de ley.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Oreja. Por Eusko Alkartasuna, tiene la palabra la
señora Santesteban.

SRA. SANTESTEBAN GUELBENZU: Gra-
cias, señor Presidente. Si me lo permite, por un
motivo de dificultad en la movilidad, hablaré
desde el escaño. Eusko Alkartasuna va a abstener-
se por las mismas razones que ha dado el señor
Izu. Nosotros entendemos la importancia que tiene
la terapia ocupacional, lo que aporta a la medici-
na como una atención integral a todos los pacien-
tes, pero estamos en contra de la obligatoriedad
de la colegiación. Con los mismos argumentos que

en su día dimos para el Colegio de Dietistas, pen-
samos que la colegiación obligatoria no aporta
calidad al propio ejercicio de la profesión. Enten-
demos que los diplomados tienen derecho a agru-
parse, pero estamos en contra de que para el des-
arrollo de la profesión sea obligatoria la
colegiación. En ese sentido, no nos oponemos,
pero, desde luego, tampoco votaremos afirmativa-
mente al proyecto de ley que presenta el Gobierno.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Por el
grupo Mixto, señor Etxegarai.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente. Si me lo permite, intervendré desde el
escaño para anunciar mi abstención en este pro-
yecto de ley y explicar el porqué. A pesar de estar
a favor de la libre colegiación, no estoy de acuer-
do con lo que exige el artículo cuarto para el ejer-
cicio de la profesión, que es la colegiación obliga-
toria y por ese motivo me voy a abstener.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Etxegarai. Vamos a proceder a la votación. En pri-
mer lugar, votamos el artículo cuarto. Señores
Parlamentarios, vamos a votar el artículo cuarto.
(PAUSA) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 27; en contra, 14; absten-
ciones, 8. 

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha quedado
aprobado el artículo cuarto. Votamos el resto del
proyecto. (PAUSA) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 38; en contra, 0; absten-
ciones, 11.

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha quedado
aprobado el resto del proyecto. Solicito de la
Cámara que faculte a los servicios jurídicos para
realizar las correcciones técnicas que sean preci-
sas en el texto definitivo. Por tanto, queda aproba-
da la Ley Foral de creación del colegio oficial de
terapeutas ocupacionales de Navarra.

Interpelación sobre el establecimiento de una
Eurorregión en la que participe Navarra,
presentada por el G.P. Izquierda Unida de
Navarra- Nafarroako Ezker Batua.
SR. PRESIDENTE: Pasamos al segundo punto

del orden del día, enunciado como interpelación
sobre el establecimiento de una eurorregión en la
que participe Navarra, presentada por el Grupo
Parlamentario de Izquierda Unida. Señor Taberna,
tiene la palabra.

SR. TABERNA MONZÓN: Gracias, señor
Presidente. Buenos días, señoras y señores Parla-
mentarios. Estamos inmersos en un debate que
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creo que es muy importante. Incluso, el 20 de
febrero los ciudadanos del Estado español vamos
a tomar posición en uno de los aspectos más signi-
ficativos, como es el proyecto de construcción
europea, y ese proyecto de construcción europea,
como todo elemento importante, tiene sus riesgos
y, en ese sentido, nuestra visión crítica a este pro-
yecto o tratado constitucional, pero también este
proyecto de construcción europea tiene sus opor-
tunidades. Y en el contexto de los riesgos y las
oportunidades, y, sobre todo, buscando oportuni-
dades, nuestra formación política considera que
Navarra tiene que situarse en una dimensión de
búsqueda de oportunidades, fundamentalmente
por la necesidad y por la posibilidad de buscar
elementos de agregación, de cooperación, de cola-
boración, en definitiva, de suma con otro tipo de
regiones europeas.

Quizás uno de los aspectos positivos que tiene
este tratado constitucional es que desaparece el
concepto de estado o nación, desaparecen sus
fronteras y, por lo tanto, permite a las regiones
europeas establecer mecanismos flexibles de coo-
peración y de agregación. Por lo tanto, nuestra
formación política está convencida de que Nava-
rra, con una dimensión demográfica de poco más
de seiscientos mil habitantes en un conjunto de
450 millones de ciudadanos europeos, tiene que
buscar decididamente, con sentido político, con
posición determinada, elementos de formación de
eurorregión.

Es cierto que el concepto de eurorregión puede
sonar bonito e incluso puede sonar mediático,
pero, al margen de esos elementos a los que habrá
que dar forma, habrá que ver el grado de formali-
zación, el grado de institucionalización, el grado
de concreción sobre los aspectos en los que hay
que colaborar. Y de eso trata esta interpelación
por parte de nuestro grupo parlamentario, de que
el Parlamento de Navarra debe hacer una decla-
ración política formal, de principios, sobre la
voluntad de Navarra de abrirse a Europa, abrirse
a sus ciudadanos y, en definitiva, establecer diálo-
go para construir elementos de eurorregión.

De hecho, esto no es nuevo. Navarra ha cola-
borado a través de diferentes convenios de colabo-
ración con Aquitania, con Aragón, con la Comuni-
dad Autónoma Vasca en algunos momentos, que se
rompió. Recientemente, el Presidente del Gobierno
ha establecido también marcos de colaboración
con la Comunidad Autónoma de La Rioja. Nuestra
formación política ha saludado positivamente esos
elementos de colaboración y, por lo tanto, por
nuestra parte, ya digo, creemos que en este Pleno
con esta interpelación deberíamos posicionarnos
de una forma decidida.

Como siempre, cuando hablamos de establecer
colaboración, diálogo con los países vecinos, en

este caso con las regiones, topamos con un ele-
mento político de confrontación de debate en el
terreno de Navarra, es la colaboración con el país
vecino, con la Comunidad Autónoma Vasca. Éste
es un elemento, ya digo, que sirve de confronta-
ción política interna, sirve para caracterizar tam-
bién determinadas posiciones políticas, pero mi
formación política exigiría o por lo menos deman-
daría un sobreesfuerzo sobre este tema, entendien-
do que la colaboración con la Comunidad Autóno-
ma Vasca debe llevarse desde la naturalidad,
desde la colaboración fundamentalmente con los
pueblos y con los ciudadanos de la Comunidad
Autónoma Vasca. No estamos hablando de gobier-
no, no estamos hablando de posiciones políticas,
sino que estamos hablando, en definitiva, de cola-
boración entre los pueblos.

En ese sentido, así como en algunos momentos
nuestra formación política no ha tenido pegas
para mostrar satisfacción con elementos de cola-
boración, como se ha hecho con la Comunidad
Autónoma de La Rioja, nuestro deber también en
esa coherencia es ser críticos con los elementos
políticos que el Presidente del Gobierno sobre esta
materia está haciendo. Hace poco hizo unas decla-
raciones manifestando que no establecerá relacio-
nes bilaterales con la Comunidad Autónoma Vasca
mientras exista un plan de reforma como el Plan
Ibarretxe en la Comunidad Autónoma Vasca. Creo
que es hacer una perspectiva partidaria, una pers-
pectiva política, que fundamentalmente hay que
sobreponerse a esos elementos de confrontación
política y, sobre todo, darnos cuenta de que lo
importante en esta materia son los pueblos y no
los gobiernos.

Porque, por ejemplo, en la famosa mediática-
mente eurorregión que se ha creado entre Catalu-
ña, Midi Pyrenées, Languedoc, Baleares, Aragón
también, en ese ámbito hay gobiernos de diferente
color político, como, por ejemplo, el Gobierno del
señor Matas, del Partido Popular, o el Gobierno
del señor Maragall, tripartito, o el de Aragón, del
Partido Socialista, y, sin embargo, han establecido
marcos de colaboración al margen de la diferencia
política.

Por lo tanto, en síntesis, nuestra llamémosle
pretensión o nuestra voluntad política es que este
Parlamento manifieste una concepción abierta,
flexible, pero también decidida para convertirnos
en una eurorregión con regiones europeas limítro-
fes, fundamentalmente con la vecindad, con Aqui-
tania, Aragón, la Comunidad Autónoma de La
Rioja y la Comunidad Autónoma Vasca. Y sobre
esta última cuestión, pedimos al Gobierno también
que se sobreponga a su interés partidario, a su
interés de búsqueda de conflictos en las relaciones
y se establezca un marco de normalidad, de coope-
ración y de diálogo y, en ese sentido, conocer a
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través de esta interpelación de forma más oficial
cuál es la posición del Gobierno de Navarra en
esta materia. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Para
contestar la interpelación, en nombre del Gobier-
no, señor Iribarren, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Sr. Iribarren Fentanes): Muchas gra-
cias, señor Presidente. Señorías, buenos días.
Señor Taberna, no acabo de entender muy bien el
sentido de la interpelación. Creía que lo sabía,
pero me acaba de despistar. Lo digo por lo
siguiente, yo pensaba que tenía que hablar sobre
los proyectos de cooperación que en materia
transnacional, transfronteriza, interregional tiene
Navarra, y le puedo decir que son muchos los pro-
yectos que en esta materia tiene Navarra, las rela-
ciones que tiene Navarra con otras regiones de
distinto signo político son intensas, son fuertes y
son importantes, lo que no sé es si el debate deri-
vaba hacia si tenemos que tenerlas de una forma
clara y definida y de una forma bilateral con la
Comunidad Autónoma Vasca. Si ése es el debate,
la posición política del Gobierno sabe usted que es
muy clara: nosotros podemos colaborar con cual-
quier región desde un principio, el de la lealtad y
el respeto. Creo que eso lo define todo. Lo hemos
hecho con muchas comunidades de muchos signos
políticos, y yo creo que eso lo define todo, desde la
lealtad y el respeto.

¿Qué es una eurorregión, que era un poquito el
contenido de la interpelación, tal y como lo enten-
día yo? Pues una eurorregión no deja de ser una
comunidad virtual entre dos, tres regiones de dos o
tres países o de uno mismo que intentan buscar
proyectos comunes. Generalmente hay dos tipos de
eurorregiones: las que tienen proyectos comunes,
proyectos concretos definidos en el tiempo cuya
financiación se busca generalmente a través de
Interreg III A, y las que quieren actuar simplemen-
te como un lobby de presión política tanto de
carácter nacional como internacional. Hay de los
dos tipos. Estas segundas frecuentemente se basan
en criterios ideológico-políticos, generalmente con
algún sustrato étnico definido, y suelen durar
menos en el tiempo, mucho por su vinculación
pero menos en su relación con otras. Sin embargo,
las primeras, las que están buscando proyectos
comunes, son más intensas, duran más, hacen más
cosas, y en ésas son en las que Navarra se está
posicionando mejor.

Todos hemos tenido conocimiento de que el día
29 de octubre de 2004 hay un acta de constitución
de la eurorregión Pirineos-Mediterráneo. ¿Qué
sabemos de ella? Pues que se han juntado cinco
regiones que dicen que quieren participar en la
elaboración de un espacio económico de investi-
gación e innovación tecnológica ambicioso en el

sur de Europa, con una densa red de infraestructu-
ras al servicio de la ciudadanía, una encrucijada
de intercambios culturales y humanos y un nuevo
motor del partenariado euromediterráneo. Por
tanto, principios interesantes; ¿proyectos?, pocos.
En estos momentos el único proyecto que hay, que
conozcamos nosotros, es un proyecto de carácter
universitario realizado entre las cinco regiones.
Eso es todo lo que hoy por hoy sabemos. Proba-
blemente, vaya a más, y nos alegraremos de que
vaya a más y seguramente estaremos dispuestos a
colaborar si hay más proyectos. Pero con estas
mismas regiones participamos en muchas cosas.
Como sabe usted, participamos en la CTP, pero
participamos en cosas tan diversas como es el
grupo de trabajo para la distribución de los fon-
dos estructurales de objetivo competitividad con
todas ellas, mejor dicho, con todas ellas de la
parte española. No hay ningún problema, colabo-
ramos magníficamente y la última reunión fue el
día 22 de diciembre de 2004 en Olite, donde creo
que estuvieron todas esas comunidades. Por tanto,
como les decía, en cuanto a esa eurorregión en
concreto, vamos a esperar un poquito a ver cómo
evoluciona y a ver qué es lo que pasa. Pero, como
ve, con las regiones que forman parte, no hay nin-
gún problema, colaboramos en muchos sitios.

¿Dónde están presentes el Gobierno de Navarra
y Navarra en estos momentos? Pues mire, tenemos
dos convenios de cooperación, uno con Aquitania,
con una duración de diez años, y otro con el Presi-
dente del Consejo General de Pirineos Atlánticos.
¿Qué hacemos con el primero? Pues en el primero
los objetivos concretos son la realización de actua-
ciones concertadas en los ámbitos de la economía,
la investigación, la agricultura, el turismo, la orde-
nación del territorio, las infraestructuras y comuni-
caciones, la enseñanza, la formación profesional, la
cultura, las energías renovables, etcétera. Se ha
creado un fondo y se está creando un consorcio, se
está definiendo para que tenga una estructura jurí-
dica adecuada. También tenemos, como les decía,
un convenio con Pirineos Atlánticos, que tiene
como objeto establecer la cooperación en las áreas
de desarrollo económico, transportes y comunica-
ciones, infraestructuras, medio ambiente, ordena-
ción del territorio, etcétera.

¿Y en dónde más estamos como eurorregión?
En la CTP, una eurorregión clara y definida, con
objetivos en transportes y vías de comunicación,
en energía, agricultura, economía hidráulica,
turismo, protección de los recursos y medios natu-
rales, ordenación del territorio, cultura, etcétera, y
con proyectos claros y con resultados claros, por
ejemplo, Pirineos 21, PIUR, Pirinet, todos ellos
proyectos conseguidos y alcanzados, por ejemplo,
en materia de formación y desarrollo tecnológico,
la Guía práctica sobre movilidad de jóvenes en
formación, seminarios sobre jóvenes en dificultad
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o las convocatorias que se hacen periódicamente
en materia de I+D desde el año 96, y también en
infraestructuras y comunicaciones, con el estudio
de los túneles pirenaicos, etcétera. Por tanto, de
forma activa. Y, curiosamente, aquí participa la
Comunidad Autónoma Vasca, y no pasa nada.
Navarra y la Comunidad Autónoma Vasca partici-
pan y colaboran en estos proyectos en el seno de
la CTP.

¿Y en dónde más colabora Navarra? Pues, por
ejemplo, en ARFE, en la Asociación de Regiones
Fronterizas Europeas, en la que colabora desde el
año 94 y de la que es miembro titular. Y forma
parte en estos momentos del Bureau político, del
Comité Ejecutivo. Agrupa a 130 regiones, también
con funciones y con proyectos en materia de orde-
nación del territorio, políticas de cohesión regio-
nal, transportes e infraestructuras, economía,
innovación e investigación, empleo y políticas
sociales, turismo y medio ambiente. También en
ARFE está la Comunidad Autónoma Vasca.

¿Dónde está también Navarra? En las regiones
periféricas marítimas, CRPM. Es miembro activo
desde el año 97. Son 151 regiones que agrupan a
veintisiete estados, miembros o no, de la Unión
Europa. Su objetivo es la cooperación para paliar
las disparidades de competitividad existentes entre
las regiones de la parte central de Europa y las de
la periferia. También estamos ahí.

Y también estamos en Arco Atlántico, que,
como sabe usted, integra treinta regiones de cinco
países, ocho de España, siete de Francia, una de
Irlanda, cinco de Portugal y nueve del Reino
Unido. También ahí está presente la Comunidad
Autónoma Vasca y colaboramos en proyectos con
la Comunidad Autónoma Vasca. ¿Objetivos con-
cretos? Dotar de infraestructuras y medios de
comunicación al desarrollo del espacio Atlántico,
impulsar proyectos que desarrollen la economía
de la fachada marítima con influencia en las zonas
de interior, que es el caso de Navarra, etcétera.

Por tanto, ¿cómo podríamos resumir? Tenemos
en estos momentos cuarenta proyectos de coopera-
ción. Dentro del espacio Interreg III A, veinticua-
tro proyectos de cooperación; dentro de Interreg
B, nueve proyectos de cooperación; y dentro de
Interreg C, en cooperación interregional, siete
proyectos de cooperación. Por tanto, como le
decía, somos muy activos, no tenemos ningún pro-
blema a la hora de unirnos con otras regiones,
como ve, y cuando hacemos acuerdos de bilatera-
lidad, lo único que buscamos es la lealtad. Nada
más. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Iri-
barren. Señor Taberna, ¿quiere usar el turno de
réplica? Tiene cinco minutos.

SR. TABERNA MONZÓN: Gracias, señor
Presidente. Haré tres o cuatro reflexiones al hilo
de la posición política del Gobierno en esta mate-
ria. En primer lugar, no me cabe la menor duda de
que Navarra y su representación política a través
del Gobierno no emplea el autismo, es decir, no se
encierra en sí misma, establece proyectos de cola-
boración necesarios, ya digo, dentro de estas nue-
vas oportunidades que se dan no solamente en el
ámbito del Estado español sino también en el
ámbito europeo.

Ha definido el concepto de eurorregión como
un elemento virtual que quizás no tenga elementos
concretos, elementos de desarrollo, pero yo quiero,
en cualquier caso, darle valor político a la virtua-
lidad. El señor Carlos Marx decía que los gobier-
nos deberían pasar de la administración de las
cosas al gobierno de las personas, fundamental-
mente porque un gobierno no tiene que tener sola-
mente la función de administrar, de llevar dentro
de un procedimiento administrativo todos los expe-
dientes burocráticos del momento, sino que tam-
bién un gobierno debería tener la vocación de
liderar, proponer modelos, crear opinión pública,
en definitiva, llevar a cabo impulsos políticos. En
este sentido, eso es lo que mi formación política
echa de menos de su primera posición política, es
decir, un impulso político decidido del Gobierno
de Navarra para crear, constituir, formular, aun-
que sea en primer lugar, en orden de entelequia,
para posteriormente darle concreción, lo que es la
eurorregión.

¿Por qué es muy importante esa voluntad polí-
tica? Es cierto que la llamada eurorregión catala-
na o de Pirineos Mediterráneo de momento se
establece como un protocolo de voluntades políti-
cas de buenas intenciones, pero a mí no me cabe
la menor duda, y ya se está haciendo, de que hay
elementos de cooperación importantes no sola-
mente en materia de infraestructuras sino también
en materia universitaria o en otros elementos. Por
lo tanto, creo que es necesario que este Gobierno
asuma el reto político de situar a Navarra en el rol
necesario de Europa, dando un impulso político,
dando, en definitiva, un pronunciamiento que
puede parecer virtual en una primera instancia
pero que es un elemento que hay que tener en
cuenta.

Lo primero que habrá que hacer es reconocer
los elementos negativos, los conflictos que tenga-
mos para posteriormente poder superarlos. Somos
conscientes de que existen unas malas relaciones
de vecindad entre la Comunidad Autónoma Vasca
y la Comunidad Foral de Navarra. Existe un pro-
blema de mala vecindad que llega hasta el extremo
de que en el plan de estrategia territorial de Nava-
rra que aprobamos hacemos mención a La Rioja,
hacemos mención a Aragón, pero no hacemos ni la
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más mínima mención a la Comunidad Autónoma
Vasca para nuestro desarrollo territorial. Yo creo
que no es cuestión de hacer una muralla china,
creo que hay que derribar las murallas, hay que
derribar las fronteras en los estados-nación, que
es un elemento del tratado constitucional y reco-
nocer que existen problemas de vecindad, y que se
deben resolver. No quiero traer aquí debates como
los que se han producido en esta Cámara y poste-
riormente se van a producir sobre el tema Ibarret-
xe, lo único que quiero es manifestar que hay un
problema de mala vecindad y que me gustaría que
se hiciese un esfuerzo conciliador, un esfuerzo de
superación por parte del Gobierno.

En síntesis, y acabo, señor Presidente, creo que
es necesario manifestar con carácter político, con
lo que significa el concepto político para que las
cosas posteriormente prosperen, desde el concepto
de todo aquello que se ha creado previamente, se
ha soñado y, por lo tanto, la vocación política de
impulso político, creo que es necesario establecer
el concepto de eurorregión con las regiones próxi-
mas a Navarra, aunque sea solamente por un ele-
mento de coordinación, de eficacia, de necesidad
ante la dimensión demográfica de Navarra en
Europa, y, en segundo lugar, ya no buscar solucio-
nes, pero sí por lo menos el reconocimiento de que
existe algún problema de vecindad con una comu-
nidad autónoma próxima que debe ser solventado.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Taberna.
Señor Iribarren, ¿va a usar el turno de réplica?
No. En ese caso, vamos a abrir el turno de posi-
cionamiento de los grupos parlamentarios. Por
UPN, señor García Adanero. Cinco minutos.

SR. GARCÍA ADANERO: Sí. Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días, señoras y señores
Parlamentarios. Ya sabemos que al señor Taberna
cuando sale a la tribuna le gusta hablar de la polí-
tica en sus grandes dimensiones, y yo creo que de
ahí esto de las eurorregiones, porque, desde nues-
tro punto de vista, aparte de ratificar y dejar claro
que apoyamos la gestión del Gobierno en esta
cuestión y en todos los parámetros que ha utiliza-
do el Vicepresidente del Gobierno, habría que pre-
guntarse si Navarra está en los lugares en los que
tiene que estar, si está en los foros en los que tiene
que estar y si está actuando respecto a otras regio-
nes, tanto españolas como europeas, como tiene
que actuar. Y habría que preguntarse también si
Navarra, por el hecho de no estar en algún sitio,
está perdiendo, según el portavoz de Izquierda
Unida, oportunidades, ya sea de ayudas o de
infraestructuras o de trabajo conjunto o de buscar
soluciones a problemas comunes, etcétera. Yo creo
que no. Creo que con la intervención del señor Iri-
barren ha quedado claro que Navarra está en
aquellos lugares en los que tiene que estar, está

participando en los foros que tiene que participar,
otra cosa es que al final lo que le preocupa al
señor Taberna, aunque decía que no quería refe-
rirse a ello, pero al final sale, son las relaciones
con la Comunidad Autónoma Vasca.

Una vez más volvemos a la misma cuestión, y
ahí está clara la posición de UPN. Lo ha comenta-
do el Vicepresidente del Gobierno, desde el respeto
y la lealtad cualquier cosa. Desde el respeto y la
lealtad se pueden entender los gobiernos sin nin-
gún problema, pero comprenderá usted que con la
que está cayendo, cuando dentro de unas horas
vamos a aprobar aquí lo que vamos a aprobar,
está claro que las relaciones no pueden ser bue-
nas. ¿Cómo van a ser buenas? Porque, desde el
punto de vista de Unión del Pueblo Navarro, desde
esa comunidad autónoma, desde el Gobierno,
como le gusta decir a usted, de esa comunidad
autónoma se tienen unas pretensiones sobre Nava-
rra que nosotros no compartimos y rechazamos. Y
eso al final del día lo pondremos de manifiesto y
por eso no voy a incidir en esta cuestión, pero
queda claro que las relaciones no pueden ser tran-
quilas y normales, las relaciones tienen que ser las
que son y aun así está claro que en cuestiones con-
cretas existen acuerdos y a ellos me remito. 

Por lo tanto, desde nuestro punto de vista,
Navarra está actuando como tiene que actuar en
relación con otras regiones tanto españolas como
europeas, está en los foros adecuados, se va habi-
tualmente a aquellos lugares donde se debaten
cuestiones que trascienden lo que son nuestras
mugas, se va a Bruselas cuando hay que ir a Bru-
selas a participar en los diferentes organismos en
los que hay que estar, se tienen relaciones, como
ha dicho el Consejero, con otras regiones de Fran-
cia, regiones fronterizas y, por lo tanto, desde
nuestro punto de vista, la acción del Gobierno en
esta cuestión es la acertada y necesaria. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor García
Adanero. Por el grupo socialista, señor Puras.
Cinco minutos.

SR. PURAS GIL: Gracias, Presidente. Buenos
días, señorías. Tengo que decir un poco en abs-
tracto que estaríamos de acuerdo con el plantea-
miento o con el contenido de la interpelación for-
mulada por el Grupo Parlamentario de Izquierda
Unida, y digo en abstracto porque, en definitiva, la
idea de impulso de una eurorregión francamente
la compartimos. Creemos que el hecho de que
Navarra esté donde está, y, desde ese punto de
vista, también coincidimos con el punto de vista
que ha expuesto el portavoz de Unión del Pueblo
Navarro, el hecho de estar en definitiva en la
Comunidad de Trabajo de los Pirineos, de estar en
el ARFE, en el Arco Atlántico, en las regiones
periféricas, etcétera, es correcto y hay que estar.
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En definitiva, todas las regiones piensan que se
trata de poner de manifiesto la problemática que
aqueja a esas regiones o los intereses comunes que
las mismas tienen, eso nos parece correcto, pero
también nos parece que no debería echarse en
saco roto la posibilidad de impulsar la constitu-
ción de una eurorregión precisamente desde la
perspectiva de la definición de unos intereses
comunes, de desarrollo socioeconómico, de des-
arrollo cultural, etcétera, en definitiva, intereses
que pueden unir de una manera especial a esas
regiones.

El itinerario recorrido hasta aquí por parte de
nuestra Comunidad Foral pero también de otras
regiones nos permite en este momento tener un cri-
terio al respecto. Desde ese punto de vista, nos
parece oportuno que el Gobierno no abandone
sino que acoja la idea de analizar de una manera
dinámica para ver cuál es el momento oportuno
pero analizar profundamente cuál debería ser el
ámbito de esa eurorregión. Se han mencionado
algunas que no son vecinas y compartimos, por
supuesto, que éstas formen parte del análisis, cree-
mos que en España, junto a Navarra, Aragón, País
Vasco y La Rioja deberían ser analizadas, y en
Francia deberían ser analizadas Aquitania y Midi
Pyrenées, porque hay que pensar que Midi Pyrené-
es es una región también próxima, desde luego, a
ese conjunto que en España se configuraría y con
un potencial socioeconómico más importante
incluso que el de la región de Aquitania. Además,
sirve de conexión y de enlace con el este de Fran-
cia orientado hacia el este de Europa en su con-
junto. Por tanto, pensamos que debería analizarse
esta posibilidad y profundizarse en el conocimien-
to y el contenido de la misma para ver cuáles son
los elementos comunes que en conjunto podríamos
impulsar y todo ello en el momento en que se viera
oportuno. 

Porque es verdad, y se ha puesto de manifiesto
por los portavoces que me han precedido en el uso
de la palabra, que hay una cuestión respecto de la
cual hay un cierto prejuicio, una cierta predisposi-
ción, y es el establecimiento de relaciones con la
Comunidad Autónoma Vasca. Nosotros creemos
que hay que hacer un esfuerzo para establecer
relaciones, por supuesto, normalizadas, pero tam-
bién creemos que ese sobreesfuerzo, desde la natu-
ralidad que nos pedía el portavoz de Izquierda
Unida, desde luego, lo tiene que hacer el País
Vasco de manera muy marcada, porque, obvia-
mente, lo que sí comparte mi grupo es que las
relaciones de colaboración se tienen que estable-
cer, desde luego, en términos de lealtad, pero hay
unas cuestiones previas, que son el reconocimiento
material y formal del otro hecho político de una
región, igual que se reconoce a Aragón, etcétera, y
se le deja, digamos, seguir sus destinos de manera
autónoma. Por tanto, debe producirse ese recono-

cimiento y debe producirse, con el reconocimiento,
el respeto. Sobre esa base, desde luego, creemos
que no hay inconveniente alguno y mostramos la
mejor disposición para alcanzar acuerdos y confi-
gurar como uno más una parte de una eurorregión
que pudiéramos entender del interés común.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Puras. Por
Aralar, señor Zabaleta, tiene la palabra. Cinco
minutos.

SR. ZABALETA ZABALETA: Egun on guz-
tioi, buenos días a todas y a todos. Navarra tiene
que estar presente en la Unión Europea en aque-
llos ámbitos en los que se tratan y se debaten las
cuestiones que atañen a sus competencias y las
cuestiones que atañen a su futuro, por ejemplo, en
materia fiscal, en materia de planificación econó-
mica y, por supuesto, en los temas de cultura, de
lengua, etcétera, que nos son comunes con otros
territorios que forman otras autonomías y que
están en nuestro entorno.

Nosotros creemos que lo que impide las rela-
ciones de lealtad no son sólo las faltas de recono-
cimiento, sino incluso las actuaciones de comple-
jo. Porque, aunque ya sabemos que estamos
haciendo una intervención en una interpelación,
en la cual se trata de establecer la postura propia,
preguntamos al Gobierno: ¿es que ha habido
alguna relación bilateral con la Comunidad Autó-
noma Vasca antes de que el Gobierno de Navarra,
de alguna manera, se enfangase en el recurso, por
otra parte absolutamente inconsistente, contra lo
que se denomina incluso en el último tema del día
de hoy Plan Ibarretxe? Si no ha habido relaciones,
¿cómo puede haber lealtad?, la lealtad que se pide
a la otra parte. Nosotros creemos que hay que par-
tir de cuestiones reales: ¿tenemos cuestiones en
común, por ejemplo, el euskera, la lengua vasca,
la cultura vasca, que defender conjuntamente en
Europa? Si la respuesta es que sí, partamos de ahí.
No es una cuestión, por lo tanto, sólo de exigir a
los demás, es cuestión de superar los propios com-
plejos desde los que actúa UPN.

El pasado día 26 nevó, pero no nevó sólo en
Navarra, nevó también en los alrededores, porque,
hoy por hoy, ni Camille, ni las aves, ni la nieve se
suelen parar en las fronteras, ésas que están deli-
mitadas como si fuese una isla del mapa de Nava-
rra que muchos de UPN suelen llevar colgando
del cuello, mapa de Navarra que, por cierto, a lo
largo de los siglos ha ido cambiando. Nevó el 26 y
otros días, pero si se llamaba a información del
Gobierno de Navarra para saber cómo estaban las
carreteras, ¿qué decían?, decían: hasta el límite
con Gipuzkoa, bien. Y había que preguntar: ¿y
después? ¡Ah!, no sabemos. Menuda lealtad, señor
Iribarren, la información del Gobierno de Nava-
rra, información oficial, era: hasta la frontera ya
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hemos limpiado, y luego, ¿no han preguntado
ustedes?, pregunte usted, si quiere, a la Comuni-
dad del País Vasco, pregunte usted en Gipuzkoa,
etcétera.

Nosotros creemos que la invocación de la leal-
tad tiene que partir del interior. En Navarra, den-
tro de Navarra, en este Parlamento, dentro de este
Parlamento, algunos que hoy por hoy no somos
aún mayoría estamos reivindicando cuestiones que
exigen un respeto que no es de bilateralidad, que
es de propia cohesión interna de Navarra, de pro-
pia convivencia interna de Navarra, eso que se
suele decir siempre, el 51 por ciento, etcétera.
¿Por qué se tiene que hablar de ese porcentaje y
no se tiene que hablar de otro porcentaje?, ¿por
qué no se tienen que abordar otro tipo de cuestio-
nes dentro de Navarra para la adecuada correla-
ción de derechos sin empezar a hablar de compa-
raciones como si fuesen externas a Navarra? El
ejemplo de la nieve del día 26 nos aleja mucho de
pensar en todas estas cuestiones de eurorregión y
todo lo demás. Estamos en la mísera situación de
que desde la consejería de Transportes y Comuni-
caciones –sugeriría quitar ese segundo apelativo
de Comunicaciones, desde la consejería de Trans-
portes e Incomunicaciones– se decía el pasado día
16: hasta el límite con Gipuzkoa se puede ir;
luego, ustedes verán, llamen a otro sitio. No había
ni siquiera capacidad de relación para decir lo
otro. 

Y una segunda cuestión ya más teórica. ¿Qué
es y para qué sirve la eurorregión? Nos ha dado
aquí una serie de ejemplos el señor Iribarren:
estamos en tal sitio, y acomplejadamente decía:
ahí también está la Comunidad del País Vasco.
Estamos en tal sitio y también ahí está. Sí, señor
Iribarren, usted lo ha dicho. Usted ha dicho que en
unos ámbitos en los que hay cuarenta participan-
tes había... ¿cuántos? Ha dicho usted la Comuni-
dad del País Vasco, eso responde a un complejo,
porque usted no ha dicho los otros cuarenta y dos.
Bueno, pues eso es. La pregunta no era ésa, y, si
quiere, seguiremos hablando usted y yo así.

En cualquier caso, el concepto de eurorregión
no puede obviar una cuestión esencial, y es que
Europa se tiene que crear, si ha de ser una Europa
de ciudadanos libres, para todos los cuales, inclu-
so para los cincuenta Parlamentarios que aquí nos
sentamos y para el resto de las personas que aquí
asisten, la persona en su identidad tiene un com-
ponente de adscripción al grupo. Ninguno de los
que estamos aquí somos sólo nombre y apellidos,
somos también componentes del grupo humano en
el que estamos insertados, muchos de los cuales
no decimos la misma identidad en cuanto a esa
insertación, pero forma parte de nuestra realidad
personal e individual, digna de respeto, y Europa
se tiene que construir con base en ciudadanos

libres que tengan adscripciones nacionales y ads-
cripciones de pueblo, que merecen un respeto en
su identidad.

SR. PRESIDENTE: Vaya terminando, señor
Zabaleta.

SR. ZABALETA ZABALETA: Ya está dicho.
SR. PRESIDENTE: Pues muy bien, perfecta-

mente. Por CDN, señor Alli. 
SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente,

señorías. Esta iniciativa de IU, al hilo de la consti-
tución de la eurorregión Pirineos-Mediterráneo,
vuelve a plantear un viejo tema en el debate de la
vida pública navarra, y es cuál es el espacio de
encuentro de Navarra con otras realidades políti-
cas, sociales, económicas e institucionales con las
que nos tenemos que relacionar por encontrarnos
o en el mismo espacio del territorio del Estado o
en el mismo espacio del territorio europeo, porque
no podemos olvidar que Navarra, a pesar de algu-
nos narcisismos navarristas, no es una isla, no es
una comunidad autosuficiente, y si alguien piensa
que es así, evidentemente, está fuera del contexto
de la realidad estatal, por muy español que se pro-
clame, y de la realidad europea, por muy europeís-
ta que se proclame.

Las eurorregiones no tienen conceptualmente
ninguna realidad definida en el marco comunita-
rio. No se verá ni una sola norma del derecho
comunitario que las defina ni que regule su orga-
nización, su funcionamiento, su operatividad. Son
consecuencia de la necesidad de interrelación que
ha venido demostrando la constitución del proceso
europeo a lo largo de los años y la vida de las
regiones, que, separadas inicialmente por las fron-
teras, se veían abocadas a la institucionalización
de una cooperación no formalizada. Y así empeza-
ron a constituirse eurorregiones en el centro de
Europa, y además no sólo dentro de la Unión
Europea, sino de países integrados en la Unión
con países, como Suiza, que no forman parte de la
Unión. Ha sido la necesidad de la relación, de la
cooperación para buscar soluciones armónicas y
conjuntas a problemas comunes lo que ha ido con-
figurando estos espacios de cooperación, que no
han tenido, vuelvo a decir, formalización hasta que
el Consejo de Europa en un momento dado esta-
bleció un marco que posteriormente se ha conver-
tido en tratados internacionales entre estados
miembros de la Unión y que ha conducido a que
organizaciones generadas espontáneamente, como
la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, de la
que aquí se ha hablado, hayan tenido al cabo de
muchos años un marco jurídico.

¿Saben sus señorías que cuando se constituyó
la Comunidad de Trabajo de los Pirineos no tenía
reconocido ningún tipo de entidad jurídica ni en
Francia ni en España ni en Andorra? Sin embar-

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 39 Sesión núm. 32 / 10 de febrero de 2005

13



go, en el momento de formalizarse esa eurorregión
tuvo la presencia institucional más alta de los
estados –Andorra todavía no era Estado–. Reco-
nocieron que, a pesar de no existir un marco jurí-
dico que lo avalase, era una necesidad inherente a
la existencia de una problemática común. Por eso,
Convergencia desde sus orígenes ha venido apo-
yando cualquier actuación que tienda a hacer real
en las relaciones institucionales lo que es real en
la vida de la sociedad, y es sencillamente el inter-
cambio, la intercomunicación, las relaciones de
todo tipo por encima de fronteras históricas o por
encima de determinados lindes físicos que crean
dificultades.

La CTP es un exponente de que la Cordillera
Pirenaica, y así lo hemos sostenido muchos en las
sesiones de la Comunidad de Trabajo de los Piri-
neos, no debe ser un espacio de separación sino
una charnela, utilizando un galicismo, de unión y
de integración de todas aquellas regiones que
están unidas precisamente por el macizo pirenai-
co. Esta idea, que ya era muy común en Europa, se
ha ido plasmando también en España. Quiero
recordar que esta iniciativa de la eurorregión Piri-
neos-Mediterráno promovida desde Cataluña no
es nueva, hace muchos años que desde Cataluña
se promovió una eurorregión mediterránea espa-
ñola de todas las comunidades del arco mediterrá-
neo español, porque es evidente que existen pro-
blemas comunes al Mediterráneo. Ya existían otros
espacios del arco mediterráneo con Francia y con
Italia, y quiero recordar, por si no lo saben sus
señorías, que cuando se elaboró el acuerdo de
cooperación entre Navarra y la Comunidad Autó-
noma Vasca se utilizó como referencia aquel
acuerdo de cooperación que había sido aprobado
por las Cortes Generales con grandes alardes de
apoyo por todos los grupos intervinientes, y eso
también les explicará por qué en un momento his-
tórico determinado se decide retirarlo, porque,
claro, era el mismo modelo, era el mismo régimen,
eran las mismas instituciones, era lo mismo que
habían hecho en el arco mediterráneo y habían
aprobado las Cortes Generales.

Pero también Cataluña fue pionera en la euro-
rregión incluso no contigua, porque Cataluña
desde hace muchos años forma parte de una euro-
rregión como grupo de trabajo y grupo de presión
ante las instituciones con Languedoc-Roussillon,
con Alpes-Rhône, con Baden-Wütenberg y con
Lombardía. Por tanto, estamos ante una realidad
en la que si no seguimos el camino por el que van
otros corremos el riesgo del aislacionismo.

Y antes de que el señor Presidente me llame la
atención por consumo del tiempo, quiero dejar
aquí clara una cuestión. Cuando dos o más distin-
tos se reúnen y deciden hacer algo en común, por
muchas diferencias que tengan entre sí, por muy

distintos modelos que defiendan, ¿no supone que
cuando se reúnen y se ponen de acuerdo en algo lo
hacen desde la diferencia, desde su individualidad,
desde su realidad institucional, desde su persona-
lidad jurídico-pública reconocida por el ordena-
miento propio o ajeno correspondiente?, ¿es que
cuando en la CTP, como espacio eurorregional de
cooperación, están distintas comunidades españo-
las y distintas regiones francesas y el Estado de
Andorra alguien duda de que eso supone un reco-
nocimiento de que son entes políticos instituciona-
les propios y diferenciados? No podemos confun-
dir las cosas, no podemos confundir...

SR. PRESIDENTE: Señor Alli, el tiempo es el
tiempo.

SR. ALLI ARANGUREN: Acabo ya, señor
Presidente. ...los proyectos políticos con las reali-
dades institucionales. Y cuando se hacen, se cele-
bran, se deciden puntos de encuentro institucional,
señorías, eso sólo se puede hacer desde el recono-
cimiento mutuo de la diferencia, porque ese espa-
cio es precisamente un espacio de encuentro de
diferentes. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Por el grupo de Eusko
Alkartasuna, señor Ramirez Erro. Cinco minutos.

SR. RAMIREZ ERRO: Muchas gracias, señor
Presidente. Eskerrik asko. Señorías, egun on.
Realmente, la problemática europea y las dimen-
siones de la posible colaboración y búsqueda de
sinergias para buscar, así mismo, el bienestar de
nuestros ciudadanos tiene en Europa un marco
inigualable y una posibilidad real, lo que pasa es
que las actuaciones de la Comunidad Foral de
Navarra, a través de su Gobierno, no sólo pueden
ser criticadas, sino que desde el Grupo Parlamen-
tario de Eusko Alkartasuna consideramos, y lo
decimos claramente, que tienen realmente un
carácter perezoso que está redundando en la
imposibilidad de aprovechar la potencialidad que
las instituciones europeas nos facilitan y nos posi-
bilitan. Porque realmente son dos las dimensiones:
por un lado, la búsqueda de sinergias, la búsqueda
de cooperación, de colaboración y la búsqueda de
unión de fuerzas para plantear aquellos proyectos
que pueden traer bienestar a la ciudadanía nava-
rra; pero, por el otro lado, la realidad europea
también nos pone en la tesitura de reivindicar
aquellas competencias que nos corresponden y
tener posibilidades reales de defenderlas y de
hacernos escuchar. En este sentido, consideramos
que la actuación del Gobierno de Navarra no sólo
es perezosa, no sólo recurre una vez más a intentar
ocultar con el humo de la fobia a la Comunidad
Autónoma Vasca su inoperatividad, sino que, efec-
tivamente, se está desaprovechando una oportuni-
dad histórica en el marco de un debate abierto en
el ámbito estatal sobre autogobierno para reivin-
dicar nuestro derecho a la defensa de nuestro

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 39 Sesión núm. 32 / 10 de febrero de 2005

14



autogobierno en esta nueva realidad que es Euro-
pa que, sin duda, va a hacer que no tengamos la
posibilidad real de defender aquello que nos
corresponde porque tenemos derechos históricos
para ello. En cualquier caso, vuelvo al inicio de
mi intervención, la actividad del Gobierno de
Navarra realmente puede caracterizarse de pere-
zosa, cómo fue de perezosa que fuimos una de las
últimas comunidades autónomas en crear una
delegación permanente en Bruselas. 

El señor Consejero y Vicepresidente, en su
papel, realmente ha hecho una defensa muy activa
y muy pasional, no tanto pasional sino muy ador-
nada de aquellos foros en los que participa Nava-
rra y, efectivamente, participamos como Comuni-
dad en la Comunidad de Trabajo de los Pirineos,
en la Conferencia de las Regiones Periféricas y
Marítimas, en la Asociación de las Regiones Fron-
terizas Europeas. Efectivamente, ahí está la Comu-
nidad Foral de Navarra.

También es cierto, señor Consejero, que se han
suscrito convenios de cooperación transfronteriza
con el Consejo Regional de Aquitania y, afortuna-
damente, está prevista la firma de otros convenios
con el Consejo General de Pirineos Atlánticos.
Señor Consejero, ahí es donde estamos, pero usted
no se ha referido a aquellos lugares en los que no
estamos y en los que deberíamos estar, y son luga-
res importantes. Porque tenemos que recordar
aquí que se abandonó el protocolo de cooperación
con la Comunidad Autónoma Vasca y Aquitania
por una mera rabieta política que luego, señorías,
ha tenido consecuencias económicas directas en el
bienestar y en las posibilidades de desarrollo de
los ciudadanos. Y me refiero, por ejemplo, a que
Navarra se ha quedado fuera de la Plataforma
Logística Aquitania-Euskadi, la PLAE, que se
firmó el pasado 4 de noviembre y que tiene como
objetivo, lo sabrán sus señorías, promocionar el
tejido logístico de ambas regiones. Agrupa a quin-
ce compañías directamente relacionadas con el
actual escenario logístico y del transporte vasco-
aquitano, y entre las principales acciones que se
acometerán en dicho acuerdo destaca la creación
de la denominada autopista ferroviaria atlántica,
cuyo objetivo es mejorar, por ejemplo, el transpor-
te de mercancías mediante trenes especiales con
una velocidad límite de 100 kilómetros por hora,
etcétera.

Navarra se va a quedar fuera de este u otro
tipo de proyectos por culpa de una ceguera políti-
ca, una mera rabieta que antepone su fobia y su
obsesión política a los intereses reales de los ciu-
dadanos, y eso es preocupante y debe variar. Por
lo tanto, el Grupo Parlamentario de Eusko Alkar-
tasuna dice alto y claro que lo importante es la
ciudadanía, su capacidad de bienestar y que eso
no puede depender de una rabieta política ni de la

búsqueda de cortinas de humo para intentar ocul-
tar y oscurecer una mala gestión o un no conven-
cimiento en un europeísmo que nosotros, como
grupo parlamentario, desde aquí reivindicamos.
Pero dentro de esta voluntad, de esta poca volun-
tad, de esta perezosa voluntad del Gobierno de
Navarra de participar en este tipo de relaciones
europeas destaca el hecho, señorías, de que Nava-
rra no es miembro de la ARE, la Asamblea de
Regiones de Europa, de la que forman parte más
de 250 regiones y naciones sin Estado de Europa,
entre ellas, señor Consejero, once comunidades
autónomas. Supongo que sabrá y conocerá cuáles
son las misiones de la ARE, pero ahí no está Nava-
rra. Tiene unas misiones importantes, y se las voy
a decir por si acaso usted las desconoce. Las
misiones son las siguientes:...

SR. PRESIDENTE: Señor Ramirez Erro, vaya
terminando.

SR. RAMIREZ ERRO: Voy terminando, señor
Presidente. ... incrementar el papel de las regiones
en la Unión Europea, promover la democracia y el
respeto de la diversidad, según la declaración de
1996, contribuir al desarrollo de las regiones y la
cooperación interregional y como cuarto objetivo,
y quizá de aquí venga el problema, desarrollar ini-
ciativas regionales a favor de la diversidad lin-
güística.

Señores, se les llena la boca, es muy fácil
hablar de aquellas cuestiones que la ciudadanía
en general desconoce e intentar adornar aquellos
foros en los que estamos presentes, pero realmente
la actitud de Navarra en este tema es perezosa y
por perezosa irresponsable. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Por el
grupo Mixto, señor Etxegarai, tiene cinco minutos.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente. Buenos días, señores Parlamentarios.
Hoy toca eurorregión, y yo creo que estamos
hablando de una figura contemplada en la política
regional de la Unión Europea a la que se destina
una pequeña cantidad del presupuesto comunita-
rio, sobre todo cuando se trata de promocionar
proyectos, intercambios o trabajos en común de
regiones fronterizas de dos o más estados miem-
bros de la Unión Europea.

Tal como se comenta en la interpelación,
recientemente se ha constituido la eurorregión
Pirineos-Mediterráneo. Nosotros, los navarros,
tuvimos el acuerdo de cooperación entre Navarra,
Aquitania y Comunidad Autónoma Vasca y, sin
embargo, es de todos conocido que el Gobierno de
Navarra decidió romper aquel acuerdo basándose,
como siempre, en sus acusaciones infundadas de
injerencia por parte de la Comunidad Autónoma
Vasca.
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Tengo que comentarles que la Comunidad
Autónoma Vasca no está cometiendo ninguna inje-
rencia. Para nosotros, el problema aquí es que no
se consigue asumir que en este Parlamento tene-
mos representación otorgada por la ciudadanía
navarra partidos nacionalistas vascos. 

A partir de aquella ruptura, Navarra realizó un
acuerdo con Aquitania que, a nuestro parecer, no
está dando grandes frutos, y la Comunidad Autó-
noma Vasca, por su parte, continuó con su colabo-
ración con Aquitania.

Por no alargarme, les comentaré que se ha cre-
ado como agrupación europea de interés económi-
co la llamada Plataforma Logística Aquitania-
Euskadi, cuyo objetivo se centra en la promoción y
organización de forma común del tejido de las
infraestructuras y estructuras del transporte en la
Comunidad Autónoma Vasca y en la región de
Aquitania hacia conceptos de intermodalidad, la
promoción comercial hacia el interior y el exterior
de su ámbito geográfico, la animación de la red de
actores públicos y privados, la promoción y comu-
nicación de las infraestructuras vascas y aquita-
nas de transporte y de logística, etcétera. Y les
comento que entre otros objetivos que no he nom-
brado también está el de las posibles extensiones y
cooperaciones por otras regiones del arco atlánti-
co, y en este caso estoy hablando de Navarra.

En mi opinión, Navarra se está quedando ais-
lada, y le viene ocurriendo por culpa de su
Gobierno, porque con el tren de alta velocidad
ustedes apostaban por la comunicación directa
con Francia, algunos ya les decíamos que Francia
no lo iba a aceptar, y al final, con muchos años de
retraso, se ha optado por la conexión ferroviaria
con la “Y vasca”. Con su proyecto de autovía
transpirenaica temo mucho que les va a ocurrir lo
mismo, y ya les estamos avisando, pero suponemos
que, como siempre, se darán cuenta con retraso.

En nuestra opinión, Navarra debe, entre otras
cosas, incorporarse inmediatamente a esta plata-
forma logística. Cuanto más tiempo pase sin
hacerlo, la Comunidad Autónoma Vasca y Aquita-
nia irán planificando y trabajando en sus objetivos
y nos tememos que Navarra se encontrará sin
poder participar en su definición.

Simplemente, tengo que recordarles la petición
sobre infraestructuras de transporte que reciente-
mente realizó Volkswagen Navarra y, por lo tanto,
les pido que asuman la realidad geográfica, políti-
ca, olvídense de supuestas injerencias y trabajen
por los intereses reales de Navarra y de los nava-
rros. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Etxegarai.

Interpelación sobre la política del Gobierno
de Navarra en el proceso de normalización
de inmigrantes, presentada por el G.P.
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako
Ezker Batua.
SR. PRESIDENTE: Continuamos con el tercer

punto del orden del día, enunciado como interpe-
lación sobre la política del Gobierno de Navarra
en el proceso de normalización de inmigrantes,
presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida de Navarra en cuyo nombre el
señor Taberna tiene la palabra por diez minutos.

SR. TABERNA MONZÓN: Gracias, señor
Presidente. He perdido los papeles, pero no he
perdido el fondo de la cuestión. Esta mañana me
he encontrado con una persona que me ha intenta-
do insultar tildándome de español, yo me he que-
dado un poco perplejo, no sé si eso es insulto,
pero, bueno, esa pretensión tenía. Luego me he
puesto a pensar, sobre todo por esta interpelación,
si eso lo aplicamos también a los que viven en
Navarra que son ecuatorianos, que son argenti-
nos, que son marroquíes, que son, en definitiva, de
otros países y de otras realidades, sobre todo por-
que esta reflexión viene a que ahora, en el contex-
to actual de inmigración, Navarra tiene una
dimensión cualificada diferente. Tenemos más de
40.000 nuevos navarros y tenemos un elemento
importante que incluso cambia demográficamente
la realidad política de Navarra, ya que el fenóme-
no de la inmigración ha hecho aumentar nuestra
población en más de un 10 por ciento. Por lo
tanto, la realidad de nuevos navarros es una reali-
dad importante que desde el Parlamento de Nava-
rra también debemos asumir. El señor Zabaleta
hablaba de que todas las personas tienen su ads-
cripción, y la identidad colectiva –añado yo– tam-
bién es un indicador del bienestar social de las
personas y, en ese sentido, debemos trabajar en
orden a la interculturalidad, en orden al reconoci-
miento de las diferentes identidades colectivas. 

Sobre esta primera y genérica reflexión se sitúa
la interpelación que mi grupo hace al Gobierno
sobre esta materia. Hay un proceso de regulariza-
ción de los inmigrantes, fruto, entre otras cosas,
de la existencia y de la realidad de más de un
millón de personas sin papeles, en situación de
alegalidad en el Estado español, que hacía nece-
sario que el nuevo Gobierno pusiera en marcha un
proceso de regularización.

En Navarra puede afectar a más de 12.500
personas empadronadas desde la fecha en que se
inicia el período para establecer las condiciones
de la regularización, y esto tiene importancia para
nosotros con una dimensión alta, y creemos que el
Gobierno de Navarra también debe posicionarse.
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En noviembre hubo un consejo sectorial de la
inmigración en el ámbito del Estado, me figuro
que Navarra participó en él, donde se escucharon
las posiciones políticas de comunidades autóno-
mas como Andalucía, Extremadura o Cataluña
sobre este nuevo reglamento, y nos gustaría cono-
cer cuál es la posición política del Gobierno ante
el proceso de nueva regularización de inmigrantes
y qué va a hacer el Gobierno de Navarra en esta
materia.

Todos somos conscientes de que la realidad
competencial en el fenómeno de la inmigración
tiene una doble vertiente: por un lado, es el Estado
el competente para regularizar estos procesos,
pero, por otro lado, son las comunidades autóno-
mas, el autogobierno y la proximidad de las admi-
nistraciones, las que necesariamente deben imple-
mentar una serie de recursos, de servicios sociales
necesarios ante este fenómeno.

Por lo tanto, sería necesario opinar sobre la
valoración de este nuevo proceso de regulariza-
ción por parte del Gobierno del Estado español,
pero también nos gustaría saber qué va a hacer el
Gobierno ante esta nueva realidad, ante esta aflo-
ración –ya veremos cuáles son los resultados fina-
les– de algunas unidades de miles de personas que
estaban en una economía irregular y que ahora
van a pasar a una economía más aflorada, con sus
derechos, también con sus obligaciones tributarias
y de cotización de la Seguridad Social. Nos gusta-
ría saber si el Gobierno va a hacer algo, porque lo
que no es posible es que la población de Navarra
haya crecido prácticamente un 10 por ciento desde
el año 2000 y se mantengan los mismos recursos
sanitarios, los mismos recursos educativos, en
definitiva, el mismo Estado de bienestar social.
Hay que hacer la mención de que, por ejemplo, en
el sistema sanitario no podemos tener los mismos
recursos humanos para una determinada pobla-
ción que para un 10 por ciento más de la pobla-
ción, y estamos viendo que en determinados cen-
tros de salud existen costurones porque,
lógicamente, hay una mayor demanda sanitaria.
También existen costurones o problemas en el
orden educativo, con lo que puede ser la necesidad
de la inmersión lingüística. Por lo tanto, el
Gobierno de Navarra también tiene que implicarse
en esta materia y también, por qué no, debe ser
reivindicativo. 

El Gobierno catalán ha pedido que el Gobier-
no del Estado español transfiera financiación para
los retos educativos, los retos sanitarios, los retos
de servicios sociales que tiene también ante el
fenómeno de la inmigración, porque creemos que
es necesario y, de hecho, a iniciativa de nuestro
grupo parlamentario se aprobó en el Presupuesto
General del Estado para el año 2005 una partida

significativa para transferencias a los ayuntamien-
tos en programas y atención de la inmigración.

Por lo tanto, ya digo, estamos ante un fenóme-
no de actualidad que nuestra formación considera
positivo por lo que significa de afloramiento de
personas que estaban en una economía sumergida,
porque el principal problema no es que haya o no
inmigrantes, el principal problema es que haya
personas que, debido a la legislación, en algunos
casos estén en situaciones prácticamente de escla-
vismo o de sobreexplotación, y es necesario que la
persona que trabaje tenga sus condiciones socia-
les, tenga su normativa, su amparo y su protec-
ción. Ése es el elemento principal. Y tampoco hay
que escapar de que ese elemento tiene una serie de
aumentos en los recursos, que lógicamente, en una
estructura de bienestar social, también deben ser
correspondidos y redistribuidos en una mayor
atención del bienestar social de Navarra, sobre
todo porque es necesaria la mediación, es necesa-
ria la concordia, es necesario, en definitiva, apos-
tar una vez más desde el reto, desde las oportuni-
dades y no desde las amenazas.

En Navarra prácticamente no hay brotes o no
ha habido manifestaciones de racismo y, desde ese
punto de vista, es necesario seguir fomentando
desde los poderes públicos las condiciones mate-
riales, las condiciones culturales, las condiciones
sociales para que no se produzca. Ése es, en defi-
nitiva, el motivo principal o la principal argumen-
tación para querer conocer cuál es la posición del
Gobierno sobre esta materia. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Taberna. Por el Gobierno, ¿va a contestar a la
interpelación, señor Palacios?

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Palacios Zuasti):
Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, muy
buenos días. Ya veo que la pérdida de papeles es
sólo física, es difícil que el señor Taberna pierda
los papeles de otra manera, pero es una casuali-
dad que pierda los papeles cuando estamos
hablando de los inmigrantes sin papeles.

Voy a proceder a contestar a la interpelación
del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida. En
primer lugar, el señor Taberna hacía referencia, y
lo dicen también en su preámbulo, a esa reunión
del Consejo Superior de Política de Inmigración
que se celebró en Madrid el día 10 de noviembre
a las cuatro y media de la tarde, a la cual yo no
pude asistir porque ese día y a esa misma hora
tenía que comparecer en este mismo Parlamento
para informar sobre dos asuntos en Comisión.
Por ese motivo, me sustituyó el Director General
de Bienestar Social, que a su vez es el presidente
de la Comisión de seguimiento del plan para la
integración social de la población inmigrante,
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quien en aquella reunión informó sobre lo que
estamos haciendo en nuestra Comunidad Foral y
sobre cuál es nuestra posición en materia de inmi-
gración.

Y ya pasando a lo que es objeto de esta interpe-
lación, en primer lugar, tengo que decir que es
preciso indicar que la inmigración no es ni un
fenómeno puntual ni tampoco temporal, sino que
tiende a constituirse en un elemento permanente
en el tiempo en una sociedad de futuro como es la
sociedad navarra, en la que, como consecuencia
de nuestro desarrollo y nuestra bonanza económi-
ca, hemos pasado de ser una tierra de emigrantes
a recibir en nuestro seno a gentes de otros lugares
que escogen nuestra Comunidad Foral como lugar
de destino, es decir, como lugar donde quieren
organizar su proyecto de vida.

Caminamos, por tanto, hacia una sociedad
multiétnica y multirracial con los retos y con los
desafíos que ello implica. Según podíamos leer
hoy en la prensa, en España ya tenemos tres millo-
nes y medio de inmigrantes, que representan el 8
por ciento de nuestra población, cuando hace muy
pocos años, en 1998, tan sólo un 1,6 por ciento de
nuestra población era inmigrante.

Y tenemos que decir también que se trata de un
fenómeno que ni es exclusivo de Navarra ni es
exclusivo de España, sino que afecta a toda la
Unión Europea, por lo que es necesario que conte-
mos con una política común europea que siempre
tiene que tener presente que el inmigrante es una
persona humana, con la dignidad que ello le con-
fiere y, por lo tanto, tiene que ser una política
basada en el principio de legalidad para que se
pueda lograr una inmigración ordenada en una
sociedad abierta, lo cual implica que hay que
luchar contra la inmigración irregular, que hay
que luchar contra las mafias, que hay que luchar
contra la clandestinidad, que hay que luchar con-
tra la explotación y que hay que luchar contra la
economía sumergida. Para ello es preciso actuar
con realismo, ajustando en todo momento la entra-
da de inmigrantes a la capacidad que tenga nues-
tro mercado de trabajo, es decir, a la capacidad
que tengamos de absorber esa mano de obra, y
hay que hacerlo así porque en caso contrario
surge el rechazo, la xenofobia, el racismo, la
delincuencia y, en definitiva, la exclusión social.

Y ya hablando del primer punto de la interpela-
ción, el proceso extraordinario de regularización,
tengo que señalar que, como es sabido, y lo ha
dicho también el señor Taberna, la política de
inmigración es una competencia del Gobierno de
la nación y en ella lo que nosotros como Gobierno
de Navarra podemos hacer es aplicar e instrumen-
talizar una serie de medidas de política social que
están encaminadas a la integración de la pobla-

ción inmigrante y a mantener y a fomentar la
cohesión social de nuestra Comunidad Foral.

Y una vez que está enunciada esta premisa, en
relación con este proceso de regularización
extraordinario que se está llevando a cabo desde
el pasado lunes, tengo que decir que ha generado
alarma tanto entre los españoles como entre los
extranjeros, que ha generado despidos de inmi-
grantes por miedo a una posible denuncia, que ha
generado un efecto llamada, como ha confirmado
la propia Confederación Española de Policía, que
cuantifica en unas 200.000 personas las que han
entrado desde que se anunció este proceso de
regularización, que ha generado fraude, así como
una mayor actividad de las mafias, y hoy mismo lo
podíamos leer en la prensa y, en definitiva, que ha
generado lo que se ha venido a denominar como el
“efecto Caldera”. 

Y tengo que decir que se trata de un proceso
que se está haciendo con descoordinación, pues en
esa política del Gobierno Zapatero de acabar con
todo lo que hizo el Partido Popular suprimió tam-
bién la Delegación del Gobierno para la Extranje-
ría e Inmigración y ya han empezado a echarla de
menos. Tengo que decir que a la hora de poner en
práctica este proceso no ha consultado ni con el
resto de su socios europeos, y prueba de ello son
las explicaciones que han pedido países como Ale-
mania, como Francia, como Holanda o Luxembur-
go, que actualmente preside la Unión Europea, ni
tampoco ha pedido opinión a las comunidades
autónomas y a los ayuntamientos, a los que, como
decía el señor Taberna, el Gobierno central trasla-
da la responsabilidad de la integración social,
pero sin darles la financiación precisa y necesaria
para ello.

Y tengo que decir que se trata de un proceso
que ha creado falsas expectativas a los inmigran-
tes porque, como sus señorías saben, se trata de
un proceso que solamente afecta a aquellos que
entraron en nuestro país antes del 7 de agosto. Por
eso, me pregunto: ¿qué va a pasar con los que
entraron después?, ya que como ayer mismo
declaraba la Presidenta del Instituto Nacional de
Estadística se ha producido un gran aumento en el
padrón durante el segundo semestre de 2004,
como consecuencia de ese anuncio.

Otra pregunta podría ser: ¿van a poder en tan
solo 69 días regularizar a los 800.000 inmigrantes
ilegales que calcula el Gobierno? Hoy leemos en
la prensa que el INE habla de 1.522.000. Eso sig-
nifica que tendrían que regularizar, para los
800.000, 11.600 al día, y el primer día solamente
hubo 1.500 solicitudes, que no son legalizados,
son solicitudes.

Pasando al segundo punto, consecuencias para
Navarra, debo señalar que, tal y como dice el
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interpelante, en nuestra Comunidad Foral pode-
mos estar hablando de que son unas diez mil per-
sonas las que pueden ser regularizadas, y este
fenómeno lo tenemos que ver desde una doble
perspectiva: por un lado, desde la económica
laboral, ya que al ver regularizada su situación
podrán acceder al mercado de trabajo, lo cual
favorece a los empresarios que necesitan y están
demandando ese tipo de mano de obra, y además,
las rentas que generen con su trabajo, ingresarán
también a través de impuestos en nuestras arcas
forales, como también en la Seguridad Social,
aunque me entra una duda: ¿no estará aquí, en el
mayor ingreso para la Seguridad Social, la clave
de todo este proceso? Y luego, el otro lado, la otra
perspectiva, es la de la integración social. Estos
inmigrantes, al ser regularizados, empezarán a
demandar una serie de servicios y de políticas
públicas de protección social que hasta ahora no
tenían. Lógicamente, su financiación no ha sido
tenida en cuenta, como ya les he dicho, por el
Gobierno central a la hora de aprobar este proce-
so extraordinario de regularización. ¿Quién lo va
a pagar, ellos o nosotros? 

Por último, y en relación con la tercera parte
de la interpelación, las claves de la política nava-
rra en materia de inmigración, tengo que decirles
que, como sus señorías saben, el Gobierno de
Navarra viene trabajando desde hace ya años en
esta materia. Les puedo citar el plan que para la
integración de la población inmigrante fue apro-
bado por el Gobierno el 25 de junio de 2001,
cuyas medidas, todas ellas de políticas social, se
pueden agrupar en seis grandes áreas: inserción
laboral, regularización y formación, vivienda,
salud, educación y acogida, promoción comunita-
ria, sensibilización social y atención de los servi-
cios sociales.

Como saben, desde que se aprobó ese plan en
el año 2001 y hasta ahora, se han ido realizando
diversos trabajos de investigación para que en
todo momento lo podamos tener actualizado,
podamos tener un conocimiento preciso de la rea-
lidad social de este fenómeno, y así poder adaptar
las medidas del plan a lo que es la realidad de
cada tiempo, y todo ello lo estamos haciendo con
un único objetivo, que es el de tratar de lograr que
sigan mejorando las condiciones de vida de los
inmigrantes y su acceso al trabajo, ya que se trata
éste de un factor determinante para su integración
e incorporación social.

A modo de ejemplo, les puedo decir que gra-
cias a las medidas previstas en ese plan, la pobla-
ción inmigrante menor de dieciséis años está esco-
larizada, la gran mayoría de nuestros inmigrantes,
y estoy  hablando en torno al 95 por ciento, cuen-
tan con la tarjeta sanitaria y acceden a nuestro
sistema sanitario. También contamos en nuestra

Comunidad Foral con una mayor cobertura y una
menor frecuencia en la utilización de los recursos
sociales, al tiempo que se está logrando un proce-
so de normalización generalizada en el uso y acce-
so a los servicios públicos.

También creo que se debe señalar, porque es de
justicia hacerlo, que a través de los agentes socia-
les, como es el caso de Anafe-Cite, el Gobierno de
Navarra presta a la población inmigrante un ser-
vicio permanente de orientación y formación
sociolaboral.

SR. PRESIDENTE: Señor Palacios, vaya ter-
minando.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Palacios Zuasti): Y
debo concluir, señor Presidente, diciendo que,
afortunadamente, en nuestra Comunidad Foral,
gracias a las políticas que se vienen desarrollan-
do, no existen tensiones sociales, como también
decía el señor Taberna, en materia de inmigra-
ción, y estamos consiguiendo que se pueda estar
llevando a cabo este proceso de pasar de una
sociedad cerrada a otra multiétnica sin grandes
dificultades. Nada más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Palacios. Para la réplica, señor Taberna, dispone
de cinco minutos.

SR. TABERNA MONZÓN: Gracias, señor
Presidente. No me ha defraudado el Consejero del
Gobierno en sus diatribas y en su beligerancia
contra el nuevo Gobierno del señor Zapatero, en
minoría y apoyado, entre otros, por mi formación
política. No sé si eso va en el sueldo, pero va en la
financiación política meterse con el Gobierno y
ejercer de oposición, lo que pasa es que ejercer de
oposición al Gobierno de España desde la posi-
ción del Gobierno de Navarra creo que no es,
desde el punto de vista institucional, lo más loable
o lo más interesante para los intereses generales
de Navarra. Dejen que la oposición la hagan
aquellos que no están en el Gobierno.

Consideraba usted que la inmigración es un
elemento estable. Es cierto que la inmigración es
un fenómeno que lo tenemos que tener ya como de
carácter estable o por lo menos con vocación de
permanencia, pero no es menos cierto que tam-
bién presenta ciclos, es decir, el aluvión que
hemos tenido desde el año 2000 a 2003 está prác-
ticamente ralentizándose porque a partir de estas
fechas, obviamente, hay elementos en los cuales el
ciclo está bajando, es decir, no vamos a tener un
crecimiento exponencial de los inmigrantes ni un
crecimiento sostenido en los indicadores y en los
parámetros que hemos tenido fundamentalmente
desde el año 2000 hasta 2003. Por lo tanto, esto
es un elemento que hay que considerar y tener en
cuenta.
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Ha hablado del efecto llamada de la nueva
regularización. Yo creo que el efecto llamada prin-
cipal está en la  anterior situación de economía
sumergida, que permitía a las mafias y permitía a
algunos trabajadores trabajar en condiciones de
sobreexplotación o cuasi esclavitud. Eso es lo que
más alarma social me produce a mí, la situación
anterior de que tuviéramos en nuestra Navarra
12.500 inmigrantes o 10.000 inmigrantes en unas
situaciones de sobreexplotación, de relaciones
abusivas y de clandestinidad. Ésa es la principal
preocupación y la principal alarma social que a
mí me cabe, y ya digo que el efecto llamada es
muy discutido, entre otros, ya me gustaría por lo
menos que el Consejero en este caso hubiese
seguido un poco a los empresarios navarros, pues
el propio Presidente de la Confederación Navarra
de Empresarios ha dicho que estaba de acuerdo
con este procedimiento, y hay que reconocer que
en el caso concreto de Navarra no hay excesivos
problemas en este procedimiento que yo no me
aventuro a calificar de ejemplar, pero que, desde
luego, está bien distribuido y bien llevado.

Creo que lo más preocupante es la existencia
de personas que trabajaban, y que todavía, des-
graciadamente, van a seguir trabajando, que no
son personas en el sentido de que no son portado-
res de derechos. Eso es un elemento principal y lo
que se pretende con esta regularización es amorti-
guar esa pérdida de derechos civiles para muchos
ciudadanos que son vecinos nuestros también en
Navarra.

Me preguntaba el Consejero: ¿y después qué?
Pues después, señor Consejero, inspección labo-
ral, endurecimiento de las multas a los empresa-
rios que se relacionen laboralmente sin ningún
tipo de contrato laboral. Inspección laboral
importante, aumento de las multas, reforzamiento
de la inspección laboral, y el Gobierno aquí tam-
bién tiene competencias. Usted sabe que tenemos
competencias compartidas en inspección laboral,
ya que el Gobierno es autoridad laboral y la ins-
pección corresponde a la Administración central,
pero establece los objetivos, y a mí me gustaría
interpelarle sobre la necesidad de que el Gobierno
de Navarra, dentro de su plan anual de objetivos
de inspección laboral compartido con la Adminis-
tración central, sitúe este elemento como un ele-
mento prioritario y de primera necesidad.

En segundo lugar, implementación de las polí-
ticas sociales que desde el punto de vista educati-
vo, sanitario y de bienestar social necesita Nava-
rra, no por ser inmigrantes, sino porque ha habido
un aumento demográfico de más de un 10 por
ciento de la población, detectando cuáles son los
cuellos de botella que se pueden dar en determina-
dos servicios y poniendo medidas de importancia. 

También, en tercer lugar, mediación. Media-
ción para estos nuevos navarros que necesitan
mediación cultural, mediación lingüística y media-
ción también educativa.

El señor Consejero ha dicho que la Seguridad
Social a lo mejor es uno de los motivos de la regu-
larización. Pero bueno...

SR. PRESIDENTE: Señor Taberna, debe ir ter-
minando.

SR. TABERNA MONZÓN: Acabo. ... como
usted y yo compartimos el concepto de la caja
única de la Seguridad Social, no me cabe la menor
duda de que se alegrará de que haya más cotiza-
ciones y más cotizantes a la Seguridad Social, en
eso está el futuro de nuestras propias pensiones.
Por lo tanto, ya digo, y acabo, este nuevo proceso
de regularización fundamentalmente pretende aca-
bar con fórmulas de esclavismo y, en segundo
lugar, mi formación política ve el fenómeno de la
inmigración, que fundamentalmente está medido y
está tasado, como un elemento de oportunidad,
como un elemento de bienestar social, entre otras
cosas sobre nuestras pensiones. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor
Palacios, ¿va a usar el turno de réplica? Tiene
cinco minutos.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Palacios Zuasti):
Muchas gracias, señor Presidente. Por supuesto
que estamos de acuerdo con lo de la caja única y,
por lo tanto, con la mayor recaudación, lo que
pasa es que la pregunta era si el proceso era por
eso, única y exclusivamente por eso.

En la primera intervención, lo que les hablaba
era de ese paso que estamos dando de la sociedad
cerrada, que podía ser no ya la navarra, sino la de
toda España y la de muchos países de Europa, a
esa sociedad multiétnica y multirracial.

Y les decía que nuestra misión como Gobierno
de Navarra tiene que ser la que ya empezó hace
años, que es la de seguir generando políticas que
sirvan para aumentar la sensibilización social
para que consigamos esa sociedad plural, abierta
y respetuosa con los valores individuales de la
persona y en la que haya el mayor grado posible
de cohesión. También les decía, y en eso coincido
con el señor Taberna, que en Navarra no existen
guetos ni de minorías étnicas ni de inmigrantes, y
ése es un logro que creo que nos lo tenemos que
apuntar todos.

Estoy de acuerdo con el señor Taberna cuando
dice que a la inmigración la tenemos que ver como
una oportunidad, y yo no me cansaré de decir que
a los inmigrantes no los podemos ver nunca como
una amenaza, es decir, como personas que vienen
a quitarnos nuestro puesto de trabajo, sino que los
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tenemos que ver como esas personas que vienen a
crear y a aportar riqueza a nuestra sociedad. Ade-
más, tenemos que ser conscientes de que el por-
centaje de empleados entre los inmigrantes es
superior al que puede haber en lo que es la pobla-
ción Navarra en general, porque son personas
entre los dieciséis y los cuarenta o cincuenta años.

Por eso, estoy de acuerdo con el señor Taberna
en que al inmigrante lo tenemos que ver como una
oportunidad económica porque son jóvenes, como
les decía, que, además, en muchos casos cuentan
con estudios superiores. Además, tenemos que ver
a los inmigrantes como personas que tienen una
tasa de natalidad mayor que la que tenemos en
Navarra y esto es una garantía para nuestro siste-
ma de protección pública, y, además, vienen a ocu-
par ese nicho laboral, ese nicho de empleo que la
gente de aquí no quiere ocupar. En estos momen-
tos el 53 por ciento en el servicio doméstico o el
17 por ciento de la construcción o el 22 por ciento
en la agricultura o el 10 por ciento en la hostele-
ría lo están ocupando los inmigrantes. Por eso
estamos a favor de la regularización de los inmi-
grantes, pero queremos que se haga como se está
haciendo en otros países de la Unión Europea, es
decir, a aquellos que tengan contrato de trabajo y
por el tiempo que dure éste, para evitar eso mismo
que decía el señor Taberna, las economías sumer-
gidas y la explotación de los más débiles.

Ahora bien, estamos a favor de una regulariza-
ción bien hecha, que no se haga, como en este
caso, remando en contra del resto de los países de
la Unión Europea. Antes les hablaba de varios
países, hoy podíamos leer en el periódico que
Luxemburgo nos recuerda que compartimos el
espacio Schengen y que, por lo tanto, la política
de inmigración no es una política nacional porque
al tomarse decisiones de la magnitud de las adop-
tadas por España se convierte en un problema
europeo, por lo que existe un interés común y hay
que coordinar las medidas, y esa coordinación,
como les decía también en mi primera interven-
ción, tiene que hacerse en coordinación con las
otras administraciones, con las comunidades autó-
nomas y con los ayuntamientos, que tienen que
jugar un papel muy importante y que son, no lo
olvidemos, y el señor Taberna lo decía también,
los que soportan las cargas sociales.

Estamos inmersos en este proceso que el Presi-
dente Zapatero prometió solemnemente en el Con-
greso el pasado día 22 de septiembre, donde dijo
que iba a acabar con la inmigración irregular.
Ante esta promesa del señor Zapatero, yo me hago
varias preguntas, y una de ellas es: ¿está él real-
mente convencido de que lo va a lograr?, porque
¿cuántos de esos 800.000 inmigrantes irregulares
de los que hablaba, aunque hoy en la prensa la
Presidenta del INE está hablando de 1.522.000,

van a ser regularizados? Pero es que, además,
estamos hablando de una fecha tope, de los que
entraron en España antes del 7 de agosto, y, como
ya les he dicho antes, tanto la Presidenta del INE
como la propia Confederación Española de Poli-
cía dicen que ha habido un efecto llamada y que
ha aumentado el número de personas que se han
empadronado. ¿Son 200.000 más, según dice ella?
Pues no lo sé. ¿Qué vamos a hacer con éstos?
¿Tenemos ya blindadas las fronteras para impedir
que puedan entrar más? Cuando acabe este proce-
so de regularización, se habrá regularizado a
unos, pero ¿qué ocurre con los otros? ¿Seguiremos
entonces teniendo inmigrantes sin papeles? ¿Sí o
no? Creo que ésta es la pregunta, y si la respuesta
es afirmativa: sí vamos a seguir teniendo inmi-
grantes irregulares, ¿qué va a suceder con ellos? 

Me parece que son demasiadas preguntas para
confiar en que este proceso extraordinario de
regularización, así como el Reglamento posterior
de la Ley de extranjería, pueda solucionar este
problema. Claro, yo lo puedo estar diciendo, como
decía el señor Taberna...,

SR. PRESIDENTE: Señor Palacios, tiene que
terminar.

SR. CONSEJERO DE BIENESTAR SOCIAL,
DEPORTE Y JUVENTUD (Sr. Palacios Zuasti):
Un segundo. ... desde una militancia política, pero
es que el Director General de Inmigración, ayer lo
leíamos en la prensa, ha confesado, y lo dijo el
pasado lunes, que con este proceso no se solucio-
na el problema y que a partir del 8 de mayo segui-
remos teniendo inmigrantes irregulares. Entonces,
¿qué va a suceder con ellos? Ésta es la cuestión,
señor Taberna. Muchas gracias, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Palacios.
Para fijar su posición, abrimos un turno para los
grupos parlamentarios. Por UPN, señor Eza, dis-
pone de cinco minutos.

SR. EZA GOYENECHE: Gracias, Presidente.
Señorías, buenos días. No voy a insistir en ningu-
na de las consideraciones que ha hecho el Conse-
jero, pero sí quiero insistir en un aspecto funda-
mental, y es que siempre se suele comentar que
una política de regularización de inmigración es
una cuestión de Estado, por tanto, hay que dejar
de lado todos los planteamientos partidistas, y ésa
es la voluntad y la actitud de nuestro grupo parla-
mentario.

Nosotros vamos a hacer un seguimiento riguro-
so del proceso que se ha iniciado, pero lo vamos a
hacer con lealtad. Nosotros queremos, como ha
dicho el Consejero, que se hagan las cosas bien
hechas, pero, evidentemente, la cuestión, el pro-
blema es de tal dimensión que no sería política-
mente correcto que estuviéramos en una situación,
diríamos, de poner dificultades a una cuestión que
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queremos que se resuelva por encima de todo. Está
claro que no se va a resolver de una vez para
siempre, eso es así, no solamente por los ciclos,
porque, evidentemente, durante los años del
Gobierno del Partido Popular la inmigración ha
crecido de un 2 a un 8 por ciento, supongo que
sería por las malas condiciones de la situación
económica española, lo que también sería una de
las malas herencias del Partido Popular, pero no
voy a entrar en esas disquisiciones.

Lo cierto es que se ha incrementado de un 2 a
un 8 por ciento el número de inmigrantes en Espa-
ña. Se ha dicho en muchas ocasiones que necesitá-
bamos esa mano de obra, que venía a potenciar la
situación económica, luego, evidentemente, era
positiva. Por cierto, todo el mundo entiende que en
España el proceso de inmigración ha sido real-
mente explosivo, que no ha sido una realidad, dirí-
amos, paulatina, como ha sucedido en otros ámbi-
tos de nuestra realidad próxima, es decir, de
Europa. De pronto nos hemos encontrado con un
incremento muy significativo, no solamente en
estos últimos años, sino que fue así desde los ini-
cios. Lo que sí es evidente es que, una vez aproba-
da la ley, en diciembre de 2003, había que des-
arrollar el reglamento, y ése es el reglamento que
ha desarrollado el nuevo Gobierno. Previsiones
había, y ahora se está desarrollando el reglamento
conforme los nuevos dirigentes estiman oportuno.

En este sentido, ¿qué le voy a decir? Que ni
siquiera, con el espíritu de colaboración que he
señalado, voy a hacer comentarios de las deficien-
cias que se están observando en el proceso. Ayer,
el Diario de Navarra decía que las organizaciones
que están asesorando a los inmigrantes en Nava-
rra reciben informaciones de última hora que nos
les permiten atenderlos debidamente. Lo decía el
Diario de Navarra de ayer. Bueno, ésas son cues-
tiones subsanables.

Hay otra cuestión importante. Los agricultores
preguntan que qué va a suceder con los que ellos
emplean, que no son trabajadores fijos. También
es una cuestión importante que nosotros, evidente-
mente, señalamos, sin más, o sea, no hacemos más
que señalar.

El Ministro Caldera decía ayer que va a poner
en funcionamiento, por decirlo de alguna manera,
un apagón informativo y que no va a informar de
la normalización laboral que se vaya a producir
día a día. Supongo que al concluir el proceso nos
informará. Yo comprendo que el señor Taberna,
que está con el partido del Gobierno, aunque no
tenga ministros, apoye este proceso con toda la
ilusión y haya dicho aquí que le parece que es
poco menos que perfecto el desarrollo del proceso. 

No voy a entrar en otras consideraciones de
Europa, etcétera, lo que sí es evidente es que hay
que tener en cuenta unas realidades que son cla-
ras: la normalización laboral va a suponer un rea-
grupamiento familiar. ¿Qué significa el reagrupa-
miento familiar? Pues que se va a multiplicar
probablemente por tres el número de personas que
vengan. Y dentro de esa lógica y de ese buen
ambiente nosotros coincidimos con el señor Taber-
na en que habrá que disponer de recursos para
atender esta nueva realidad. 

Lo que me ha causado un poquito de pena es
que nadie recordara que durante la anterior legis-
latura funcionó una Comisión de Inmigración en
este Parlamento –creo que de sus miembros no
estamos aquí presentes más que Elena Torres y un
servidor de ustedes–, que probablemente fue la
que marcó las pautas para el plan que desarrolló
el Gobierno y que se aprobó en el año 2001. Y este
Gobierno está en su derecho de entrar a conside-
rar, porque decir que un gobierno de una comuni-
dad autónoma no puede opinar sobre un proceso
de regularización que está desarrollando el
Gobierno central, señor Taberna, me parece
improcedente. Estamos en democracia, también un
gobierno autónomo puede discrepar, ¿o no? Bien,
pues entonces vamos a evitarnos eso porque, si no,
me parece que son las telarañas que ustedes sue-
len tener, y por eso le digo que son antidiluvianos,
porque no les gusta que caiga la lluvia y se les
quiten a ustedes esas telarañas –Anti, sí–, que
venga la lluvia y quítense ustedes esas telarañas.
¿Cómo se puede decir que un gobierno autónomo
no tiene nada que decir o valorar un proceso de
regularización iniciado por el Gobierno central?

SR. PRESIDENTE: Señor Eza, el tiempo.
SR. EZA GOYENECHE: En cualquier caso,

en este proceso existen muchas incógnitas. Nos-
otros vamos a colaborar lealmente, de eso no les
quepa la menor duda, y lo único que les diré es
que venga a Navarra la parte correspondiente de
los 120.000 millones que izquierda Unida ha apo-
yado que se pongan a disposición de las comuni-
dades autónomas y de los ayuntamientos. No tengo
ni dudas, mejor dicho, alguna, de que esa parte no
vaya a pagar el déficit de la sanidad catalana,
porque también tendrán influencia en el Gobierno
central, como ustedes. Velen ustedes por eso, denle
dinero a la Comunidad Foral de Navarra y verá
usted que ese proceso en el que trabajan muchas
personas, aquí estamos hablando del Gobierno...
Miren ustedes, por ejemplo...,

SR. PRESIDENTE: Señor Eza, ha concluido su
tiempo.

SR. EZA GOYENECHE: Termino. ... el famoso
plan de temporeros, que se está desarrollando en
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Navarra, hace tiempo y que viene a resolver un
problema de mano de obra en el ámbito de la agri-
cultura, es fundamental, y hay personas con nom-
bres y apellidos, sin color político, que están tra-
bajando hace años ya por resolver ese problema.
Espero que todas las comunidades autónomas
estén en la situación en la que está Navarra, no
obstante, necesitamos más recursos, señora
Torres, y espero que usted los consiga. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Por el grupo socialista,
adelante, señora Lumbreras, tiene cinco minutos.

SRA. LUMBRERAS ÍÑIGO: Gracias, señor
Presidente. Buenos días, señorías. En primer
lugar, quiero decir que realmente me ha causado
tristeza, y ésa es la palabra, que un miembro del
Gobierno de Navarra se comporte como un Acebes
cualquiera en esta Comunidad defendiendo los
intereses del PP. Le tengo que comentar una cosa,
señor Palacios, incluso el tono del portavoz de
UPN ha sido bastante más moderado y bastante
más objetivo, a mi juicio, que el de un miembro de
mi Gobierno, porque yo, a pesar de no haber vota-
do a UPN, considero al Gobierno de Navarra mi
Gobierno.

Por tanto, no se comporte como Acebes y haga
de auténtico informador sin dar ningún dato,
señor Palacios. Ha hablado del efecto llamada, de
que los inmigrantes van a venir por tierra, mar y
aire, pero no nos dice cómo ni nos dice cuántos, ni
nos dice absolutamente nada, eso sí, como un buen
periodista, hace usted la propaganda que hacen en
otros aspectos y nos quedamos aquí con pura pro-
paganda para que la gente se acabe creyendo la
propaganda de tanto repetirla. Pues no, señor
Palacios, aquí estamos hablando, como bien decía
el señor Eza, de un tema de Estado que es un tema
dificilísimo, y yo no voy a defender al Gobierno
central, porque ya está el Parlamento español o el
Congreso de los Diputados para defenderse, pero
los países europeos y no europeos están muy preo-
cupados con el fenómeno y están intentando bus-
car una serie de medidas, unas más restrictivas,
otras menos restrictivas, tratando de acertar,
señor Palacios, y ahí debemos estar todos, debe-
mos estar los gobiernos y la oposición.

Lo que es un hecho objetivo es que hay
800.000, cuando menos, o 1.300.000 personas que
tienen una situación irregular en este país, y que
esas personas no se tienen que quedar al albur de
lo que pueda pasar. ¿Que realmente este proceso
no va a ser la panacea? Por supuesto, señor Pala-
cios, ojalá tuviéramos nosotros, los socialistas, o
cualquier otro gobierno de cualquier otra comuni-
dad o de cualquier otro país la panacea, pero,
desde luego, se ha intentado ampliar los consensos
y se ha hablado con mucha gente, se ha hablado

con ONG, se ha hablado con asociaciones de inmi-
grantes, se ha hablado con comunidades autóno-
mas y ha sido uno de los reglamentos más consen-
suados en Navarra. Yo no voy a decir en absoluto
que esto solucione el problema de la inmigración,
pero, desde luego, pienso, señor Palacios, que
también es de justicia y es objetivo decir que el
cierre de fronteras, la política que hizo el PP tam-
poco arregló la inmigración. Las comunidades
autónomas con el Gobierno, efectivamente, ten-
drán que hacer muchísimos esfuerzos por que esas
personas tengan derechos, y entiendo que los
gobiernos de las comunidades autónomas tienen
que ser sensatos para apoyar, con la sensatez con
la que lo han hecho nuestras patronales y nuestros
sindicatos, que esta gente aflore. ¿Que quizá no
tengamos medios de inspección suficiente?, pues
quizá no, señor Palacios, pero habrá que empe-
ñarse en que estas personas tengan una vida
digna, con derechos y no habrá que hacer una
propaganda diciendo: aquí nos vienen, que no
sabemos qué va a pasar. ¿Qué va a pasar? Pues
que la sociedad navarra, a Dios gracias, hará
como en casi todos los fenómenos, encontrar solu-
ciones entre todos que puedan hacer que este fenó-
meno vaya mejor.

Sinceramente, señor Palacios, a mí no me
extraña que el Consejo nos dijera que Navarra se
había desmarcado de estas políticas alarmistas del
PP, pero, claro, era porque usted no estaba. Señor
Palacios, entiendo que tiene que hacer una refle-
xión importante, una reflexión que le lleve a avan-
zar, no a retroceder, que no sea una propaganda,
que sean realmente acciones, con el propósito de
que la economía sumergida y los empresarios y los
trabajadores y los sindicatos nos empeñemos en
que esto aflore, que haya más medios, tanto en
recursos de la sanidad como en recursos de bien-
estar social como en recursos de inspección, y
entre todos podamos hacer que estas personas que
vienen aquí tengan los suficientes derechos, por-
que esto, señor Palacios, es un problema mucho
más importante y mucho más profundo de lo que
parece. Mientras haya personas en cuyos países
no puedan comer, señor Palacios, tienen que venir,
y no hay frontera, aunque se haga hasta el cielo,
que lo impida mientras haya estos desequilibrios.
Por tanto, señor Palacios, pienso que el Gobierno
y los miembros de su Gobierno tienen que ser más
sensatos, habrá que hacer acciones realmente
mucho más posibilistas y positivas y no hacer pro-
paganda tan extrema y, a mi juicio, tan desmesura-
da. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Lumbre-
ras. Por el grupo Aralar, señora Egaña, tiene
cinco minutos.
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SRA. EGAÑA DESCARGA (2): Eskerrik
asko, Presidente jauna. Gauza batean Aralar
dago ados Palacios kontseilariarekin eta da, hain
zuzen ere, erregularizazio prozesu hau ez zaigula
gustatzen, gero, noski, arrazoiak diferenteak dire-
la iduritzen zaigu. Aralarri iduritzen zaio erregu-
larizazio prozesu hau ez dela aski, ez dela aski
guretako etorkin guztiek behar dutelakoz legaliza-
tu bere egonaldia eta bere egoera. Eta edozein
pertsonari paperak egokitu behar zaizkio. Alde
horretatik iduritzen zaigu prozesu hau oso motz
gelditzen ari dela, zoritzarrez, motz denboran eta
motz ere baldintzetan. 

Bidezkoa iruditzen ez zaiguna da, hain zuzen
ere, kontseilari jaunak honen inguruan egin duen
nolabaiteko erabilpena Espainiako Gobernuaren
kontra jotzeko. Iduritzen zaigu, berak aitortu due-
nez, hau dela erregelamendu bat eta teorikoki
gutxienez PPren Gobernuak egin zuen legearen
ondorio bat dela, beraz nik uste dut PPkook eta
UPNek, kasu honetan ere, nahiko inplikazioa dute-
la prozesu honetan, gutxienez oinarrietan dagokie-
nean. 

Dena den, badakigu suertatzen ari direla egun
hauetan problemak, arazoak, arautzeko bidean.
Komunikabideen bitartez ikusten ari gara, batez
ere emakumeei dagokienean, etxeetako langileek
dituzten arazoak, hain zuzen ere, bere egoera
legeztatzeko. Eta horrek kezkatzen gaitu asko. 

Baina, bertze alde batetik ere iduritzen zaigu
Nafarroako Gobernuak zerbait gehiago egin
beharko duela, hain zuzen ere, aurtengo aurrekon-
tuetako eztabaidan murgildurik ibili ginenean zen-
bait taldek, oposizio taldeek, aurkeztu genituen
zuzenketa batzuk hain zuzen ere etorkinak integra-
tzeko planari dotazio presupuestario handiagoa
emateko. Ez zitzaigun ezta bat ere onartu eta, gure
ustez, integrazio, benetako integrazio plan bat
aurrera eramateko horretarako behar da diru
gehiago. Eta ez duzue ezarri, baino Gobernua
zareten aldetik zuen aurreikuspenak ere egin behar
dituzue. Gobernu zentralari dagozkio bere eskume-
nak eta bere jardunbidea, bai, baino Nafarroako
Gobernuari ere, hain zuzen ere hemen gobernatzen
ari zaretelakoz. Eta nik jakin nahi nuke zer prebi-
sioak ditun Gobernuak, kontuan izanik Nafarroako
ama berrien ehuneko hamaika etorkinak direla,
horrek epe motzera eta bitarteko epera ere horrek
bere ondorioak izanen ditu, beraz kontuan hartu
beharko dugu datu hori.

Laguntza sanitario aldetik, bai, nahiko ongi
gaude, baina kontuan hartu behar da oraindik
gutxienez etorkinen ehuneko bostek ez dutela osa-
sun txartelik. 

Hezkuntza mailan ere arazoak suertatzen ari
dira. Komunikabideen bitartez eta baita Parla-
mentuan agerraldia egin dituzten irakaskuntza
publikoko profesionalek adierazi digute ze kezka
duten, zuk erran duzu “ghettizaziorik” ez dagoela,
bada sentitzen dut baina ez nago ados: hezkuntza
mailan “ghettizazioa” suertatzen ari da. Etorkinen
seme-alabak ari zarete sartzen hainbat ikastetxe
publikotan eta kontzentratzen ari zarete. Eta gure
idurikoz, Aralarren idurikoz, hori ez da ona. Gure
idurikoz ikasleria hori banatu egin behar da bene-
tan sinisten baldin badugu integrazioan. Badira
bestelako arazoak ere hezkuntza mailan, hau da,
etorkinak etortzen direnean, berdin du irailean ala
urtarrilean etortzen diren, eskolarizatu egin behar
dituztela bere seme-alabak. Eta eskolarizazio pro-
zesu hori egiten da deus kontuan hartu gabe, ber-
din zaio ze hizkuntza maila daukan ume horrek,
sartzen dute dagokion gelan, dagokion mailan...

SR. PRESIDENTE: Señora Egaña, vaya rema-
tando.

SRA. EGAÑA DESCARGA:... baina prozesu
egokia eramateko ez da deus.

Eta gero, bukatzeko, lanaren arloan ere badira
problemak, zertaz langabezia ere agertzen ari da
Nafarroako etorkinen artean, eta gero erran duzue
Europako politika komunaren beharra, lasai egon,
otsailaren 20an bozkatuko dugun Europako ituna-
ren erreferendumean, hor itun horretan ezartzen
dira oinarriak etorkinen problemak nonbait kon-
pondu nahian edo, baino asuntoa da itun horrek ez
duela konponduko, oinarri polizialetan bakarrik
dagoelakoz immigrazio politikoa oinarrituta. Eta
aurreikusten dituelakoz Europako periferian dau-
den estatuetan etorkinak biltzeko guneak ere ezar-
tzea...

SR. PRESIDENTE: Señora Egaña, debe termi-
nar.

SRA. EGAÑA DESCARGA:... Hori guretako
ez da integraziorik eta ez da deus, bakarrik atera-
bide poliziala. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Por Convergencia de
Demócratas de Navarra, señora Oreja, tiene cinco
minutos.

SRA. OREJA ARRAYAGO: Gracias, señor
Presidente. Buenos días, señorías. La acción del
Gobierno español, que nosotros apoyamos, no es
un proceso de regularización de inmigrantes, sino
que es un proceso de legalización de trabajadores
extranjeros en situación de ilegalidad y que trata
de hacer aflorar los empleos que en la actualidad
ocupan estas personas y que ahora están en el
ámbito de la economía sumergida, con las conse-
cuencias que ello trae, como la de carecer de la
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protección necesaria como trabajadores y del
cumplimiento de sus obligaciones como cotizantes. 

Como bien se ha dicho aquí y como bien es
sabido, todas las cuestiones referidas a permisos
de trabajo y de residencia son de competencia
estatal, pero, naturalmente, las decisiones del
Estado en esta materia afectan a Navarra tanto
económicamente como en los aspectos de cohesión
social de nuestra Comunidad.

En esta materia de cohesión social Navarra
viene trabajando a través del plan de integración
social de la población inmigrante, del que todos
los navarros, no solamente el Gobierno, nos senti-
mos satisfechos por los logros que se han obteni-
do. Así, el Servicio Navarro de Salud presta asis-
tencia sanitaria gratuita a todos los residentes en
Navarra, la renta básica se otorga también a los
inmigrantes en situación irregular, el cien por cien
de la población inmigrante en edad escolar se
encuentra escolarizada, quizá la situación más
precaria de la población inmigrante se dé en mate-
ria de vivienda por la situación de hacinamiento
que padecen algunas familias.

Desde un punto de vista económico, Navarra
podría definirse como una Comunidad que crece
por encima de la media española y también de la
europea, y que se encuentra prácticamente en
situación de pleno empleo. Estamos convencidos
de que este nivel de prosperidad del que disfruta-
mos en Navarra no es ajeno a la inmigración
extracomunitaria que ha recibido Navarra en los
últimos años, ya que los inmigrantes aportan un
porcentaje superior de empleados que lo que les
correspondería en función de la población general
que tiene Navarra.

Los inmigrantes constituyen una fuerza de tra-
bajo joven, como se ha dicho aquí, y, como ha
dicho el señor Consejero, el 90 por ciento de la
población activa inmigrante tiene entre 16 y 44
años. Tienen superior tasa de natalidad que la
población de Navarra. Representan el 53 por cien-
to de los empleos en servicio doméstico, el 17 por
ciento en la construcción, el 22 por ciento en agri-
cultura y el 10 por ciento en hostelería.

Por lo tanto, teniendo en cuenta que el proceso
de regularización cuenta con el respaldo de las
organizaciones empresariales, de las sindicales, de
las organizaciones representativas de los propios
inmigrantes, de la Iglesia Católica, entendemos
que es de justicia social y una obligación ética,
moral y política que se lleve a cabo un proceso de
esta naturaleza que permita hacer aflorar unos
empleos que hoy en día se encuentran en situación
de economía sumergida con todo lo que esto con-
lleva, pues conlleva la ilegalidad, la falta de coti-
zaciones, la posible explotación, la falta de dere-
chos, etcétera.

En consecuencia, en CDN entendemos que este
proceso de normalización va a ser tan beneficioso
tanto para el conjunto de la sociedad como para
la población inmigrante y aunque creemos que
igual no es tan perfecto como tiene que ser, merece
nuestro apoyo. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Oreja. Por Eusko Alkartasuna, señor Ramirez
Erro, tiene cinco minutos.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señor Presi-
dente. Intervendré muy brevemente porque este
proceso de regularización, como se ha constatado
en el presente debate, es una competencia del
Estado, es algo que viene de Madrid y desde
Navarra, realmente, poco tenemos que aportar en
ese sentido porque no tenemos competencias para
ello. También deberíamos reflexionar sobre qué
tipo de competencias nos corresponden con base
en una lectura racional o abierta o como quiera
hacerse de nuestros derechos históricos, etcétera.

La cuestión es que viene de Madrid, lo tenemos
que asumir y, por lo tanto, no tenemos acción
directa ni capacidad en esta acción desde esta
Cámara. No obstante, en Eusko Alkartasuna con-
sideramos que hay que manifestar que lo que no
puede ser es que se haya mantenido por parte del
Gobierno una actitud sumisa y realmente muy
poco reivindicativa cuando en el Gobierno del
Estado estaba su partido grande o el Partido
Popular, directamente, su socio, y ahora eso se
torne en una especie de exigencia continua de
todas aquellas cuestiones que va haciendo el
nuevo Gobierno del Estado al que nosotros, a tra-
vés de nuestras Diputadas, mostramos nuestra
opinión, pero eso no tiene sentido porque, al final,
va a parecer que la vocación integradora de inmi-
grantes que muestra el Gobierno de Navarra se ve
torpedeada por una acción del Estado, y eso no es
así porque el Gobierno de Navarra, teniendo posi-
bilidad, no ha hecho lo que tenía que hacer, y no
es así porque el Partido Popular, mediante sus
políticas de inmigración, es el que ha ocasionado
la actual situación, es el responsable directo, y en
esa coyuntura no hubo ningún tipo de actitud críti-
ca de los partidos que sustentan el Gobierno, sino
más bien todo lo contrario.

Por lo tanto, pongamos las cosas en sus justos
términos y hablemos del fondo de la cuestión, que
es el que está rodeando toda esta interpelación,
que es cómo tenemos que tratar la inmigración en
general, qué derechos corresponden a los inmi-
grantes, hacer un debate racional y poner los
mecanismos para que después de ese debate se
pueda llevar a cabo. Porque, señorías, efectiva-
mente, son bonitas palabras las de decir que los
inmigrantes ante todo son personas y como perso-
nas, como individuos tienen una entidad tal que
hace que se les deban reconocer una serie de dere-
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chos, pero, claro, luego viene la siguiente parte,
no podemos hablar de reconocimientos de la enti-
dad de persona sin reconocimiento de sus dere-
chos como ciudadano y su reconocimiento de su
derecho a determinadas prestaciones que se ponen
en esta misma tribuna como problemas porque,
efectivamente, los inmigrantes son personas y tie-
nen derechos, pero, claro, van a venir exigiendo.
No nos parece que ese debate sea lógico ni en
cualquier caso que se corresponda con esa reivin-
dicación al Gobierno del Estado de mayor inte-
gración, etcétera, por parte de los ciudadanos. 

En cualquier caso, lo que podemos hacer y lo
que hemos podido hacer desde Navarra ha venido
muy marcado por el debate de los presupuestos, y
ahí, como señalaba una portavoz parlamentaria
que ha hablado con anterioridad, efectivamente,
diferentes grupos presentamos enmiendas para
que desde el Gobierno de Navarra fuera dotado
con recursos suficientes aquel plan de integración
de la inmigración con el que contamos, y la res-
puesta del Gobierno de Navarra fue clara porque
fue una respuesta negativa, pero no sólo ahí, tam-
bién en la transferencia de las políticas de inmi-
gración a los entes locales. Efectivamente, el Esta-
do, según se ha manifestado también desde esta
tribuna, deja a los entes locales que desarrollen
las políticas de integración, de inmigración, etcé-
tera, sin dotarlos financieramente, pero es lo que
estamos hartos de debatir aquí y desde esta tribu-
na Eusko Alkartasuna lo ha manifestado con
rotundidad. Es decir, el Gobierno de Navarra tiene
capacidad de dotar financieramente a los entes
locales para que dejen de ser realmente una insti-
tución de segunda categoría, que es como ustedes
los están tratando, y en este sentido había enmien-
das presentadas por Eusko Alkartasuna para
financiar estas políticas porque de eso sí tenemos
posibilidad en esta Cámara, y la postura de los
grupos que sostienen al Gobierno, de UPN y CDN,
fue clara, nítida y muy ejemplarizante de cuál es
su posición real y su compromiso tanto con los
entes locales como con la inmigración.

Por lo tanto, señorías, efectivamente, no es un
tema sencillo. Estamos hablando de un problema
respecto al cual tenemos la responsabilidad y la
obligación de resolver o de poner mecanismos
para ello, y en ocasiones también hemos sabido
comprender y apoyar aquellas iniciativas que ha
desarrollado, aunque quizás tarde, el Gobierno de
Navarra en este sentido. Estamos hablando, por
ejemplo, de las comisiones locales de escolariza-
ción, fruto de que se detectó el problema de que
había masificación o guetificación en determina-
dos centros educativos públicos en detrimento de
otros que tenían unos porcentajes...

SR. PRESIDENTE: Señor Ramirez Erro, el
tiempo le está cerrando.

SR. RAMIREZ ERRO: Voy cerrando. Y, efecti-
vamente, consideramos que, aunque tarde, fueron
medidas que pueden favorecer una integración
real. También se constató que uno de los datos de
que la integración se da totalmente es cuando
inmigrantes opten por modelos lingüísticos pro-
pios de la Comunidad Foral, pero es un tema com-
plicado y en el que no caben demagogias y, sobre
todo, lo que no se puede hacer es utilizar como
arma arrojadiza las actuaciones que puedan venir
desde el Estado, respecto a las cuales no tenemos
competencias, para ocultar una nula vocación de
integración real de las personas inmigrantes.
Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Gracias. Por el grupo
Mixto, señor Etxegarai.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente. La primera idea que quiero expresar
es que, pese a las alarmas que algunos encienden,
nosotros pensamos que necesitamos la inmigra-
ción. La ONU afirma que Europa deberá duplicar
sus inmigrantes para combatir la baja natalidad.
El informe sobre Desarrollo Humano 2004, que
cada año elabora el Fondo de Naciones Unidas
para el Desarrollo y que se ha divulgado el pasa-
do mes de julio en Bruselas, revela que entre 1980
y 2000 la cantidad de inmigrantes asiáticos, afri-
canos y sudamericanos que llegó a la Unión Euro-
pea aumentó en un 75 por ciento. Sin embargo, los
autores del informe estiman que el envejecimiento
poblacional en algunos países ricos y la disminu-
ción del tamaño de las familias obligará a Europa
a duplicar la entrada de inmigrantes de aquí al
año 2050. En este sentido, el Fondo de Naciones
Unidas para el Desarrollo advierte de que la olea-
da de inmigrantes es un desafío para los países
receptores, que deben evitar marginación de esos
grupos y adoptar políticas multiculturistas. El des-
afío de los países receptores está en forjar políti-
cas que integren los objetivos de unidad con respe-
to por las diferencias, lo que incluye el fomento de
la tolerancia y la empatía cultural.

El Estado tiene las grandes competencias para
gestionar la inmigración y en Navarra se entiende
de forma finalista a los inmigrantes desde el ámbi-
to básicamente de Bienestar Social, pero, desde
nuestro punto de vista, es preciso un cambio inte-
gral en la forma de gestionar las políticas migra-
torias. 

Pensamos que el Partido Socialista Obrero
Español, con la modificación del reglamento de la
actual Ley de extranjería, en el fondo lo que va a
volver a hacer es una regularización extraordina-
ria para los inmigrantes que puedan demostrar
que tienen trabajo y que residen aquí desde el
pasado mes de agosto. Nosotros, sin embargo, no
somos partidarios de regularizaciones extraordi-
narias, no vamos a poner impedimento para la
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regularización de los inmigrantes que hoy tienen
trabajo, por lo que supone de sacarles con urgen-
cia de la clandestinidad, pero no somos partida-
rios de regularizaciones extraordinarias como
forma de gestionar la inmigración: primero les
tengo varios años de forma irregular, trabajando
en la economía sumergida, de cuando en cuando
regularizo y vuelvo a generar irregulares. Esto es
lo que ha hecho el Partido Popular con la base del
España va bien, hacer el producto competitivo a
base del menor coste de mano de obra, tanto es así
que nosotros hemos propuesto en varias ocasiones
la regularización de todos los inmigrantes que ten-
gan empleo sin más requisitos.

Nosotros defendemos la puesta en marcha de
vías eficaces de inmigración legal. La mejor forma
de gestionar la inmigración y luchar contra la
inmigración ilegal es establecer vías eficaces de
inmigración legal, como se hizo en Francia, Ale-
mania o Suiza ante la falta de mano de obra tras
la Segunda Guerra Mundial. Si el que quiere venir
se puede apuntar en una oficina, no tiene que
arriesgar la vida en una patera pagando dinerales
a las mafias. Es la mejor forma de luchar contra
las mafias y quitarles el negocio.

No hay duda de que el efecto llamada es el tra-
bajo. Los inmigrantes no vienen o dejan de venir
según lo flexible que sea la ley para su regulariza-
ción, vienen si hay trabajo. Por ejemplo, la Ley de
Mayor Oreja, que era la más restrictiva posible,
consiguió que vinieran miles de inmigrantes.

Para finalizar, tengo que decir, como he dicho
anteriormente, que deben implantarse vías efica-
ces de inmigración legal, de manera que el inmi-
grante consiga en origen su legalización. Ésta es
la única política posible y seria, el resto son par-
ches y es por lo que pido al Gobierno de Navarra
que apueste por esta política y así se lo haga saber
al Gobierno del Estado. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias.

Pregunta sobre la circular remitida a la Fede-
ración de Coros de Navarra, presentada
por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramirez Erro.
SR. PRESIDENTE: Entramos en el cuarto

punto del orden del día, enunciado como pregunta
sobre la circular remitida a la Federación de
Coros de Navarra, presentada por Parlamentario
señor Ramirez Erro, que tiene ahora una oportuni-
dad de defenderla.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señor Presi-
dente. Me limitaré a dar cuenta de la pregunta,
porque, como todas sus señorías saben, el pasado
31 de agosto se remitió a la Federación de Coros
de Navarra una circular, por medio de correo elec-
trónico, en la que se indicaba en qué localidades,
en qué fechas y en qué idioma tenían que realizar

sus recitales los diferentes coros que participaban
en la Ronda de Otoño. A nosotros nos sorprendió
enormemente por muchísimas razones, porque nos
parece que la música y el repertorio van mucho
más allá de lo que es exclusivamente el elemento
comunicativo del idioma, no lo entendimos. Tam-
bién la Federación de Coros de Navarra se mostró
sorprendida ante este tipo de circular, ya que no le
encontraba ningún sentido, aparte de considerar
una intromisión en lo que son sus capacidades de
crear repertorio, etcétera, y por otro lado también
constatamos la sorpresa por parte de los entes
locales que tuvieron conocimiento de dicha circu-
lar. Por tanto, las preguntas son claras: ¿quién es
el responsable de esta circular?, ¿de qué departa-
mento depende?, ¿qué criterios y argumentos sus-
tentan esta decisión? Y le añadiría una, y es que
me gustaría saber si el año que viene se tiene tam-
bién la intención de mandar este tipo de circulares
a la Federación de Coros de Navarra. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Para
contestar a la pregunta, en nombre del Gobierno,
señor Corpas, tiene la palabra. 

SR. CONSEJERO DE CULTURA Y TURIS-
MO-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA (Sr.
Corpas Mauleón): Muchas gracias, señor Presi-
dente. Señorías, buenos días. Expone el ilustrísimo
señor don Maiorga Ramirez Erro que ha tenido
conocimiento de que por medio de una circular se
ha transmitido a la Federación de Coros de Nava-
rra, en la definición del programa de la Ronda de
Otoño de 2004, que su repertorio debe consistir en
piezas cantadas exclusivamente en castellano y se
interesa por saber quién es el responsable de esta
circular, de qué departamento depende y qué crite-
rios y argumentos sustentan esta decisión. Señala
también el Parlamentario Foral que esta decisión
no cuenta con precedente alguno. Pues bien, he de
decir que me extraña sobremanera que el señor
Maiorga Ramirez Erro haya tenido conocimiento
de lo que dice porque lo que dice no ha ocurrido.
Desde el Departamento de Cultura y Turismo-Ins-
titución Príncipe de Viana, que es el departamento
del que depende este programa, no se ha remitido
ninguna circular a la Federación de Coros de
Navarra en el sentido que la pregunta indica.

Como hice hace pocos días en la Comisión de
Cultura y Turismo del Parlamento, y yo pensaba
que había quedado meridianamente clara esta
cuestión, comenzaré por explicar que la Ronda de
Otoño es un programa que organiza el Gobierno
de Navarra desde el año 1984 y que sigue siempre
el mismo protocolo. 

El protocolo consiste en remitir una ficha de
solicitud a las poblaciones navarras que tienen
entre 200 y 775 vecinos con la finalidad de que
expresen en la misma el tipo de espectáculo de su
preferencia, lugar, fecha y hora de la actuación e
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idioma en que desean que se desarrolle. La comu-
nicación con los ayuntamientos de la zona vascó-
fona, al igual que los restantes materiales de orga-
nización, comunicación y difusión –cartas, hojas
de solicitud, hojas de evaluación, carteles, folletos,
etcétera, y he traído una abundante muestra por si
tienen la menor duda para mostrársela– es siem-
pre bilingüe.

Atendiendo a la respuesta de los representantes
de las entidades locales, se diseña el programa,
respetando las preferencias manifestadas por los
distintos ayuntamientos.

Por lo que se refiere, en concreto, a las actua-
ciones de música coral solicitadas por los ayunta-
mientos para la Ronda de Otoño de 2004, he de
indicar que, recibidas las distintas solicitudes, los
días 31 de agosto y 2 de septiembre el Negociado
de promoción cultural remitió a la Federación de
Coros de Navarra sendos correos electrónicos en
los que se relacionaba fecha, lugar, hora e idioma
elegidos por los ayuntamientos interesados. 

Tal y como figura en la documentación disponi-
ble en el departamento y que les puedo facilitar,
todas las entidades locales mencionadas eligieron
en su correspondiente solicitud el castellano como
idioma en el que se llevase a cabo la actividad,
por tanto, tengo que concluir lo siguiente.

Primero, no se ha impartido orden ni instruc-
ción alguna por parte del departamento en el sen-
tido por el que se interesa el Parlamentario Foral.

Dos. Se han transmitido las preferencias de los
propios ayuntamientos demandantes de activida-
des.

Tres. Son absolutamente falsas las afirmacio-
nes que en su día aparecieron publicadas en los
medios de comunicación y realizadas, entre otras
personas, por el señor Maiorga.

Tengo conocimiento por los medios de comuni-
cación y porque me lo ha expresado el Presidente
de la Federación de Coros de que ayer compare-
cieron en sesión de trabajo en el Parlamento y que
manifestaron que en ningún momento se les había
dado una instrucción en este sentido. Aparecía
también hoy en algún medio de comunicación de
forma clara y evidente.

Y respecto a otro extremo que se ha dicho en la
anterior intervención, he de decirle que en el caso
de la música coral, la lengua seleccionada se apli-
caba a la presentación del programa de mano y
las presentaciones de cada una de las piezas inter-
pretadas, pero que las distintas piezas a interpre-
tar se cantaron en el idioma original de las mis-
mas piezas, es decir, se cantaron en castellano,
latín, alemán, francés y, no se preocupe, señor
Maiorga, también en la hermosa y antigua lengua

vasca, y yo se lo aseguro porque he revisado todos
los programas.

Yo creo que la respuesta queda suficientemente
clara, por si no le había quedado lo suficientemen-
te clara en la intervención de días pasados.

SR. PRESIDENTE: Señor Ramirez Erro, su
réplica.

SR. RAMIREZ ERRO: Señor Consejero de
Cultura, lamento decírselo, pero usted está min-
tiendo. Está mintiendo porque ayer en la sesión de
trabajo pudimos tener conocimiento, como tuvi-
mos con anterioridad, de que aquí hay una circu-
lar que se mandó a la Federación de Coros, y es la
circular de 31 de agosto, en la que se le indicaba
en qué idioma tenían que cantar. Y sigue usted
mintiendo porque luego el 2 de septiembre se les
pedía el repertorio, sin duda, para constatar que
se ajustaba a la circular que desde su departamen-
to se había enviado. Pero es que ayer en la sesión
de trabajo también pudimos constatar que sigue
usted mintiendo cuando dice que se informó y que
fueron los municipios solicitantes de conciertos en
la Ronda de Otoño los que decidieron el idioma en
que se iba a cantar. Ayer se constató en la sesión
de trabajo, y me he preocupado de ponerme en
contacto con responsables directos de ayuntamien-
tos, que no se les había informado ni se les había
comentado en qué consistía esa ficha que usted ha
denominado, y, efectivamente, se vieron sorprendi-
dos cuando constataron que a la Federación de
Coros se les había remitido esta circular y más
sorprendidos todavía cuando se justificaba, por-
que eso se decía por su parte, señor Consejero, en
que había partido de ellos.

Por lo tanto, señor Consejero, ahí sigue usted
mintiendo, como miente cuando se refiere a la
cuestión de los programas de mano, porque, señor
Consejero, ayer el Presidente de la Federación de
Coros, y lo oímos todos los que estuvimos presen-
tes en esa Comisión, habló de las virguerías que
tenían que hacer, de que tenían que retrasar los
programas hasta última hora para poder poner el
repertorio que las corales tenían ensayado y que-
rían mostrar ante el público también canciones en
euskera y que si se cantó en euskera fue por la
voluntad única y exclusiva de la Federación de
Coros, pese a los obstáculos que su departamento
estaba poniendo.

Eso es lo que oímos ayer y ésa es la verdad,
señor Consejero, por tanto, usted nuevamente, y
siento decírselo, créame, está mintiendo. Está min-
tiendo y hay una cuestión añadida que me parece
muy grave, porque a un Consejero de Cultura se le
supone una sensibilidad, una formación o un
conocimiento de lo que es el mundo cultural, ¿a
usted le parece serio o le parece normal? Usted se
ríe, pero realmente es triste constatar esa sonrisa,
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porque ¿le parece a usted normal que por parte de
un Departamento de Cultura se les inste a cantar
en un idioma a los coros? ¿Usted no conoce que
las canciones, los temas...? Incluso está desautori-
zado por el portavoz de UPN, que realmente no
procedía a comprender ni a comprender su postu-
ra, señor Consejero. ¿Le parece a usted normal?

Y quiero plantear otra cuestión para el futuro,
porque los errores se cometen, aquí la oposición
tiene la obligación y el deber, entre otros, de con-
trolar al Gobierno y de intentar mejorar las situa-
ciones y los desaguisados que en este caso usted
comete, pero ¿va a seguir con esta actitud, señor
Consejero, el próximo año?

SR. PRESIDENTE: Vaya terminando, señor
Ramirez Erro.

SR. RAMIREZ ERRO: Termino, señor Presi-
dente. Ésa sería una pregunta que me gustaría que
nos respondiese, ante todo. ¿Usted va a seguir con
esta política, intentando y preguntando, según
usted, a los entes locales a ver en qué idioma quie-
ren que canten los coros? ¿Le parece normal?
Realmente, a Eusko Alkartasuna no, y, sobre todo,
lo que no le parece normal es tanta mentira acu-
mulada y tan fácilmente contrastable.

SR. PRESIDENTE: Señor Corpas, ¿quiere
cerrar el debate? 

SR. CONSEJERO DE CULTURA Y TURIS-
MO-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA (Sr.
Corpas Mauleón): Muchas gracias, señor Presi-
dente. Seré breve, señor Maiorga.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Presidente, una
cuestión de orden. Se está tratando en repetidas
ocasiones al miembro de mi grupo única y exclusi-
vamente por su nombre propio. Requerimos que se
le trate con el apellido exactamente igual que a
cualquier otro miembro de esta Cámara. No es la
primera vez y espero que sea la última.

SR. PRESIDENTE: Muy bien, me parece razo-
nable, pero eso le corresponde, efectivamente, al
que está usando la palabra.

SR. CONSEJERO DE CULTURA Y TURIS-
MO-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA (Sr.
Corpas Mauleón): Señor Ramirez Erro, me ha
dicho usted que he mentido, y eso no es verdad. No
sé si es su facundia habitual la que le pierde, o si
es el poco conocimiento del idioma. Una circular
es una circular, y usted ha dicho que hemos man-
dado una circular que no hemos mandado. Hemos
mandado un cuestionario bilingüe en el cual se
hacían una serie de preguntas, y a esas preguntas
se podía contestar una por una. Usted no domina
el idioma, sin duda, y yo les voy a dar a todos los
grupos parlamentarios toda la documentación que
ustedes tuvieron el otro día ocasión de conocer. En
este departamento se respeta la diversidad lingüís-

tica y cultural y no se discrimina a ningún grupo,
no como ocurre en otros lugares que están gober-
nados por entidades muy próximas a la de usted o
por la suya misma. Este Gobierno respeta lo que
los ayuntamientos solicitan, y no sólo eso, sino que
les consulta para ver qué es lo que ellos piden, y
este Gobierno ofrece a los grupos navarros que
participen en estas rondas porque de esa forma no
sólo se da y se aporta riqueza cultural, sino que se
ayuda a los grupos locales.

Las cosas que usted ha dicho aquí no son cier-
tas, lamento que no sea capaz de desdecirse y
lamento que no tenga capacidad para conocer las
cosas que son obvias y evidentes, que falte el res-
peto a usted a los funcionarios del Gobierno de
Navarra, que hacen su trabajo muy bien hecho, y
que falte usted al respeto a los representantes
municipales, que también hacen su trabajo.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Corpas.

Pregunta sobre la petición de datos acerca de
los viudos y viudas que  perciben pensio-
nes de viudedad, presentada por el Ilmo.
Sr. D. Patxi Zabaleta  Zabaleta.
SR. PRESIDENTE: Pasamos al quinto punto

del orden del día: Pregunta sobre la petición de
datos acerca de los viudos y viudas que perciben
pensiones de viudedad, que ha sido presentada por
el Parlamentario señor Zabaleta. El señor Zabale-
ta no está presente en este momento. ¿Está en el
edificio? Entonces, vamos a suspender la sesión
durante tres minutos.

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 37
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 45
MINUTOS.)

SR. PRESIDENTE: Señoras, señores Parla-
mentarios, se reanuda la sesión. Señor Zabaleta,
tiene su turno para presentar la pregunta.

SR. ZABALETA ZABALETA: Egun on, bue-
nos días. Esta pregunta, efectivamente, se ha que-
dado parcialmente obsoleta teniendo en cuenta
todos los temas que han sucedido ya otra vez con
las pensiones y la inquietud que se ha originado
en muchos receptores de pensiones de viudedad
con respecto al complemento que por vía fiscal se
les facilita y que en los últimos presupuestos se
cambió. Pero, en todo caso, es un tema técnico y
es un tema técnico que hace referencia a unas
informaciones, y, a mi juicio, en su momento –yo
así lo espero, por lo menos– será también oportu-
no conocer cuál es la actitud de una Administra-
ción y otra con respecto a otras posibilidades,
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como el complemento de pensiones SOVI, etcétera,
si algún día, insisto, tal como Aralar espera, se
llevan a efecto.

La pregunta es si ha existido por parte de la
Administración foral una iniciativa expresa y
escrita para recabar, en auxilio de la buena admi-
nistración de la Seguridad Social, de su Tesorería
General, etcétera, la información necesaria para
el trámite administrativo de determinar los com-
plementos de las pensiones de viudedad. Esta pre-
gunta tiene dos precedentes, un precedente es que
el señor Alli, Director General en el Departamento
de Bienestar Social, nos habló sobre las dificulta-
des con que se habían encontrado, el trabajo que
habían tenido que realizar, etcétera, para concre-
tar la diferencia que se abona, ahora con respecto
al IPREM, antes con respecto al SMI, a las viudas
y viudos que perciben este complemento, pero en
cambio a numerosos viudos y viudas, sobre todo
viudas, ya se sabe que el número es mucho mayor,
se les está efectuando por parte de la Administra-
ción de la Seguridad Social una revisión con res-
pecto a sus pensiones, sobre todo a aquellas que
cobran complementos a mínimos con base en una
información que, según dicen los propios textos de
la Seguridad Social, ha sido facilitada por el
Departamento de Hacienda o, por lo menos, así se
indica en el texto remitido por la Seguridad Social.

Ante estos dos precedentes, la pregunta, insis-
to, fechada en noviembre de 2004, es si por parte
de la Administración foral, correlativamente con
esa actuación que dice la Seguridad Social y en
correspondencia con la misma, se ha pedido esa
información. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Para contestar, tiene la
palabra el Consejero de Economía, señor Iriba-
rren.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Sr. Iribarren Fentanes): Muchas gra-
cias, señor Presidente. Señorías, buenos días nue-
vamente. La respuesta es sí. ¿Hemos pedido esa
información? Sí, la hemos pedido dos veces. La
primera vez con fecha de 16 de febrero de 2004,
dirigida al ilustrísimo señor don Rafael Mateo
Carrasco, Director General del INSS, con una
serie de información referida a los años 2003 y
2004. Se nos informó estupendamente y sin ningún
problema. 

La segunda petición oficial concreta ha sido
fechada el 28 de diciembre de 2004, básicamente
con los mismos datos.

Mantenemos unas relaciones fluidas y constan-
tes con el INSS. Nos pasa información, igual que
le pasamos nosotros a ellos, a solicitud de parte,
lo que pasa es que luego hay que depurarla y esa
depuración nos suele costar un poco. Le doy un
dato, para que vea: el último fichero que nos pasa

el INSS como consecuencia de esta carta de 28 de
diciembre que le he comentado consta de 27.750
registros de personas a las que podría afectar ese
complemento mínimo y esa pensión de viudedad, y
realmente los beneficiarios que hemos detectado
en fecha de 25 de enero de 2005 han sido 9.249.
Por tanto, la labor de depuración es importante.

¿En qué estamos trabajando? En hacer un con-
venio en materia de información recíproca con el
INSS, precisamente para abordar todo esto de
forma continua. Las fases que hemos seguido son
las siguientes. En febrero de 2004 se reúne el
Director-Gerente de Hacienda con el Subdirector
General de Gestión de Prestaciones y con el
Director Provincial de INSS para empezar las
negociaciones para hacer un convenio de presta-
ción de información continua. Tuvimos respuesta
el día 3 de agosto, les remitimos una contrapro-
puesta en diciembre de 2004 y la firma parece ser
inminente.

Éste sería el texto del convenio, con el que pre-
tendemos tener una información periódica conti-
nua y constante en colaboración, en prestación de
información. El objeto del acuerdo es el siguiente:
“El presente acuerdo tiene por objeto establecer
un marco general de colaboración entre la
Hacienda Tributaria y el INSS y en particular en
cuanto a las condiciones y procedimientos por los
que se debe regir el intercambio recíproco de
información y el recíproco acceso a las bases de
datos, preservando, en todo caso, los derechos de
las personas para acceder a las mismas”.

El punto 2 son las finalidades para suministrar
información, el punto 3 autorización de los intere-
sados, el 4 destinatarios de la información sumi-
nistrada, el quinto principios y reglas de aplica-
ción, etcétera, requisitos previos a la
interconexión, etcétera. Por tanto, confío en que
en próximas fechas tendremos esta información de
forma continua y estable en el tiempo. Hoy, como
ve, la tenemos a base de información que manda-
mos; pedimos información y nos contestan. Gra-
cias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor
Zabaleta, para repreguntar o replicar dispone de
tres minutos.

SR. ZABALETA ZABALETA: Me alegro de la
información que nos ha sido facilitada. Es positivo
lo que se nos ha respondido, tanto en el sentido de
que ya desde febrero de 2004 como en diciembre
de 2004 se hicieron preguntas expresas. Hemos de
recordar también las fechas expresas de las dos
leyes de complementos de las pensiones de viude-
dad, la que está parcialmente en vigor con la
modificación que antes he referenciado de los últi-
mos presupuestos de 2005 y la que no entró en
vigor por haber sido derogada, la 11/2003, si no
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recuerdo mal. Entonces, al cabo de unos meses se
pide esta información, veo que la información es
recíproca, con lo cual, queda también justificado
el preámbulo de la pregunta y, en todo caso, ya
analizaremos en su día ese convenio que nos ha
sido hoy anunciado y mostrado de forma genérica,
pero entiendo que Navarra tiene que contar con
esos datos y valoro ese intercambio de informa-
ción como altamente positivo y, desde luego, es el
camino para lo que siempre solemos reclamar
desde aquí, que Navarra tiene que abordar con
seriedad el recabar la competencia de la gestión
económica de la Seguridad Social no sólo porque
esté previsto en el Amejoramiento sino también
porque, desde un punto de vista funcional, es lógi-
co que corresponda a la entidad que tiene un
poder originario en materia fiscal. Nada más.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Zabaleta. Señor Iribarren, ¿va a utilizar su turno?

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Sr. Iribarren Fentanes): Brevemente,
desde el escaño, para confirmarle que este inter-
cambio de información es posible desde que se
aprueba la Ley fiscal, porque, si no, no sería posi-
ble. Precisamente estamos aduciendo la necesidad
para aplicación fiscal, no para otro tipo de aplica-
ción, por tanto, nos ayuda, y estoy de acuerdo con
el señor Zabaleta en que, de seguir las cosas como
están y, por tanto, si de verdad parece que se
rompe el principio de caja única, es posible que
nos tengamos que encontrar para volver a hablar
de seguridad social.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias.

Pregunta sobre el destino de las plusvalías
obtenidas por la venta de la  participación
de Sodena en EHN, presentada por el
Ilmo. Sr. D. José Miguel Nuin Moreno.
SR. PRESIDENTE: Continuamos con el sexto

punto del orden del día: Pregunta sobre el destino
de las plusvalías obtenidas por la venta de la par-
ticipación de Sodena en EHN, presentada por el
Parlamentario señor Nuin, que tiene la palabra
para formularla.

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señor
Presidente. Como es por todos conocido, la socie-
dad pública Sodena vendió su participación en la
empresa EHN obteniendo unas plusvalías impor-
tantes por dicha operación. Sodena es una socie-
dad pública participada en el 80 por ciento tam-
bién por el Gobierno de Navarra y, en
consecuencia, en ese porcentaje las plusvalías
obtenidas de esta operación son dinero público,
son dinero propiedad, en definitiva, de los ciuda-
danos y ciudadanas de Navarra. Y también es
conocido por todos, o al menos así lo valoramos
nosotros, que desde aquel momento, y han pasado

ya tres meses o más, ha existido muy poca infor-
mación en relación con cuál va a ser el destino,
cuáles van a ser las actuaciones que se van a
abordar desde las políticas públicas con esos
recursos, y también es escasa la información en
relación con cómo se van a gestionar esos recur-
sos.

Por lo tanto, las preguntas son muy sencillas:
¿cuál es el destino y cuáles son las actuaciones
concretas que el Gobierno de Navarra va a dar a
las plusvalías obtenidas en la venta de la partici-
pación de Sodena en EHN?, ¿en qué plazos y con
qué importes económicos, con qué criterios se ha
hecho o se va a hacer la selección de actuacio-
nes?, y ¿va el Gobierno de Navarra a recabar la
autorización del Parlamento para hacer uso de
este dinero público?

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. En nom-
bre del Gobierno, el Presidente, señor Sanz, tiene
la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Señor Presidente,
señorías. La respuesta a esta pregunta me permite
reafirmar lo que fue una posición del Gobierno en
un debate anterior que se suscitó en esta Cámara,
poniendo en cuestión la voluntad del Gobierno
acerca de su compromiso con el sector de las ener-
gías renovables, al haber procedido a la desinver-
sión y venta de sus acciones en la sociedad EHN.
Pues bien, hoy, varios días después de aquella
intervención, me permite, al responderle a esta
pregunta, constatar lo que entonces afirmé, que la
salida del sector público de la compañía EHN en
ningún caso ha supuesto riesgo de deslocalización
sino, por el contrario, mayor compromiso del
nuevo socio con nuestra Comunidad, como se
pone de manifiesto al haberse incrementado su
participación y compra en otra empresa diferente
al sector de las energías renovables, y al mismo
tiempo también se constata en el día de hoy que la
salida de la Administración Pública, del sector
público de EHN ha posibilitado desarrollar con
mayor eficacia y mayor libertad los planes de
negocio en otras empresas del sector, que, lejos de
dejar de comprometerse y desinvertir en el terreno
de las energías renovables, han potenciado sus
inversiones.

Ciñéndome más concretamente a la respuesta
que se me demanda, diré que las plusvalías con-
forme al precio estipulado por la venta de EHN
por parte de Sodena fueron de 307.147.901 euros,
equivalente al 39,53 por ciento que Sodena tenía
en EHN. El otro diez y pico por ciento, como sabe
su señoría, era propiedad de Caja Navarra. El
valor contable de la participación era de
48.109.905 euros, con lo que la plusvalía conse-
guida por el 39,53 por ciento de EHN, por la venta
de ese 39,53 por ciento, era de 259.037.995 euros. 
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Al margen de esto, y dados los pactos comple-
mentarios y en función de la evolución de EHN
durante los años 2005 y 2006, se podrían producir
unos incrementos de precio trasladables directa-
mente a plusvalías de 7,3 millones de euros anuales.

Sabe su señoría que la composición acciona-
rial de Sodena actualmente es la siguiente: 65,42
por ciento Gobierno de Navarra, 20 por ciento
Caja Navarra, y Nafinco, una sociedad financiera
del Gobierno de Navarra, 14,58 por ciento. Res-
pecto al destino de la plusvalía, le diré que el 18
de diciembre de 2004 el consejo de administración
de Sodena aprobó un dividendo a cuenta de 80
millones de euros a petición de Caja Navarra, no
para aportar resultados, sino para cumplir con
mayor eficacia las normas NIT.

Esta decisión del consejo de administración de
reparto de este dividendo a cuenta de 80 millones
de euros fue ratificada por junta general de accio-
nistas el pasado 31 de enero. Según la composi-
ción accionarial que le he descrito, este dividendo
a cuenta generará unos ingresos a la Hacienda
Foral de 52,3 millones de euros, 16 millones de
euros irán a parar a Caja Navarra y 11,6 millones
de euros irán a parar a Nafinco.

En lo que afecta al sector público, es decir, en
lo que afecta a la Hacienda Foral y a Nafinco, le
diré, porque ustedes lo recuerdan, que ha venido
siendo habitual en épocas pasadas solicitar crédi-
tos presupuestarios para financiar descapitaliza-
ciones de Nafinco, dada su actividad de reestruc-
turación y saneamiento de empresas en crisis o, al
menos, con dificultades financieras. En esta oca-
sión, la capitalización de Nafinco por importe de
los 11,6 millones de euros a los que antes me refe-
ría permitirá no tener que recurrir a estas prácti-
cas de endeudamiento o solicitud de créditos com-
pensando con estos beneficios pérdidas anteriores
o permitirá a Nafinco absorber más fácilmente los
efectos negativos derivados de algunos procesos
concursales que en la actualidad están en marcha
o de cuya inminencia todos tenemos conocimiento
y a los que no creo necesario referirme.

En cuanto a los 52,3 millones de euros que vie-
nen al Gobierno, tenemos previsto destinar, como
saben sus señorías, 6 millones de euros al inicio de
la construcción de la Biblioteca General de Nava-
rra cumpliendo la voluntad del Parlamento así
dispuesta en los Presupuestos Generales de Nava-
rra para este ejercicio, una vez aprobada la
enmienda que sobre este particular presentaron
UPN y CDN. Así mismo, el Gobierno es favorable
a adelantar en el tiempo la construcción de la
variante este de Tudela y el inicio del segundo
puente. Las dotaciones necesarias para el año
2005 serán de cuatro millones de euros; el resto,
es decir, 42,3 millones de euros serán depositados
tras su constitución en una nueva sociedad pública

de infraestructuras, desde donde se analizarán
proyectos estratégicos de inversión en materias
relacionadas con las infraestructuras del transpor-
te, polígonos tecnológicos y de verticalización de
actividades, infraestructuras relacionadas con la
sociedad de la información, desarrollo de patentes
y spin-off, etcétera.

De los 179.037.995,32 euros restantes, que
están en manos de Sodena, y siempre contando
con la colaboración y el criterio y la profesionali-
dad de quienes forman parte del consejo de admi-
nistración, estimamos que dedicaremos –pero esto,
repito, es sólo una estimación– aproximadamente
entre 50 y 60 millones de euros a proyectos de par-
ticipación accionarial relacionados con la ener-
gía, lo que ratifica nuevamente el compromiso de
este Gobierno con los sectores energéticos; 40
millones de euros aproximadamente a otros pro-
yectos relacionados con infraestructuras producti-
vas y 80 millones de euros a proyectos de capital-
riesgo y capital-desarrollo, en los que los
proyectos relacionados con el desarrollo del sector
terciario, la biotecnología y la sociedad de la
información tendrán un papel prioritario. Esto se
hará en el marco de la ley, es decir, sin necesidad,
en lo que no sea necesario, solicitar la autoriza-
ción al Parlamento. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Nuin, ¿desea repreguntar o replicar? Dispone de
cuatro minutos.

SR. NUIN MORENO: Poco más sabemos des-
pués de la respuesta del señor Presidente de lo que
sabíamos a la hora de formular la pregunta. Se
habían anunciado ya los 6 millones de la Bibliote-
ca General de Navarra, se había conocido, por lo
menos en medios de comunicación, la actuación
en la variante este de Tudela, el segundo puente de
Tudela, y también estaba anunciado desde el pro-
pio debate del estado de la Comunidad la constitu-
ción de la sociedad pública de infraestructuras, a
la que van a ir destinados cuando se constituya,
suponemos que brevemente, esos 42,3 millones de
euros.

Sabemos también, nos lo ha dicho el Presiden-
te, que 11,6 millones de euros van a ir a Nafinco y,
por lo tanto, a políticas de apoyo a empresas en
crisis o para solventar crisis empresariales, y res-
pecto a los 179 millones de euros restantes, que
están en Sodena, no sabemos nada sobre proyectos
o planes concretos sino sobre directrices muy
genéricas y muy vagas.

Por lo tanto, nosotros insistimos en que la
sociedad navarra y los ciudadanos navarros, a
nuestro juicio, tienen derecho a conocer una defi-
nición mucho más clara, una programación deta-
llada y objetiva del destino de estos fondos, en
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cuanto que son, y hay que recordarlo una vez más,
dinero público.

Nosotros entendemos que la respuesta que se
nos ha dado, desde luego, no llega a ese nivel de
detalle y de información que entendemos que es
exigible. Y esto es grave porque si no existe esta
información detallada y esta programación
exhaustiva o más exhaustiva, pueden existir ries-
gos en el uso que se haga de estas plusvalías, ries-
gos de que se usen de una forma un tanto partidis-
ta y electoral, es decir, de que quien esté en
disposición de influir o de presionar más en un
momento dado al Gobierno o más cerca del
Gobierno pueda determinar el uso o el destino de
ese dinero y que tengamos una especie de anuncio
a cuentagotas –un mes sí, dentro de dos meses una
actuación, dentro de tres meses otra– sobre actua-
ciones que se van a hacer. 

Desde luego, lo de la Biblioteca General y lo
de la variante este de Tudela suena a ese anuncio
en cascada, en cuentagotas, que se puede producir.
Nosotros creemos que esto es francamente nefasto
porque no introduce criterios objetivos ni criterios
claros de cómo se van a decidir y cómo se van a
elegir o seleccionar los proyectos en este caso de
infraestructuras culturales o infraestructuras de
comunicación que se vayan a seleccionar. Por lo
tanto, nosotros creemos que el Gobierno tiene que
hacer un esfuerzo en un plazo breve, en un plazo
rápido para dar un programa de actuación claro y
detallado al que todo el mundo se pueda atener,
porque, si no, ahí va a existir una bolsa de dinero
público y muchos van a tener la tentación, si tie-
nen la oportunidad, de presionar al Gobierno al
margen de una programación de interés general.

En segundo lugar, se van a destinar 42,3 millo-
nes a la sociedad pública de infraestructuras.
Hombre, nosotros también queremos saber bastan-
te más de cómo va a funcionar esta sociedad
pública de infraestructuras. El Consejero de Eco-
nomía la semana anterior en una entrevista en un
medio de comunicación afirmaba que sería una
sociedad cien por cien pública, pero que también
sería una sociedad que incorporaría a su consejo
de administración consejeros independientes. Y
aquí ya empezamos con elementos sobre los cuales
habrá que aclararse sobre qué significan y sobre
cómo van a actuar. ¿Quiénes van a ser estos con-
sejeros independientes de la sociedad pública de
infraestructuras que van a tomar decisiones sobre
políticas públicas o sobre políticas de interés
general? ¿Van a gestionar estos consejeros inde-
pendientes fondos públicos, dinero público?
¿Cómo se van a designar? ¿Cómo se van a elegir?
¿Conforme a qué criterios? El Gobierno de Nava-
rra tiene la confianza de este Parlamento y el
Gobierno de Navarra sometió su programa de
investidura a este Parlamento y el Parlamento lo

votó y cada año este Parlamento aprueba o no el
proyecto de presupuestos y de actuaciones y de
gasto público que el Gobierno de Navarra le remi-
te. Estos consejeros independientes que van a
actuar en una sociedad pública de infraestructuras
tomando decisiones sobre políticas públicas y polí-
ticas de interés general, ¿qué confianza tienen?,
¿quién les ha votado?, ¿quién les ha designado?;
¿con cargo a qué criterios van a actuar?, ¿quién
responde y garantiza que van a actuar en función
del interés general? Por cierto, ¿van a cobrar
también? Si van a cobrar, ¿cuánto van a cobrar y
quién va a decidir lo que van a cobrar?

Son cuestiones que a nosotros nos preocupan y
creemos que resultan escandalosas también en tér-
minos democráticos...

SR. PRESIDENTE: Señor Nuin, ha terminado
su tiempo.

SR. NUIN MORENO: Termino ya, señor Pre-
sidente. ... porque este Parlamento sí tiene unas
funciones de autorizar al Gobierno de Navarra el
gasto y la inversión pública en proyectos, y ahí
está todo el debate presupuestario cada año, y
ahora, el Parlamento va a tener un conocimiento a
posteriori de lo que haga la sociedad pública de
infraestructuras y lo que decidan, por ejemplo,
estos consejeros independientes.

En definitiva, y termino, nos parece que es un
modelo que presenta muchas dudas y que en térmi-
nos de calidad y control democrático presenta
muchos interrogantes. Desde luego, la respuesta y
la información tanto sobre el destino como sobre
la forma de gestionar este dinero que ha dado el
Presidente no han resuelto estas dudas y estos
interrogantes, y nosotros, desde Izquierda Unida,
seguiremos insistiendo sobre ellos.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor
Presidente, ¿quiere precisar algo?

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muy brevemente,
señor Presidente, para decir que en cualquier caso
el Presidente, que no participa en la gestión direc-
ta de una sociedad pública como Sodena, poco
más que directrices puede dar en una situación
como ésta y en un asunto como éste. En segundo
lugar, entiendo perfectamente su inquietud, porque
forma parte de su propia ideología, a la hora de
valorar como positiva la participación de conseje-
ros independientes en los órganos de gestión de
una sociedad pública que se va a crear próxima-
mente que le hemos denominado de infraestructu-
ras, aunque en realidad esa sociedad no va a tener
el objetivo de construir y ejecutar infraestructuras,
sino en cualquier caso de tomar iniciativas a efec-
tos de que se puedan impulsar desde sociedades
con capital público a través de la participación de
sociedades de capital-riesgo o capital-inversión y
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sociedades con participación también de la inicia-
tiva privada a través de socios tecnológicos, per-
mitan impulsar, como digo, sectores o iniciativas
claramente estratégicas, claramente de futuro.

En segundo lugar, en ningún caso podemos
asumir nosotros la responsabilidad del control de
los riesgos que usted dice que puede asumir una
sociedad pública como la que estamos hablando.
El control del riesgo y la fiscalización de que el
gasto se está ejecutando conforme a las normas lo
ejerce en una sociedad pública, señoría, como
usted sabe muy bien, la Cámara de Comptos, y, en
cualquier caso, le diré una cosa: difícilmente una
sociedad pública de capital-riesgo puede estar al
margen de la asunción de un cierto riesgo en cual-
quier inversión que lleve a cabo, porque de todos
es conocido que no existe beneficio sin riesgos y
que para obtener plusvalías como la que antes
hemos barajado, desde luego, hay que asumir ries-
gos evidentes. Por tanto, el riesgo es algo inheren-
te a cualquier actividad empresarial.

¿Cómo va a funcionar esta sociedad pública?
Como están funcionando todas las demás, señoría.
Creo que podemos estar realmente satisfechos del
funcionamiento de las sociedades públicas en esta
Comunidad y creo que debemos ser consecuentes
con lo que hemos venido haciendo hasta ahora en
cuanto al ejercicio de un control y gestión que
tenemos residenciado en la Cámara de Comptos y
tenemos residenciado también en nuestra voluntad
de que las cosas se hagan bien y en nuestra capaci-
dad para elegir convenientemente a los consejeros
que les toca administrar las sociedades públicas.

En cualquier caso, y si esto sirve para tranqui-
lizarle, le diré que la creación de esta sociedad
pública para el impulso de sectores estratégicos en
nuestra Comunidad a efectos de poder tener o des-
arrollar actividades de futuro o actividades en las
que el Gobierno considera que la Comunidad
tiene que sustentarse para seguir avanzando impli-
cará también la reestructuración de todas las
sociedades públicas, lo que llevará, sin duda, a la
desaparición de alguna de ellas y a la integración
de algunas en otras que ya son públicas. Por
tanto, la constitución de esta sociedad pública en
ningún caso va a suponer un incremento de socie-
dades públicas, sino, en cualquier caso, una opor-
tunidad para reducir las ya existentes. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias.

Pregunta sobre los trabajos realizados en el
último año por el Delegado del Gobierno
de Navarra en Madrid, presentada por el
Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramirez Erro.
SR. PRESIDENTE: Entramos en el séptimo

punto del orden del día, enunciado como pregunta

sobre los trabajos realizados en el último año por
el Delegado del Gobierno de Navarra en Madrid,
presentada por el señor Ramirez Erro, que tiene la
palabra.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señor Presi-
dente. Señorías, es por todos conocida la polémica
que ha rodeado la actuación del señor Delegado
del Gobierno en sus últimos quehaceres. Todos
ustedes recordarán el affaire de Irak, todos ustedes
recordarán los viajes cuestionados a Santo
Domingo, a Washington, a Moscú. Todos recorda-
rán también, señorías, las reticencias de determi-
nados grupos parlamentarios a considerar que,
efectivamente, la función del Delegado del
Gobierno se ajuste a las necesidades objetivas de
la Comunidad Foral de Navarra, y todos recorda-
rán que, realmente, ha sido un elemento debatido
en esta Cámara, y puesto en tela de juicio por este
grupo parlamentario también, la conveniencia de
que su actividad se siga desarrollando, dada la
gran dificultad con la que podemos fiscalizar su
actuación, podemos comprender que los objetivos
y las acciones que desarrolle redunden en benefi-
cio de la Comunidad Foral de Navarra y, sobre
todo, cuestionamos que la actuación del Delegado
del Gobierno, figura creada en el 2001 y a la que
nos opusimos, realmente esté dando frutos positi-
vos para la ciudadanía navarra.

Por lo tanto, esta pregunta va orientada funda-
mentalmente a conocer cuáles son estas acciones,
las acciones que ha desarrollado el Delegado del
Gobierno en el último año, y a conocer también,
para que podamos valorar y ejercer nuestro dere-
cho y nuestra obligación de control y fiscalización
de la actividad del Gobierno, realmente qué es lo
que se está haciendo y replantear las funciones y
la figura del Delegado del Gobierno de Navarra.
Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. En nom-
bre del Gobierno, para contestar, el Consejero,
señor Iribarren, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Sr. Iribarren Fentanes): Muchas gra-
cias, señor Presidente. Señorías, buenos días, nue-
vamente. Yo desconocía que se hubiesen cuestio-
nado los viajes del Delegado del Gobierno a
Washington y Moscú. Sinceramente, ha sido una
sorpresa para mí. Podía entender lo de Irak, pero
no sabía que se había creado una alarma respecto
a lo de Washington y Moscú. Y se lo digo porque
resulta curioso que hace unas pocas horas preci-
samente usted comentara lo perezoso que había
sido el Gobierno de Navarra en salir al exterior y
ahora, cuando sale al exterior, también lo critica
por salir al exterior. Yo lo que empiezo a pensar es
que a usted o a su grupo le molesta poco que se
vaya a Bruselas, pero le molesta más que se mejo-
ren las relaciones entre Navarra y Madrid, porque
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eso es lo que tiene que hacer una Delegación de
Navarra en Madrid, mejorar las relaciones con
Madrid y, a través de Madrid, las relaciones con el
exterior, no sólo con Europa, sino también con el
resto del mundo, que ése era un poco el objetivo.

En cualquier caso, ciñéndome a la pregunta, le
voy a decir lo siguiente. Entre las funciones que
recoge el Decreto Foral 270, por el que se atribu-
yen las funciones a la Dirección General de la
Delegación del Gobierno de Navarra en Madrid,
la primera que debemos destacar son las funcio-
nes de representación y participación en actos cul-
turales, sociales y académicos a los que es invita-
da la Delegación del Gobierno en Madrid. Las
más importantes a lo largo del pasado año fueron:
la participación en casi todas las actividades que
desarrollan otras delegaciones de comunidades
autónomas en Madrid; la participación en aque-
llas actividades que desarrollan los navarros en
Madrid a través de sus asociaciones, Hogar Nava-
rro, Real Congregación de San Fermín de los
Navarros, Asociación Cultural Navarra y Asocia-
ción Histórica para la protección del patrimonio-
Nuevo Baztán. Además, se ha participado en acti-
vidades organizadas por los medios de
comunicación de ámbito nacional a través de foros
y conferencias ofrecidas por los ministros de Espa-
ña, algunos presidentes de comunidades autóno-
mas, presidentes y primeros ministros de otros paí-
ses, así como personalidades de relieve
internacional.

También se ha participado en aquellos actos
organizados por las autoridades del Gobierno de
la nación, del Gobierno autonómico y del Ayunta-
miento de Madrid y en aquellos actos instituciona-
les de embajadas con motivo del día nacional de
su país o de la presencia en las mismas de autori-
dades o personalidades científicas, dentro de las
actividades de representación. Un ejemplo de esto
es que el próximo lunes el Gobierno designará a
Ricardo de León como representante en un foro
que parece que quiere crear el señor Moratinos, el
Ministro de Asuntos Exteriores, en relación con la
Unesco. Esto se lo pongo como ejemplo de la acti-
vidad que en esa parte de representación hace el
Delegado de Gobierno de Navarra en Madrid.

Punto 2. Reuniones de trabajo con las diferen-
tes embajadas acreditadas en Madrid, visitas a los
embajadores para informar sobre temas de su inte-
rés, que versan normalmente sobre el conocimien-
to de Navarra, preparación con los embajadores y
personal técnico y político de las embajadas las
visitas oficiales a Navarra. En concreto, en 2004
caben destacar actividades desarrolladas con la
embajada de la República Popular China, Rusia,
Australia, Nicaragua, Turquía, Alemania, Bosnia-
Herzegovina, República Dominicana, Hungría,
Ucrania y Polonia, entre otras. Actividades de pre-

paración por parte de la Delegación de Gobierno
de visitas comerciales, visitas de embajadas a
Navarra. En esta misma línea se han mantenido
reuniones con consejeros del Gobierno de Navarra
y con la Cámara de Comercio, encargada de aglu-
tinar, dentro de las visitas de los embajadores a
Navarra, la participación de aquellas empresas
interesadas en mantener relaciones económicas y
comerciales con dichos países o conocer otras
perspectivas que se corresponden con los objetivos
generales y particulares de su Gobierno. En cola-
boración con las embajadas, se han desarrollado
puntualmente actividades, como por ejemplo el
hermanamiento húngaro para el desarrollo del
twining entre España, Hungría y la Comunidad
Foral de Navarra sobre el intercambio de expe-
riencias y asesoramiento en materia de minorías,
participando organismos internacionales como la
Unión Europea, el Banco Mundial y la Asociación
del Secretariado Nacional del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales de España y también algu-
nas universidades navarras.

Del mismo modo, conviene poner como ejem-
plo el trabajo desarrollado por la Delegación para
la preparación de la visita a Navarra del Vicepre-
sidente y Secretario General del Gobierno de la
provincia de Gansu, en China. Fruto de la misma
estamos preparando un acuerdo de colaboración
con dicha región china. De la misma forma, tam-
bién se ha preparado un acuerdo de colaboración
con la Asociación de Fomento de la Colaboración
Económica y Tecnológica entre España y China.
También ahí queremos abrir un canal de trabajo
entre el Gobierno de Navarra, los empresarios de
Navarra y esta región China.

Temas relacionados con las administraciones
públicas. El año 2004, como sabe usted, ha sido
un año de cambios en Madrid, por tanto, ha sido
un año de presentación y  un año en el que hemos
podido o se ha podido, desde la Delegación del
Gobierno, participar en expedientes ante los
ministerios de Fomento, Cultura y Medio Ambien-
te, a partir de peticiones de departamentos de
aquí.

En cuanto al grupo 4, de apoyo a organizacio-
nes sociales y empresas, también ha participado
en la captación de proyectos empresariales para
Navarra, uno de los cuales podemos ver hoy en el
periódico o en primera plana de algún medio de
comunicación. Ése es uno de los proyectos que el
Delegado del Gobierno de Navarra en Madrid
presentó en esta Comunidad Foral y que parece
que va por buena vía. Hay otros en la parte norte
de Navarra de los que, lógicamente, irán teniendo
noticias conforme vayan saliendo, si es que salen;
por tanto, les pido confidencialidad.

A partir de ahí, también se han hecho actuacio-
nes a petición de interesados para apoyar algunas
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iniciativas empresariales en relación con organi-
zaciones en Madrid o con ámbitos próximos a
nuestras embajadas en el extranjero.

También se ha empezado con una nueva activi-
dad en relación con estudios de asesoramiento de
carácter general, y en esa labor se ha realizado un
amplio estudio sobre el funcionamiento y procedi-
mientos de los fondos de ayuda al desarrollo, los
fondos FAD, que se ha entregado a todos los
departamentos especializados del Gobierno de
Navarra y también se ha entregado a la Cámara
de Comercio, a la Confederación de Empresarios,
a todas las instituciones que pueden estar interesa-
das en este tipo de iniciativas. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor
Ramirez Erro, ¿quiere repreguntar o replicar?
Tiene cuatro minutos.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señor Presi-
dente. En primer lugar, quiero agradecer la infor-
mación del señor Vicepresidente y Consejero de
Economía, señor Iribarren. Efectivamente, así
dicho suena bien, parece que ha habido actividad,
no sabemos cuál es el alcance de la misma, porque
realmente en las labores de representación uno no
sabe valorar o calibrar si es que simplemente ha
asistido a un lunch o a alguna reunión un tanto...,
o realmente hay algo más de fondo. En cuanto a
las visitas a los embajadores, visitas a China, reu-
niones con consejeros, realmente es complicado en
esta intervención no de réplica, sino de repregun-
ta, como ha planteado el señor Presidente, dar con
alguna valoración sin tener constancia efectiva de
qué es de lo que estamos hablando. 

En relación con instituciones públicas, efecti-
vamente, al haber un cambio de Gobierno parece
lógico. Tampoco sabemos si las relaciones son
fluidas, si no son fluidas, si se ha facilitado algo,
si no se ha facilitado nada.

En cuanto al apoyo y captación de empresas,
realmente, hoy viene eso en la prensa, parece que
es responsabilidad o que es mérito suyo, pero tam-
poco sabemos el alcance de la actividad del señor
Delegado del Gobierno. En cualquier caso, espe-
ramos y esperemos que no nos encontremos con
noticias como la de Irak. Quizás lo de Moscú no
haya sido tan cuestionado, pero llama la atención
que un Delegado del Gobierno de Navarra en
Madrid esté haciendo viajes a Moscú, porque tam-
poco se sabe exactamente cuál es la función del
Delegado de Navarra en Madrid, si cumple una
función de Delegado de Navarra en el mundo o si
realmente tiene que cumplir una función de Dele-
gado de Navarra ante el Estado. Realmente, sigue
sin quedarnos meridianamente claro, porque
cuando tuvimos constancia por la prensa de las
actividades que venía desarrollando el señor Dele-

gado del Gobierno en Madrid en Irak en pleno
embargo de las Naciones Unidas al régimen dicta-
torial de Sadam Husein y nos enteramos también
por la prensa, además casi por la prensa rosa, de
determinadas actividades que venía desarrollando
en un programa que se llamaba Petróleo por Ali-
mentos pero que en realidad era una empresa que
se dedicaba a hacer máquinas de liar tabaco,
pues, bueno, tampoco sabíamos exactamente qué
encaje tenía y lo que sí quedó claro es que tras las
bonitas palabras que podían darse cuando habla-
mos de la actividad que ha desarrollado de repre-
sentación, etcétera, pues se escondían una serie de
actividades que lejos de la transparencia invitaban
a considerar que realmente no estaba haciendo
uso de una representación adecuada a lo que es la
figura de Navarra como comunidad y mucho
menos que las acciones fuesen orientadas en bene-
ficio de la ciudadanía y en beneficio económico y
social de Navarra.

Por lo pronto, eso es lo que podemos decir,
estudiaremos, lógicamente, cuál es el alcance
real de las diferentes cuestiones y acciones que
usted, señor Consejero, ha manifestado que ha
venido desarrollando, pero en principio seguimos
siendo realmente escépticos con la figura del
Delegado del Gobierno de Navarra en Madrid y
seguimos siendo escépticos con que pueda enten-
derse realmente que la figura y los objetivos
vayan encaminados a un auténtico beneficio de la
sociedad en general o a ver si va a ser un instru-
mento de determinados agentes para poder tener
algún tipo de relaciones que en absoluto se
encuadren en lo que es la lógica institucional
como puede entenderse o como se entendió en el
caso de Irak. Nada más.

SR. PRESIDENTE: Gracias. Señor Iribarren,
¿alguna precisión?

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Sr. Iribarren Fentanes): Muchas
gracias, señor Presidente. Intervengo desde el
escaño simplemente para confirmar que, efectiva-
mente, parece que la actividad del Delegado del
Gobierno de Navarra en Madrid es útil, no sé
hasta qué punto es útil, porque, efectivamente, el
hecho de que vengan proyectos empresariales a
Navarra no depende del Delegado del Gobierno,
lógicamente, depende de que haya trabajadores
adecuados en Navarra, que los hay, de que las
condiciones sean adecuadas, de que haya finan-
ciación, de muchas circunstancias. No es fruto del
Delegado del Gobierno, lógicamente, pero en este
caso nos tenemos que felicitar porque parece que
hay una iniciativa importante, y el que la ha traí-
do es él. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. 
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Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a elaborar
un plan de emergencia sísmica, presentada
por el G.P. Eusko Alkartasuna.
SR. PRESIDENTE: Pasamos al octavo punto

del orden del día, debate y votación de la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a ela-
borar un plan de emergencia sísmica, presentada
por el grupo Eusko Alkartasuna. Su portavoz
señor Ramirez Erro tiene la palabra para hacer la
defensa de la moción.

SR. RAMIREZ ERRO: Muchas gracias, nue-
vamente, señor Presidente. El planteamiento de
esta moción yo creo que es un muy nítido y muy
claro, lo que busca es que el Gobierno elabore un
plan de emergencia sísmica para Navarra y un
protocolo de actuación en caso de emergencia,
planes que siempre se hacen con la esperanza de
que nunca tengan que ser utilizados, pero, no obs-
tante, responsabilidad de este Parlamento y de las
instituciones, que deben velar y poner los medios
adecuados para la ciudadanía, es prever estas
posibles emergencias, estos posibles desastres,
pues, desgraciadamente, tenemos constancia de
que ocurren, y por eso es necesario y considera-
mos importante presentar esta moción para que en
Navarra contemos con un plan de emergencia sís-
mica que contemple una serie de actuaciones en
caso de riesgo. Porque últimamente en esta Cáma-
ra se ha hablado acerca de los más de doscientos
movimientos sísmicos que han tenido lugar en la
Comunidad Foral de Navarra, afortunadamente,
ninguno de ellos por ahora ha causado daños
extremos, pero sí que entre la ciudadanía hay cier-
ta alarma, cierta preocupación sobre todo en
determinadas zonas, y, por tanto, no está de más
sino que yo creo que es conveniente que desde la
Administración tengamos un plan para dar res-
puesta a la eventualidad que puede suscitarse por
movimientos sísmicos.

Como todas sus señorías saben, es una cues-
tión difícilmente predecible, difícilmente evaluable
y calibrable la peligrosidad inherente en una
comunidad como la navarra ante determinados
fenómenos de este tipo, pero lo que sí está claro es
que últimamente hay una actividad sísmica espe-
cial en Navarra, no sabemos, porque quizás tam-
poco interesa que se sepa, si originada por las
obras de llenado del pantano de Itoiz o por otro
tipo de cuestiones, pero lo que sí es claro es que la
realidad no sólo mundial sino de Navarra aconse-
ja que estemos preparados ante una posible emer-
gencia de carácter sísmico también. Efectivamen-
te, constatamos no hace demasiadas fechas aquí
en esta Cámara que en el Gobierno de Navarra no
se cuenta con un equipo de sismología, se depende
de Madrid, y mostramos nuestra preocupación ya
que, efectivamente, al igual que otras comunida-

des que sí lo tienen, Navarra creemos que tiene
capacidad para contar con profesionales ad hoc
para este tipo de cuestiones y es su responsabili-
dad que se establezcan unos planes al respecto.

Plan de emergencia sísmica con el que ya
cuentan en Cataluña, plan en el que están traba-
jando en Galicia, y plan que proponemos nosotros
aquí en Navarra que se comience a elaborar. Pro-
ponemos una metodología para que, en el plazo de
seis meses, el Gobierno lo elabore y lo presente en
este Parlamento para que lo debatamos y conclu-
yamos todos sus términos. Nosotros, siguiendo
parámetros ya existentes y siguiendo planes que al
parecer tienen contrastada virtualidad, propondrí-
amos, por ejemplo, que contemple el conocimiento
de los riesgos, es decir, un estudio profundo de
Navarra, su situación sismológica, la capacidad
de evaluación del riesgo, que estudie aquellos edi-
ficios especialmente susceptibles de generar
mayores problemas, estimación de daños relacio-
nados con edificios habitados, estimación de
daños de edificios esenciales como hospitales,
infraestructuras, parques de bomberos. Ésa sería
una de las cuestiones que tendría que contemplar
el plan de emergencia y que tendríamos que deba-
tir si esta moción sale adelante en esta Cámara. 

También se contemplaría una estructura de
organización con un comité de dirección en el que
se establezca un protocolo de toma de decisiones y
de activación del presente plan, unos grupos de
actuación, una estructura y una organización de
otras entidades integradoras. También es funda-
mental la operatividad, es decir, desde el momento
en que se detecta la emergencia hasta que se
ponen los medios adecuados para intentar dar la
mejor y más ágil respuesta, qué mecanismos, qué
protocolo, qué instrumentos y con qué recursos se
va a contar en el establecimiento de procedimien-
tos de actuación conocidos por los diferentes
agentes que van a actuar directamente en dicha
emergencia y para la cual deben estar debidamen-
te preparados. Lógicamente, todo esto deberá ir
acompañado de una serie de medidas y de consig-
nación de recursos para ponerlo en marcha, no
vaya a ser que tengamos un papel de blanco sobre
negro pero luego a la hora de ponerlo en marcha
ni estén las infraestructuras adecuadas, ni los
equipos estén entrenados, ni se pueda dar una res-
puesta.

Por lo tanto, señorías, poco más; apelamos a
la operatividad y a la necesidad de elaborar este
plan de emergencia sísmica, apelamos también a
la ciudadanía, que consideramos desde Eusko
Alkartasuna que lo demanda y entenderá muy bien
cuál es la necesidad del mismo, y apelamos tam-
bién a que no nos quedemos atrás de otras comu-
nidades, como en este caso la catalana y la galle-
ga, que ya lo están elaborando, y que, sin duda,
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supone unos niveles de prevención que ojalá
nunca tuviesen que utilizarse, pero que en el caso
de que desgraciadamente haya que activarlos este-
mos preparados con garantías y con los recursos
suficientes para llevarlo a cabo. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Se abren
unos turnos a favor y en contra, con un tiempo de
diez minutos. ¿Intervenciones a favor? Por
Izquierda Unida, señor Taberna.

SR. TABERNA MONZÓN: Gracias, señor
Presidente. Si me lo permite, por la brevedad,
hablaré desde el escaño para anunciar el sentido
favorable a la iniciativa que presenta el Grupo
Parlamentario de Eusko Alkartasuna. Creo que es
la lógica que ha comentado el propio portavoz, es
decir, desde el desarrollo de nuestro autogobierno,
dentro de las competencias también que podría-
mos tener en cuestiones de contingencias y de
emergencias y dentro también de la planificación
de la protección civil, creemos que podemos tener
un desarrollo lógico. Otras comunidades autóno-
mas lo están haciendo, como se ha comentado, y,
por lo tanto, desde esa lógica parte nuestro senti-
do favorable y esperamos con una cierta curiosi-
dad para ver cuáles son los argumentos contrarios
para debatir esta iniciativa que entendemos que es
de sentido común. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Taberna.
Por Aralar, señor Jiménez Hervas.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Presidente, Parla-
mentario jaun-andreok, egun on. Nosotros también
vamos a votar a favor y me adhiero a la curiosidad
que mostraba el señor Taberna por ver cuáles van
a ser las razones para votar en contra. Empezaría
diciendo que nosotros hacemos nuestra adhesión a
la moción que se presenta, independientemente de
la valoración que otras veces hemos tenido opor-
tunidad de hacer aquí sobre la percepción del ries-
go sísmico real que tiene o no tiene nuestra Comu-
nidad. 

Todos sabemos que existen zonas catalogadas
con un grado de riesgo mayor o menor. Por suerte,
parece que nuestra Comunidad no está precisa-
mente en las zonas de grandes riesgos, pero no es
menos cierto dos cosas: una, que me imagino que
nadie pone la mano en el fuego sobre lo que pueda
ocurrir o no y nadie pondría la mano en el fuego
de que aquí nunca va a ocurrir. Y luego tenemos
los antecedentes, insisto, también por suerte en un
grado muy pequeño, pero no por ello dejan de
tener su importancia y de ser motivo de preocupa-
ción social y en la medida que generan esa preo-
cupación social entraríamos en el segundo punto,
y es hasta dónde nos corresponde a nosotros, en
un ejercicio de responsabilidad pública, utilizar
por lo menos unos procedimientos de prudencia y

prevención ante la hipótesis en sí misma de una
realidad que pudiese llegar a ocurrir.

En esa curiosidad por cuáles van a ser los
razonamientos para el no, este debate podría estar
perfectamente al margen de otros que hemos teni-
do aquí, que tenían de común que estamos hablan-
do sobre los movimientos sísmicos ocurridos en
torno a Itoiz, si eran inducidos, si no eran induci-
dos. No me parece conveniente que la posición del
no estuviera centrada en torno al tema de Itoiz,
porque creo que la moción, nosotros por lo menos
así lo entendemos, no va en esos términos y porque
creo que estaríamos falseando la propuesta y el
debate que intentamos tener. Y, además, estaría-
mos reproduciendo una situación un poco ya son-
rojante que se da en esta Cámara, y es que en
muchas de las ocasiones en las que se plantean
temas de responsabilidad pública se utilizan argu-
mentos paralelos de conflictos sociales para opo-
nerse a los mismos. Solamente daré un dato: ante
estos debates anteriores que tenían que ver incluso
con el tema de la sismicidad que si informe sí,
informe no, que sean públicos o que no lo sean, el
otro día tenía aquí una información que dice que
el Ministerio de Medio Ambiente hace públicos los
informes sobre el Plan Hidrológico Nacional.
Quiere decir que hace públicos los informes favo-
rables, los desfavorables, los que critican parcial-
mente, los de los especialistas que han sido con-
trarios a los proyectos, etcétera, y seguramente no
tardaremos mucho para que esto también, espero
que así sea, trascienda al Canal de Navarra, al
pantano de Itoiz, a si la sismicidad afecta o no
afecta, es decir, incluso, los debates que hasta
ahora hemos tenido en el ámbito parcial del pan-
tano de Itoiz y la sismicidad en esta Cámara, pro-
bablemente, queden superados, por lo menos nues-
tro grupo espera que así sea y tengamos un acceso
lógico, normal, abierto y sin problemas, no sola-
mente los grupos, sino cualquier ciudadano a los
mismos, y esperemos que, como se ha dado el pri-
mer paso al abrir los informes públicos al Plan
Hidrológico Nacional, tanto los favorables como
los desfavorables, en el tema de Itoiz y la sismici-
dad también ocurra.

Por lo tanto, insisto, creemos que la moción
tiene un carácter general, no tiene un carácter que
se deba ligar a ese debate y, por tanto, la apoyare-
mos como tal y también mantenemos la curiosidad
por las posiciones en contra.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Jiménez
Hervas. Por el grupo Mixto, señor Etxegarai.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente. Seré muy breve para marcar posturas.
En Navarra somos conscientes de que estamos en
una zona de cierta actividad sísmica y todos tene-
mos en nuestras mentes el recuerdo de terremotos,
aunque gracias a Dios hasta el momento no se han
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producido terremotos de envergadura suficiente
como para causar pérdidas económicas que
lamentar y mucho menos pérdidas personales.
Además, en los últimos meses asistimos a una
inusual actividad sísmica, lo que nos hace tomar
mayor conciencia de que el riesgo existe. No sabe-
mos si en el caso concreto de la zona de Itoiz esta
actividad sísmica es inducida o no, se supone que
los técnicos lo están estudiando, pero esta expe-
riencia con que contamos por la propia idiosincra-
sia de nuestra tierra nos debe hacer reflexionar y
dentro de estas reflexiones, una de las más impor-
tantes, ya que no podemos impedir la actividad
sísmica, es estar preparados lo mejor posible ante
esa posibilidad. En este sentido, estamos de acuer-
do con el planteamiento del grupo proponente
para que el Gobierno de Navarra elabore un plan
de emergencia sísmica y un protocolo de actuacio-
nes donde se especifiquen estrategias de actuación
e inversiones para dar una respuesta rápida y con
garantías a situaciones de este tipo. Es una peti-
ción que lo que solicita en el fondo a la Adminis-
tración es simplemente que tenga realizados sus
deberes antes de situaciones que puedan darse.
Por este motivo votaré a favor de esta iniciativa.
Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Vamos
con el turno en contra. Por UPN, señor Valero.

SR. VALERO ERRO: Gracias, señor Presiden-
te. Buenas tardes ya casi. Quisiera comenzar con
las palabras del Consejero en la comparecencia
del 18 de septiembre de 2003, cuando decía lo
siguiente: “El Gobierno considera prioritaria la
elaboración y remisión al Parlamento de la futura
ley de protección civil y de atención de emergen-
cias de Navarra, que regula en Navarra la res-
puesta organizada de las distintas administracio-
nes públicas frente a situaciones de catástrofe”.
Así mismo, indicaba que en esta legislatura se
implantaría o, en su caso, se actualizaría la plani-
ficación que corresponde al Gobierno de Navarra
y, en concreto, la que dimana de las normas bási-
cas de protección civil. Así, han de contemplarse
–decía– el plan especial de transporte de mercan-
cías, los planes de emergencia de túneles, nevadas,
sismos, catástrofes aéreas y accidentes mayores
del sector químico, el propio plan territorial, los
planes de inundaciones e incendios forestales. Eso
es lo que indicaba. 

Cuando se habla del tema de sismos, efectiva-
mente, no somos nosotros los que metemos el
debate sobre el tema de Itoiz, sino que han sido
creo que dos portavoces anteriores a nosotros
quienes han estado hablando de esta situación de
los sismos derivados de Itoiz más de lo que estaba
planteado en la propia moción. 

Pues bien, tenemos que indicarles que el plan
general de emergencia de protección civil, también

llamado Platena, se actualiza continuamente y les
debemos indicar que en las últimas revisiones ya
contempla el riesgo sísmico, con lo cual, ya está
contemplado en el plan Platena y también las
actuaciones que se van a llevar a cabo ante una
situación de este tipo. Por todo ello, como nos han
solicitado qué argumentos teníamos, éste ya es
suficiente para votar en contra de la moción, por-
que se está contemplando, porque ya en los últi-
mos estudios se contempla y, en definitiva, ya está
incluido dentro del plan.

También se ha hablado de la presa de Itoiz, en
la que se vuelve a incidir, porque hay que hablar
de la fecha en que se presenta la moción, aunque
el señor Jiménez diga que no tiene nada que ver,
se presenta en unas fechas en las que se dieron
una serie de situaciones, y está claro que tenemos
que seguir defendiendo la situación. Con respecto
a la presa de Itoiz ya en la reunión de protección
civil del 5 de febrero del año 2002, se sometieron a
la consideración de la misma y fueron informados
favorablemente los proyectos de planes de emer-
gencia de las presas de Alloz, Eugui, Irabia e Itoiz
y su dique de collado, así como Yesa, elaborado
por sus titulares. Dichos planes fueron presenta-
dos seguidamente ante la comisión nacional de
protección civil, que adoptó acuerdo de homologa-
ción de todos y cada uno de ellos.

En lo que se refiere, en concreto, al pantano de
Itoiz y su dique de collado, su plan de emergencia
de presa fue aprobado definitivamente por la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Cali-
dad del Agua, del Ministerio de Medio Ambiente,
mediante Resolución del 26 de marzo de 2002,
procediéndose a continuación a su implantación,
que se dio por finalizada en diciembre de 2003.

Respecto a la difusión del plan, hay que decir
que se han tenido diversas reuniones con la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro y con los ayunta-
mientos de Aoiz, de Lónguida, del valle de Arce, en
definitiva, con todos los representantes o afecta-
dos. Se han mantenido reuniones de trabajo con el
Ayuntamiento de Aoiz para asesorarle en la prepa-
ración de un plan de actuación municipal así
como con otros ayuntamientos afectados a fin de
definir las rutas de evacuación y los puntos de
encuentro en la eventualidad de activación de la
emergencia. En definitiva, señorías, el plan de
emergencia de la presa de Itoiz está elaborado,
homologado, aprobado por los órganos competen-
tes e implantado. Entendemos que es meter este
tema en un debate cuando fundamentalmente lo
que está haciendo el departamento es actuar y
tener contemplado que no se genere alarma social
en los ciudadanos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Valero. Por
el grupo socialista, señor Lizarbe.
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SR. LIZARBE BAZTÁN: Gracias, señor Pre-
sidente. Mi grupo se va a oponer a la aprobación
de esta moción por las siguientes razones. En pri-
mer lugar, porque la propia argumentación del
texto de la moción contiene un elemento que se le
vuelve en contra. Dice el señor Ramirez, y es cier-
to, que en las últimas semanas, se refiere a los
meses de septiembre y la primera quincena de
octubre, ha sufrido más de 170 terremotos de dis-
tinta intensidad, es decir, han sido 170 pequeños
movimientos sísmicos que sabemos que se han
producido algunos de ellos porque lo han notado
los ciudadanos, y en otros casos, más allá de cua-
tro o cinco hasta 170, porque una maquinita los ha
registrado en un papel, es que es así de sencillo,
porque da la sensación aquí de que hay un montón
de terremotos y que lo sabemos porque hemos tem-
blado a la vez que la tierra, no, eso sólo ha pasado
en cuatro, cinco o seis, si quiere, el resto hasta 170
es porque los sistemas de protección civil los han
registrado, los han medido y sabemos exactamente
de qué intensidad son, por lo tanto, no estamos
aquí ante una situación donde nada funciona y
hemos empezado a inquietarnos por unos movi-
mientos, no; el número que usted da, que más o
menos es cierto y por esos números nos podemos
estar moviendo, ha sido debido a que ya existe un
sistema que lo que hace es medir absolutamente
todo lo que se mueve dentro de la tierra en la zona
en la que nosotros estamos viviendo. Y a partir de
ahí, ese sistema es una red que, independientemen-
te de qué administraciones públicas sean las com-
petentes, mide exactamente igual, no distingue,
por lo tanto, si el territorio es de una comunidad
autónoma o de otra o si es de la Comunidad Foral
de Navarra, no distingue si es un estado o si es
otro. Por lo tanto, primera cuestión que argumen-
talmente queremos utilizar del propio texto de la
moción.

Y en segundo lugar, porque sinceramente nos
parece que todo el sistema de contemplación de
los movimientos sísmicos y de los riesgos sísmicos
tiene que formar parte del sistema global de pro-
tección civil. De los riesgos previsibles y de los
que no son previsibles, de todo eso es de lo que
tiene que ocuparse la protección civil, en Navarra
y en todos los lugares del mundo, y nosotros pen-
samos sinceramente que los sistemas de protección
civil de carácter global que existen en el conjunto
de España y, por lo tanto, también en Navarra, por
el concurso de las actuaciones de las dos adminis-
traciones implicadas, de la estatal y de la de
Navarra, son de un nivel de calidad muy intere-
sante y muy importante.

También nos parece, no ya porque se hayan
producido esos movimientos sísmicos, sino en
general, que los sistemas de protección civil y la
política de protección civil que se haga desde la
Administración de la Comunidad Foral de Nava-

rra, al igual que desde la estatal, no tienen que
descartar ninguna hipótesis por inverosímil que
ésta sea, pero hay que considerarlo como tal,
como una hipótesis por inverosímil que ésta sea.
No estamos en una tierra de terremotos, nadie
tiene que poner la mano en el fuego por estas
cuestiones nunca, pero lo cierto es que no estamos
en una zona precisamente de alto riesgo, sí que
estamos en una de las zonas del mundo donde los
sistemas de protección civil son más sofisticados y
más eficaces y eficientes, por lo tanto, no podemos
apoyar la elaboración de un plan cuando lo que
ese plan trata de prever ya está contemplado en el
sistema global de protección civil del que estamos
dotados. Sistema global de protección civil cuyas
características ya han sido aquí expuestas, como
es el caso de Platena, pero también por el plan de
emergencia de la presa de Itoiz, que aquí ha salido
por parte de quienes defienden esta moción o de
quienes van a votar a favor más allá de que no
figure en su literalidad.

Hubo en esta misma Cámara, en la Comisión
de Obras Públicas, en los ultimísimos días del año
pasado, 2004, una sesión de trabajo con un técni-
co del Gobierno de Navarra cuyas explicaciones
yo creo que fueron suficientemente clarificadoras
sobre este tema. Incluso, recordará el señor Rami-
rez, porque al igual que quien les habla forma
parte de esa Comisión, que yo felicité a ese técnico
porque sus opiniones fueron estrictamente técnicas
y no incluyó ningún juicio de valor político. Se
limitó simple y llanamente a decir lo que se hacía
desde el Gobierno de Navarra y lo que se hacía
desde otras administraciones. No fue una explica-
ción políticamente correcta, pero fue una explica-
ción técnicamente correcta, aceptable y, además,
para felicitarle, como así hicimos.

Por lo tanto, nosotros pensamos que este ries-
go, aunque entendemos que hasta ahora haya sido
pequeño, tiene que contemplarse en los sistemas
de protección civil. Como todos los otros riesgos
que se puedan imaginar o no, tiene que formar
parte de la protección del sistema global de pro-
tección civil, este tema y muchos otros sin necesi-
dad de que tenga que haber unos planes específi-
cos y concretos. Ésta es la explicación y el
argumento si no hubiese un trasfondo detrás de
esta moción, y como hay que ser muy claros en
esta tribuna para que todo el mundo nos entienda,
señor Ramirez y señor Jiménez, pues también
habrá que decirles lo siguiente: miren, la posición
del grupo parlamentario socialista de no a esta
moción no está basada en nuestro sí a Itoiz y al
Canal de Navarra. Nosotros apoyamos Itoiz y el
Canal de Navarra, y eso es cierto, por lo tanto, no
tenemos por qué estar repitiéndolo, es así. Pero no
votamos que no porque estemos a favor de esa
obra, porque estemos a favor del llenado y porque
estemos a favor de que todas sus potencialidades
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se traduzcan en la práctica en los próximos años,
me reconocerá usted, en cualquier caso, que esta
moción algún fundamento o alguna base sí que
tiene en el no a Itoiz de los grupos que aquí, curio-
samente, van a votar que sí a esta moción. Le
devuelvo, por lo tanto, al señor Jiménez el argu-
mento: nosotros estamos a favor de Itoiz pero no
por eso votamos que no a esta moción, pero uste-
des, que están en contra de Itoiz, transforman el
no en el sí. El sí no se transforma en el no a la
moción, pero el no a Itoiz sí que se transforma en
el sí a esta moción. Porque, miren, aquí ha habido
una batalla primero legal y jurídica que hemos
ganado los que somos favorables a esa obra. Des-
pués ha habido una batalla de movilización social
y de configuración de la opinión mayoritaria a
nivel social, que también hemos ganado los que
estamos a favor de esta obra. Esta obra se ha rea-
lizado con los parámetros técnicos y de seguridad
necesarios para evitar, en lo previsible y con lo
que se conoce, cualquier tipo de desgracia. Y
como ya no queda ningún tipo de argumento, ni
político ni legal ni social, se trata de quedarse
todavía apurando el último argumento que pudiera
crear cierta inquietud a nivel social y que tal vez
pudiera avanzar en la línea de volver a sacar este
tema sobre la conveniencia o no de la actuación
en esta obra de tanta envergadura. 

Por lo tanto, en fin, a mí me parece que si quie-
ren que hablemos de protección civil hablamos.
Nosotros creemos que las cosas se están enfocan-
do a nivel global relativamente bien, pero no apro-
vechen ustedes este tema para generar incertidum-
bre y no lo aprovechen para, en definitiva, tratar
de mantener una posición que ya desde ningún
aspecto social o político o de otro orden se mantie-
ne. Y termino con ese llamamiento, en definitiva, a
no crear alarmismos con los sistemas de protec-
ción civil. Esta moción es del 18 de octubre, si la
llegan a presentar, en vez del 18 de octubre, el 18
de enero, todavía se podría haber puesto alguna
otra referencia de desgracias que pueden aconte-
cer en otros lugares, pero, miren, vamos a ser
serios también. Si no estamos de acuerdo con una
obra, digamos que no estamos de acuerdo por las
características de esa obra, pero no juguemos con
el resto de los temas. ¿Ustedes tienen algún dato,
alguna consideración científica para objetivamen-
te decir que la presa de Itoiz puede suponer un
peligro para la integridad de los bienes o de las
personas por movimientos sísmicos inducidos o
no? Porque si es así, díganlo pero, si no, no lo
digan, porque lo que no se puede hacer es exage-
rar o crear inquietud sobre los sistemas de protec-
ción civil, porque esa incertidumbre es algo que no
nos merecemos los ciudadanos que confiamos en
los sistemas de protección civil. 

Por lo tanto, no hagan ustedes política con la
sismicidad inducida, no hagan ustedes partidismo

o defensa de posturas políticas concretas con una
sismicidad inducida, que hasta ahora, sinceramen-
te, a nosotros no nos parece que tenga mayor dosis
de preocupación para el conjunto de los ciudada-
nos que el resto de circunstancias que se pueden
dar en este aspecto o en cualquier otro que puede
estar contemplado en los sistemas de protección
civil. 

Por eso, y termino, señor Presidente, no deci-
mos que no a esta moción porque estemos a favor
de Itoiz y del Canal de Navarra, decimos que no a
esta moción porque objetivamente hemos hecho
una valoración y, con los datos que tenemos, no
creemos que eso suponga un problema que pueda
hacer aumentar la sismicidad inducida, y porque
el riesgo de sismicidad inducida entendemos que
debe estar correctamente contemplado en esa
tarea permanente que son los servicios de protec-
ción civil tanto de la Comunidad Foral de Navarra
como del conjunto del Estado. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ¡Menudo
tino! Sólo se ha equivocado en cuatro segundos,
¡qué medida! Vamos con Convergencia de Demó-
cratas de Navarra, señor Pérez-Nievas.

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Muchas gracias, señor Presidente. Si me
lo permite, intervendré desde el escaño por la bre-
vedad de la intervención, puesto que mis argumen-
tos son coincidentes con los expuestos por los por-
tavoces tanto de Unión del Pueblo Navarro como
del Partido Socialista, que me han precedido en el
uso de la palabra, y simplemente quiero decir que
si hacemos caso literalmente a lo que pedía el pro-
ponente de la moción, en este caso, o incluso al
señor Jiménez y dejamos a Itoiz aparte, no tiene
sentido que hablemos de esta moción si no vamos
a hablar de Itoiz, pues es la zona donde se concen-
tran todos los movimientos sísmicos de los últimos
meses en Navarra. Si quiere, dejamos de hablar,
pero entonces retiramos la moción y no hablamos
del tema porque no tendría ningún sentido y esta-
ría más que justificado rechazar simplemente por
ese tema la moción. 

En todo caso, valorando y considerando que
esa realidad tiene que contemplarse y, por lo
tanto, debe estar en los planes de emergencia de
protección civil, dejarse de lado la sismicidad en
una comunidad que en los últimos meses demues-
tra un movimiento de poca intensidad, aunque son
continuos pero de poca importancia, está claro
que en ese caso sí que tiene que ser contemplado y
en el plano proporcional a la importancia que tie-
nen, repito, en esta Comunidad, y, efectivamente,
comparto los argumentos de que en ese plan gene-
ral de emergencia de protección civil están ya per-
fectamente incardinadas las actuaciones que hay
que llevar a cabo en relación con la sismicidad y,
por lo tanto, está ya garantizada una buena cober-

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 39 Sesión núm. 32 / 10 de febrero de 2005

41



tura y una buena actuación en el caso de que se
produjera alguna actuación más trascendente que
las que estamos soportando, o, como ha dicho el
señor Lizarbe, que las que estamos teniendo cono-
cimiento de que se están dando, porque nosotros
no las percibimos y, desde luego, no son de riesgo
para las personas. 

Por lo tanto, comparto ese criterio de que es
ahí donde se tiene que actuar, los planes generales
de emergencia están actualizados permanentemen-
te, en esas actualizaciones se contemplan las nove-
dades o se incide más en aquellos puntos donde
deba incidirse por mor de una posible actividad de
riesgo, y en este caso las actualizaciones contem-
plan convenientemente lo referido a la sismicidad
y se hace hincapié y se pone el énfasis en esa cues-
tión. Además, comparto que los sistemas de pro-
tección funcionan perfectamente y con una máxi-
ma eficacia y entendemos que, desde luego, está
ahí perfectamente incardinado.

Por lo demás, simplemente diremos que efecti-
vamente Itoiz, que es un tema que hay que hablar-
lo, se quiera o no se quiera, porque sería absurdo
hablar de sismicidad en Navarra y no mencionar a
Itoiz, ya tiene, como se ha puesto ya de manifiesto,
su propio plan de emergencia para situaciones
extraordinarias que pudieran darse en relación
con la presa y el dique, por lo tanto, ya está con-
templado y aprobado convenientemente por los
organismos que deben autorizarlo, por lo tanto, ya
se contempla la actuación que habría que llevar a
cabo. No existe, por tanto, ninguna provisionali-
dad y ninguna cuestión dejada, es decir, todo está
previsto y coordinado, y si luego la sismicidad
requiriera alguna actuación mayor o de algún
plan específico o de algo más concreto, el estudio
que se hace desde el Instituto Geográfico Nacional
y desde la Confederación Hidrográfica nos pondrá
en alerta si es necesaria alguna actuación mayor.
Mientras tanto, repito, es más que suficiente y, por
lo tanto, votaremos en contra de esta moción.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez-Nie-
vas. Señor Ramirez Erro, su réplica.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señor Presi-
dente. En primer lugar, quiero agradecer a los
grupos que se han posicionado favorablemente a
esta moción y a que se elabore un plan de emer-
gencia sísmica para Navarra, plan de emergencia
sísmica que se ha elaborado ya en Cataluña. No sé
si en Cataluña puede haber más movimientos sís-
micos que en Navarra, creo que no. Dicen que
todos los que ha habido han sido bajos en la esca-
la de Richter, pues espero que sigan siendo bajos
en la escala de Richter, porque, claro, si hay que
esperar a que tengamos movimientos sísmicos
constantes con un nueve en la escala de Richter,
pues, bueno, creo que sería improcedente un plan
de emergencia porque la emergencia sería cons-

tante. Es decir, estos planes de emergencia tienen
sentido para prever posibles emergencias, posibles
eventualidades y contingencias y sobre todo con la
esperanza de que no se utilicen jamás y que no sea
necesario ponerlos en marcha e implementar los
servicios de urgencia que se prevean en ese plan
de emergencia sísmica.

Efectivamente, como ha dicho el portavoz de
UPN señor Valero, nosotros conocimos la inten-
ción del Consejero de englobar dentro de ese plan
integral de protección civil lo que son los sismos,
pero es que todavía está por hacer, es decir, es un
trabajo todavía pendiente, algo que todavía no
está definido, es un trabajo que tendrá que presen-
tar a esta Cámara y, en su defecto, nosotros hace-
mos una propuesta muy racional, una propuesta
basada en la lógica de que las administraciones
tienen que prever las posibles contingencias y
poner los medios adecuados, como tienen otras
comunidades con el apoyo de diferentes grupos
parlamentarios que en este caso por diversas
razones se han opuesto.

Por lo tanto, señorías, sí que siento cierta per-
plejidad por la negativa a que se elabore un plan
de emergencia, como se está elaborando, insisto,
en otras comunidades, y también cierta perpleji-
dad por algunos argumentos que se han esgrimi-
do, porque, señor Lizarbe, con todos los respetos,
la historia de Itoiz viene de muy largo, tiene una
historia muy extensa, y estas cosas al final quedan
transcritas en el Diario de Sesiones y quedará
bien claro que el posicionamiento de Eusko Alkar-
tasuna desde sus inicios, ya recordará usted, ha
sido claramente favorable a que las aguas de Itoiz
sean utilizadas para el beneficio de la sociedad
navarra. Fuimos los primeros en hablar de la vin-
culación entre el pantano de Itoiz y el Canal de
Navarra, por lo tanto, no busque una argumenta-
ción contraria al plan de emergencia sísmica que
nosotros proponemos en el sentido de que es algo
que acompaña a una negativa rotunda... No, ahí se
equivoca, señor Lizarbe, y se lo aclaro para que
figure, porque quizás a alguien le pueda llevar a
error.

Por otro lado, sí que estuvimos preocupados,
porque ustedes recordarán la comparecencia del
geólogo en una sesión de trabajo y el inicio de la
comparecencia fue claro: “En el Gobierno de
Navarra no tenemos personal especializado en
movimientos sísmicos. Yo soy geólogo y lo que
puedo decir lo digo desde mis conocimientos de
geología”. Es decir, se constató en dicha sesión de
trabajo que el Gobierno de Navarra no tiene nin-
gún tipo de equipo especial, ni capacidad de ela-
borar ningún tipo de informe referente a la sismo-
logía, y lo que dijo exactamente el geólogo que
compareció, y a quien agradecimos sus informa-
ciones, fue claramente que él de lo que iba a
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hablar era de lo que sabía por terceras informa-
ciones. Es decir, como Comunidad Foral no tene-
mos ninguna constatación directa de qué es lo que
está pasando en nuestro subsuelo, de lo que sí
tenemos conocimiento es de que ha habido más de
doscientos movimientos sísmicos, y esta moción es
fruto de nuestro tiempo, de la preocupación, en
este caso no inducida –como parecen reconocer ya
todos ustedes que son los movimientos sísmicos en
el caso de Itoiz– sino que es una preocupación que
emana de los propios habitantes de Aoiz. Vayan
ustedes a Aoiz y vean las grietas del ayuntamiento.
El otro día tuve yo oportunidad de visitarlo y de
constatar las grietas que había en el ayuntamiento
y de compartir con los ciudadanos su preocupa-
ción, para nada inducida por los grupos parla-
mentarios, en este caso, por el que promueve esta
moción, sino inducida por los movimientos sísmi-
cos. Y como Comunidad Foral tenemos capacidad
y competencias para desarrollar un plan, pues, al
igual que se está haciendo con total normalidad en
la comunidad catalana con el apoyo de partidos
que en este caso se oponen a este proyecto, ¿por
qué no lo vamos a hacer aquí? Creo, con todos los
respetos, que no son acertadas las argumentacio-
nes que se están utilizando.

Y otra cuestión que merecería ser aclarada
desde esta tribuna es la siguiente. Cuando hablan
reiteradamente de que esto está vinculado con
Itoiz, de que nosotros... No; ser favorable a Itoiz o
estar en contra no implica que tenga que ser a
toda costa, es decir, las posiciones favorables a
Itoiz no tienen que ser necesariamente posturas
que no avalen la existencia de informes, que no
avalen la necesidad de planes de emergencia, que
no avalen algo que se ha constatado que es un
problema científico de por sí, pues ni los propios
sismólogos se ponen de acuerdo en si efectivamen-
te es inducido, si hay problemas, si hay posibilidad
de emergencia o no; no se ponen de acuerdo. La
conclusión tiene que ser fruto de un debate cientí-
fico muy profundo, y es algo que también dijo el
geólogo, que él no podía garantizar, como no
puede garantizar nadie, que de aquí no se pueda
derivar ningún tipo de catástrofe ni problema futu-
ro. Es decir, ante esta incertidumbre las adminis-
traciones públicas, con su capacidad de previsión,
tienen que elaborar estos planes y establecer unos
recursos, unas infraestructuras, unos protocolos
de actuación, una catalogación de aquellos edifi-
cios sensibles de sufrir daños, incluso en aquellos
edificios o instalaciones, como pueden ser hospita-
les, que de sufrir daños, cómo se paliarían, qué
medidas alternativas se buscarían, etcétera. Eso es
un plan, no estamos hablando aquí de obras
faraónicas, ni de unos esfuerzos faraónicos por
parte del Gobierno de Navarra, estamos hablando
de que se elabore un plan. Ésa era la propuesta, y
ésta es la propuesta que no se va a aprobar. 

Realmente consideramos que Navarra tiene
capacidad para hacerlo, podría hacerlo con total
normalidad. Creemos que la ciudadanía lo vería
con buenos ojos y constataría que las administra-
ciones públicas, ante posibles problemas que pue-
dan derivarse de movimientos sísmicos, que ojalá
no ocurran, tienen una preparación y un protocolo
establecido al efecto. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Vamos a
pasar a votar la moción que se ha defendido.
Señores Parlamentarios, comienza la votación.
(PAUSA) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 11; en contra, 37; absten-
ciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Por lo tanto, ha quedado
rechazada la moción por la que se insta al Gobier-
no de Navarra a elaborar un plan de emergencia
sísmica. 

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno central a revisar los
incentivos previstos para las instalaciones
de tratamiento de residuos, presentada
por el G.P. Socialistas del Parlamento de
Navarra. 
SR. PRESIDENTE: Pasamos a intentar termi-

nar en la mañana el noveno punto del orden del
día, enunciado como Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno central a
revisar los incentivos previstos para las instalacio-
nes de tratamiento de residuos, presentada por el
grupo socialista. Señora Acedo, tiene la palabra.

SRA. ACEDO SUBERBIOLA: Buenos días.
Intentaré resumir al máximo, por la hora en que
nos encontramos, la propuesta de nuestro grupo y
trataré de ser lo más escueta posible. Nuestro
grupo ha presentado esta moción por la preocupa-
ción que nos genera la situación actual de los
purines. Todos sabemos que son excedentarios res-
pecto a la posibilidad de su tratamiento y creemos
que hay dos planos de actuación: uno, por parte
del Gobierno central, del Estado, y, otro, por parte
de la Comunidad Foral, de ahí que nuestra
moción inste, por una parte, al Gobierno central y,
por otra parte, reclame las actuaciones de la
Comunidad Foral. 

Sabemos que el problema de los purines tiene
su origen en la ganadería intensiva, tanto de vacu-
no como de porcino, fundamentalmente, y es con-
secuencia a su vez de la demanda del mercado que
conduce al ganadero a producir más y más barato
para continuar en su actividad e incrementar el
número de cabezas, aunque no puedan aumentar
en la misma proporción la superficie de sus tierras
para garantizar una oferta. Por otra parte, los
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nuevos sistemas de producción ganadera incre-
mentan la cantidad de líquido que generan las
explotaciones, y todos sabemos que el mayor pro-
blema que originan los estiércoles líquidos es la
contaminación orgánica y bacteriológica que afec-
ta, fundamentalmente, a las capas superficiales y
subterráneas. En la actualidad, pese a que se han
tomado medidas por asociaciones de ganaderos y
administraciones, la realidad es que hay una acu-
mulación de residuos difícil de manejar por los
ganaderos. Se han proporcionado soluciones a los
problemas de gestión de residuos en otros sectores
productivos, que han pasado por la construcción
de infraestructuras en las que se implican y parti-
cipan tanto la Administración Pública como el
sector privado. Creemos, pues, que el sector pri-
mario no tiene por qué ser una excepción a este
tipo de soluciones posibles. 

En este momento, hay plantas de tratamiento
de residuos de purines que operan y permiten eli-
minar y resolver el problema y lo que hacen es
desimpactar, pero se está viendo que tanto los res-
ponsables de políticas ganaderas y de políticas
energéticas de distintas comunidades autónomas
como las asociaciones de ganaderos están consi-
derando actualmente que la mejor gestión de los
purines excedentarios son las plantas de trata-
mientos de cogeneración asociada, sin perjuicio
de la búsqueda de nuevas tecnologías. Estas plan-
tas son recomendables porque, además de solucio-
nar los problemas de los purines excedentarios,
generan energía eléctrica descentralizada en
zonas rurales, ampliando las infraestructuras de
distribución y reducción o pérdidas de transporte,
induciendo gasificación territorial y desindustria-
lización complementaria, mejorando la gestión de
fertilizantes sintéticos y produciendo energías
alternativas. 

Por ello, nuestro grupo, viendo los reales
decretos de 2004 y viendo los incentivos que se
estaban planteando tanto para fomentar el trata-
miento tradicional como las nuevas plantas de
cogeneración, ha creído necesario plantear que se
mejoren estos incentivos y que se potencien estas
instalaciones, y, por otra parte, creemos que el
Gobierno de Navarra mediante la ejecución del
plan integrado de gestión de residuos debería
haber efectuado ya el proyecto estratégico previsto
en el mismo para la definición y la ubicación del
banco de purines, y creemos que falta el plan foral
para la solución de estos purines excedentarios. 

Todos sabemos que los ganaderos tienen un
problema serio con estos excedentes de purines, no
podemos seguir haciendo como si no existieran
pues están inundando los campos y en muchos
casos con muchos problemas de filtraciones con
los purines y, desde luego, ellos solos tampoco
pueden actuar en esta situación. 

Consideramos que los medios y la planifica-
ción están ahí, que sólo faltan medidas de ejecu-
ción y de fomento y creemos que tanto en el Estado
como en la Comunidad Foral de Navarra, si se
actúa, mediante estas propuestas que hacemos, si
se aceptan, se conseguirá ayudar a que entre todos
el problema de los purines vaya solventándose y
no genere más contaminación de la que ya de por
sí genera este tipo de producción intensiva.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Acedo. Vamos a abrir un turno a favor. Por
Izquierda Unida, señor Jiménez Hervas.

SR. NUIN MORENO: Señor Nuin... (RISAS)
SR. PRESIDENTE: Perdón. Señor Nuin, cier-

tamente. Todavía las cosas están así, ¿verdad?
SR. NUIN MORENO: Todavía están en su

sitio. Muchas gracias. Hablaré desde el escaño,
con su permiso, simplemente para anunciar el voto
favorable de mi grupo parlamentario a esta
moción por compartir las razones que ha expuesto
la mocionante.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Por Ara-
lar, señor Jiménez Hervas.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Si me lo permite,
también hablaré desde aquí. Nosotros también
vamos a votar a favor porque creemos que en sí
mismo es cierto que los purines son un problema
serio que requiere intentar darle una solución y,
por lo tanto, estamos de acuerdo con el contexto
de la moción, pero queremos aprovechar para
hacer una reflexión, y es que continuamente en
este Parlamento estamos tratando de forma indi-
vidualizada problemas que tienen que ver con el
tema de tratamiento de residuos especiales, de
residuos peligrosos, en este caso, ahora puntual-
mente los purines, y a la vez tenemos encima de la
mesa, no podemos olvidar, un problema tan serio
como el que se ha generado con los residuos sóli-
dos urbanos con la planta de biometanización,
eso quiere decir que de una vez por todas, desde
el punto de vista de Aralar por lo menos, es nece-
sario que nos planteemos en serio el tema, que
nos sentemos y abordemos que desde esta Comu-
nidad debemos afrontar una salida conjunta y
global al tema de los residuos, sean del tipo que
sean. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Jiménez. Vamos por EA, señor Ramirez Erro.

SR. RAMIREZ ERRO: Muchas gracias, señor
Presidente. Efectivamente, nuestro grupo parla-
mentario se posiciona a favor de la moción pre-
sentada por el Partido Socialista. Es constatable
que el problema de los purines es un problema
irresuelto y que actualmente se está actuando con
una política de ojos vendados, si me lo permiten,
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de no hacer un seguimiento de cómo se tratan los
purines, dado que no hay una capacidad técnica
real para darles el tratamiento que las normativas
reflejan. En este sentido, nosotros recogimos la
preocupación de muchos ganaderos, especialmen-
te de carácter porcino, los cuales nos daban cuen-
ta de que la nueva normativa llevaba implícita una
serie de adecuaciones necesarias que superaban
con creces las capacidades de inversión que ellos
tenían y que, efectivamente, había que dotar de
medidas añadidas o implementar diferentes inicia-
tivas para posibilitar ese correcto tratamiento. Por
lo tanto, es una cuestión que también nos preocu-
pa y que es necesario incidir en ella.

Las cuestiones que presenta el Partido Socia-
lista van en la línea de hacer que un tratamiento
que hasta la fecha se hacía sin el debido control y
con una política de dejar hacer sin vigilar dema-
siado se trate con racionalidad. No obstante, hay
una cuestión que queríamos manifestar, y es la
vinculación que tiene el tratamiento de los purines
con la adecuada dimensión que deben tener las
explotaciones ganaderas y su incardinación en el
entorno, algo que en la Montaña de Navarra lo
tenían más o menos solucionado o medioambien-
talmente estaba de una forma satisfactoria, pero
ahora con las nuevas políticas de explotaciones
intensivas y de grandes concentraciones hay un
problema añadido que necesita también, lógica-
mente, apostar por esas políticas de unas solucio-
nes añadidas para el tratamiento de los residuos,
en este caso, de los purines. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Por el
grupo Mixto, señor Etxegarai.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente. Si me lo permite, hablaré desde el
escaño dada la brevedad de mi intervención. En
primer lugar, quiero dar la bienvenida desde este
escaño a la iniciativa del grupo parlamentario
socialista por presentar una iniciativa en cuyos
tres primeros puntos realizan peticiones al Gobier-
no central por ellos mismos ostentado. Nos había-
mos acostumbrado hasta fechas recientes a que el
grupo socialista presentara en este Parlamento
distintas iniciativas solicitando actuaciones o
modificaciones del Gobierno central, pero tras el
cambio de Gobierno nos encontrábamos en una
época de sequía de este tipo de iniciativas. 

Realmente el problema que hoy nos afecta es
un problema del que a nadie nos gusta hablar pero
que precisa una solución dada la cantidad de puri-
nes excedentarios que nuestra Comunidad genera.
Actualmente los purines son uno de los problemas
más graves de la ganadería, tanto desde el punto
de vista medioambiental, porque puede producir
contaminación de aguas y tierras, como desde el
punto de vista económico, dado el tipo de ganade-
ría intensiva que estamos produciendo. Por lo

tanto, creemos que el Gobierno de Navarra debe
afrontar de modo urgente el problema porque es
importante y los ganaderos de Navarra precisan
una solución. Por lo tanto, votaremos a favor de la
moción. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Etxegarai.
En el turno en contra, por UPN, señora Sanzberro,
adelante.

SRA. SANZBERRO ITURRIRIA: Si me lo
permite, señor Presidente, también intervendré
desde el escaño más por un pequeño problema de
salud, que parece que esta mañana no soy la única
que lo tiene, por eso intervendré desde el escaño
al igual que lo ha hecho la señora Santesteban.

Nuestro grupo va a votar en contra de esta
moción no porque no estemos de acuerdo con
algunas de las cuestiones que plantea, sino, de
alguna manera, por coherencia. Nosotros conside-
ramos que los tres primeros puntos, aunque asumi-
bles por nuestra parte, son innecesarios, y me
explicaré. Vamos a hacer un acto de fe, lo mismo
que solemos hacer un acto de fe cuando el Gobier-
no de Navarra dice que está haciendo algo, en este
caso con el Gobierno central, aunque sea del Par-
tido Socialista, entendemos que es un Gobierno
serio y que va a hacer lo que reiteradamente anun-
cia, por lo tanto, le vamos a dar el mismo margen
que le solemos dar al Gobierno de Navarra.

Al respecto diré que el Gobierno central, desde
el Ministerio de Industria, ha anunciado varias
veces en distintas manifestaciones públicas que
tiene la intención de reformar el Real Decreto 436,
en la misma línea que pide la moción del Partido
Socialista, y, por lo tanto, entendemos que con la
misma coherencia que solemos obrar con el
Gobierno de Navarra, tenemos toda la fe en que lo
va a hacer y, por tanto, creemos en este momento
que es innecesaria. 

La moción, como saben, consta de cinco pun-
tos, en los tres primeros puntos se insta al Gobier-
no central y en los dos últimos se insta al Gobier-
no de Navarra. Y en referencia a los últimos dos
puntos, entendemos que el cuarto, en el que se
pide definir y ubicar el banco de purines, no tiene
sentido sin que el Gobierno central haya acometi-
do la reforma o la mejora de ese Real Decreto
436. A nuestro juicio, no tiene sentido elaborar un
banco de purines puesto que habría que resolver
la valoración energética de esos purines, habría
que resolver la valoración del coste del transporte,
tanto a nivel medioambiental como económico, y
también habría que saber qué hacemos a posterio-
ri con los purines que ubicamos en ese banco, por-
que, claro, un banco de purines es una solución
transitoria, al final, los purines van a parar allá,
pero si no tenemos resuelto qué salida les damos,
energética, de reciclaje u otra salida, entendemos
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que no tendría ningún sentido. Lo mismo nos ocu-
rre con el punto cinco, pues nos parece de imposi-
ble cumplimiento en seis meses por todas las razo-
nes anteriormente expuestas. Para ser posible este
quinto punto tendrían que estar resueltos todos los
procesos anteriores.

Y también me gustaría decir de todos modos,
quizás porque me afecta personalmente, que a lo
largo de la exposición de los distintos intervinien-
tes todo el tiempo se ha hablado de residuos y de
excedentes, y a mí me gustaría apuntar en esta
sala que los purines no tienen por qué ser ni resi-
duos ni excedentes, quiero decir que tienen un
valor y que perfectamente en muchas explotacio-
nes se reciclan y valen dinero, porque un purín
bien aprovechado y bien empleado es un dinero
que se ahorra en abono químico. Al final, un purín
o un estiércol tiene los mismos componentes que
un abono químico que se compra en sacos fabrica-
do por la multinacional equis o i, y en ese sentido
también me gustaría decir que desde el Gobierno
de Navarra y desde nuestro grupo parlamentario
se piensa que los dos focos de origen de purines
excedentarios o no excedentarios, por un lado, son
el sector porcino, y yo no sé en el resto de las
comunidades autónomas, pero les puedo asegurar
que en Navarra cuando se da una licencia de acti-
vidad y una licencia de apertura este tema a priori
está solucionado porque si una explotación no es
capaz de explicar bien y de justificar bien cuál va
a ser el uso de esos purines no tiene licencia de
actividad ni licencia de apertura. Otra cuestión
distinta es si luego los propietarios de esas insta-
laciones no hacen lo que se han comprometido a
hacer en una licencia de actividad o en una licen-
cia de apertura. Lógicamente, en ese sentido, la
Administración lo que tiene que hacer es vigilar
que, efectivamente, se cumpla lo que se ha dicho
que se tiene que cumplir, porque en toda licencia
de apertura o de actividad uno tiene que justificar
una serie de terrenos donde va a ubicar esos puri-
nes, cómo lo va a hacer, en qué cantidades, en qué
fechas y una serie de cuestiones. Quiero decir que
si ese trabajo se lleva a cabo bien, como digo, no
es que sea un residuo, sino que es un elemento
perfectamente asimilable y perfectamente recicla-
ble, también medioambientalmente. 

En cuanto al vacuno, que es otra de las fuentes
en las que, efectivamente, en la zona norte el tema
estaba más o menos equilibrado pero las nuevas
normativas cada vez son más exigentes, la línea
que está siguiendo en este momento el Gobierno
de Navarra es, por un lado, la mejora de los siste-
mas de aplicación y, por otro lado, se está estu-
diando la extensificación de las explotaciones,
algo que en este momento también es totalmente
acorde con las directrices de la política agraria
común. También en la Red Natura 2000, en las
zonas LIC, como consecuencia de esa extensifica-

ción se está planteando establecer una serie de
compensaciones de manera que los ganaderos no
tengan que cargar con ese costo añadido. Por lo
tanto, creo que se está trabajando en este tema.
Los puntos de la moción nos preocupan, por
supuesto, tanto a nivel de grupo parlamentario
como de gobierno, pero por las razones expuestas
en este momento consideramos que debemos votar
que no. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Sanzbe-
rro. Por CDN, señor Pérez-Nievas.

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Sí, señor Presidente. Si me lo permite,
hablaré desde el escaño porque voy a ser breve,
porque en la cuestión relativa al tratamiento de los
residuos creo que subyace un posicionamiento en
el cual hay diferencias entre los diversos grupos
políticos, porque se ha puesto de manifiesto aquí
en otras mociones quién debe hacerse cargo al
final de los residuos, y el planteamiento que nos-
otros defendemos en este caso es que quien los
genera debe ser el que busque la fórmula y la
solución para los mismos y no dejarlo en manos
de la Administración, que tendría exclusivamente
las funciones de control, de inspección y, desde
luego, la normativa es la que, en su caso, tiene que
funcionar, y quienes los generan, repito, son quie-
nes tienen que buscar la solución para tratarlos. 

En ese sentido, cuando se está hablando aquí
de los residuos, del tratamiento de los purines por
la actividad ganadera, es lógico que distinguiendo
las dos facetas donde se generan, es decir, el trata-
miento, por ejemplo, referido a las ganaderías
extensivas ligadas a la tierra, que habría que ubi-
carlo más en la zona norte de Navarra, y luego lo
que es la explotación intensiva fundamentalmente
de ganado porcino, que en ese sentido entendemos
que no debería plantearse la cuestión porque cier-
tamente no debería haber purines excedentarios
porque la gran explotación es la que debería
resolver, en su caso, ese problema y, por lo tanto,
ya hay medidas, y el departamento, en este caso,
va a poner durante este año sobre la mesa una
orden foral de desarrollo de esta cuestión, de las
condiciones técnicas ambientales de estas instala-
ciones, donde, por lo tanto, se van a fijar cómo
deben ellas mismas regular y gestionar los resi-
duos que generan en su actividad intensiva gana-
dera.

Dicho eso, quedaría la otra ganadería más
extensiva, donde, para resumir, lo que se trata de
hacer y lo que el Gobierno, en este caso el depar-
tamento, tiene previsto y tiene como norma para
actuar en la gestión de los purines, fundamental-
mente, como digo, el vacuno en la zona norte de
Navarra, estaría ligado a tres cuestiones. En pri-
mer lugar, desde luego, la extensificación de la
explotación, lo cual conllevaría en su caso la
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indemnización, para que no hubiera pérdida de
renta, de los ganaderos, es decir, se les exige una
serie de condiciones que van a encarecer su pro-
ducción y habría que buscar las medidas correcto-
ras de tipo económico para compensar esa pérdi-
da de renta. 

Desde luego, también habría que plantearse
una mejora de la gestión, evidentemente, a través
de la normativa a aplicar por el propio departa-
mento, y luego, crear en zonas concretas donde
por la situación específica, como puede ser en este
caso la Ultzama, habría que buscar planes especí-
ficos, convenios de actuación, conjuntamente con
las entidades locales y las zonas concretas y con
las ganaderías mismas donde poder aplicar medi-
das concretas, repito, para, en ese caso, con ayuda
de la Administración prever y mejorar la gestión
de esos purines que ellos mismos generan.

Por lo tanto, dejando claro que los puntos uno,
dos y tres, donde se insta al Gobierno central, al
fin y al cabo el Gobierno central se ha manifesta-
do a favor y de acuerdo en llevar a cabo estas
medidas a través de las declaraciones públicas de
los distintos ministerios, por lo tanto, entendemos
que ya lo van a llevar a cabo, y, como ha dicho la
señora Sanzberro, es una cuestión de fe, pues tene-
mos esa fe en que lo llevarán a cabo, y en el resto
entendemos que con las medidas que hemos
expuesto, con la diferenciación entre los tipos de
explotaciones y, además, con la filosofía que radi-
ca y que este Gobierno tiene de que el que genera
los residuos tiene que responsabilizarse y hacerse
cargo de su tratamiento, entendemos que es argu-
mento suficiente para votar en contra de esta
moción.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Para la
réplica, señora Acedo.

SRA. ACEDO SUBERBIOLA: Gracias, señor
Presidente. Si me lo permite, hablaré desde el
escaño porque intentaré ser bastante breve, prime-
ro, para agradecer a los grupos que van a votar a
favor de la moción porque creo que han entendido
perfectamente la filosofía y los criterios de la
misma, y, desde luego, no sé si vivo en una comu-
nidad diferente a la del resto de sus señorías o no
entiendo muy bien el posicionamiento ni de UPN
ni de CDN, y por una sencilla razón, porque el
propio plan integrado de gestión de residuos reco-
noce la existencia, señora Sanzberro, de purines
excedentarios, y lo reconoce ya desde el año 99,
en el que se aprobó el plan integrado de gestión de
residuos. Es más, dice que no existe una gestión
integrada que englobe todos los flujos de MOR
–materia orgánica residual– y considere de forma
conjunta todas las actuaciones. La mayor parte de
los MOR son estiércoles y purines, en concreto,
1.184.000, y no se está haciendo como abono para
agricultura sino como riego de líquidos. 

Yo quiero recordarles que parece como si el
problema fuera de los ganaderos y que el proble-
ma de las instalaciones que se van a montar o de
las que existen –ya que están funcionando, y no
extensivas, por cierto, sino intensivas– tuvieran
que solucionarlo ellos y que a los demás no nos
afecta como ciudadanos lo que hagan o dejen de
hacer, independientemente de la inspección, que
ya me gustará ver los resultados y preguntaremos
expresamente al departamento cuáles han sido las
actuaciones en materia de inspección y las medi-
das que han tomado, porque somos conscientes
–no sé yo si otros lo son– de los incumplimientos
que se están produciendo por parte de vertidos
incontrolados de purines, de manera que, como se
dice que ya se está inspeccionando y que no hay
ningún problema, pues ya veremos a ver si eso es
así, porque no creemos que eso sea así, y, desde
luego, verter los purines en líquido sin el control
adecuado, que es lo que está ocurriendo en los
excedentarios y está reconocido en el documento
oficial, genera problemas de contaminación
serios, fundamentalmente de las aguas subterráne-
as, no sólo de las superficiales, y eso es salud no
sólo medioambiental, sino también de las perso-
nas, porque eso va a regar lechugas y puede ir
incluso a bebida de animales. Eso, señora Sanzbe-
rro, es mucho más serio que el hecho de que un
ganadero tenga una explotación y tenga que con-
trolar sus purines y lo que genera su propia explo-
tación ganadera. Lo que ocurre es que nosotros
creemos que la Administración sí que tiene que
estar ahí, y, además, para colaborar con la inicia-
tiva privada en que ellos pongan esas medidas de
la orden foral que nos dice CDN que se va a hacer.
Evidentemente, el productor como explotación
suya que es tiene que poner medidas para contro-
lar, pero, además, en aquellas que exceden –por-
que nosotros consideramos que exceden– de lo que
la iniciativa privada debe costear, porque ya inci-
den en lo que debe ser velar por un medio ambien-
te correcto, y eso es obligación de la Administra-
ción, ahí deben estar tanto el Estado como la
Comunidad Foral.

Y, bueno, que nosotros reclamemos o plantee-
mos que se reclame desde este Parlamento al
Gobierno central las medidas que hemos propues-
to simplemente es como siempre lo hacemos. No es
cuestión de fe, es cuestión de que cuando hay que
pedir, se pide, esté en el Gobierno central el grupo
que esté, porque consideramos que desde nuestra
Comunidad hay que pedirlo, y mucho más a nues-
tro favor porque sabemos que, efectivamente, el
Ministro y el Gobierno están en ello, por supuesto,
y cómo no vamos a creer, pero es que nosotros
asumimos nuestra responsabilidad desde nuestra
Comunidad, que es pedir al Gobierno central y a
la Comunidad Foral de Navarra. 
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Miren, señora Sanzberro y representante de
CDN, lo que estamos pidiendo es única y exclusi-
vamente que se cumpla lo que dice el plan integra-
do y, además, estamos pidiendo el banco de suelo
y me sorprende que se diga que qué va a pasar
después con el banco de suelo de purines, hombre,
¿no nos estarán pidiendo ayuda?, porque nosotros
sí sabemos lo que habría que hacer, pero no esta-
mos en el Gobierno, cuando lleguemos, no se pre-
ocupen, que ya lo solucionaremos.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Acedo. Vamos a proceder a la votación de la pro-
puesta de resolución. Señores Parlamentarios,
atentos con la votación. (PAUSA) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 21; en contra, 27; absten-
ciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha quedado
rechazada la moción por la que se insta al Gobier-
no central a revisar los incentivos previstos para
las instalaciones de tratamiento de residuos. Seño-
ras y señores Parlamentarios, suspendemos la reu-
nión hasta las cuatro y media de la tarde.

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 14 HORAS Y 32
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 35
MINUTOS.)

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a realizar
diversas acciones para integrar la educa-
ción sexual en la enseñanza, presentada
por el G.P. Socialistas del Parlamento de
Navarra.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a realizar
diversas acciones en materia de educación
sexual en los centros de atención a la
mujer, presentada por el G.P. Socialistas
del Parlamento de Navarra.
SR. PRESIDENTE: Señoras y señores Parla-

mentarios, buenas tardes. Se reanuda la sesión.
Solicito del grupo parlamentario la autorización
para acumular el debate de las mociones de los
puntos décimo y undécimo, puesto que, aunque tie-
nen matices, parece que es un solo tema.

SR. PURAS GIL: Estamos de acuerdo, Presi-
dente.

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Entonces,
vamos a proceder al debate conjunto de las mocio-
nes de los puntos diez y once, aunque luego se
votarán las resoluciones separadamente, como es
lógico. Para la presentación de las mociones, tiene

la palabra la portavoz del grupo socialista, señora
Lumbreras.

SRA. LUMBRERAS ÍÑIGO: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señorías. Como bien ha
explicado el Presidente, hemos acumulado las dos
mociones puesto que la filosofía general de las dos
es la misma, si bien aplicada a distintos ámbitos
de actuación. Consideramos que las dos mociones
son muy importantes habida cuenta de que se trata
de la prevención en materia sexual tanto en el
ámbito escolar o de enseñanza como en los centros
de atención a la mujer.

El 25 de octubre de 2004 una representación de
las educadoras sexuales de los antiguos COFES
nos comentó que si bien en los años 80 Navarra
fue una comunidad que servía de referente a otras
comunidades en materia de prevención sexual
tanto en asuntos relacionados con la educación
como en los temas de los antiguos COFES, en los
últimos años, lejos de avanzar en este sentido y de
considerar a la educación sexual como una educa-
ción integral, se habían reducido los nuevos cen-
tros de atención a la mujer a cuestiones exclusiva-
mente asistenciales o de aspecto rehabilitador.

Es importante, al menos para nuestro grupo,
destacar todas las cuestiones relacionadas con
aspectos de prevención y con espacios educacio-
nales, que es donde realmente se evitan desgracias
como, por ejemplo, la que hemos tenido tan
recientemente en la Comunidad Foral de Navarra,
la matanza el otro día por parte de un amigo a
Sandra, que ayer fue enterrada. Consideramos que
es muy difícil, y es verdad, no vamos a negar la
evidencia, controlar las frustraciones que puede
tener una persona en un momento determinado y
realmente utilizar medidas en todos los sentidos,
tanto en el aspecto judicial como en el aspecto
social o en el aspecto sanitario. Es difícil, como
digo, controlar los instintos o las frustraciones de
las personas, pero consideramos que si se parte de
la educación es más fácil.

¿Por qué decimos esto? Porque también, a raíz
de la comparecencia, como digo, en esta sesión de
trabajo, se llamó al Consejero de Educación y nos
explicó por qué había dejado de tener importan-
cia, entre comillas, este tema en la educación y
qué se hacía en otros ámbitos. Antes en los CAPs,
por lo visto, los profesores demandaban estos cur-
sos para impartir educación sexual y educación en
igualdad, que, en definitiva, a mí me parece que
está muy relacionado y es muy importante esta
relación, y ahora se hace a través de otro método
que, a nuestro juicio, ha retrocedido. En el primer
caso, eran los profesores los que demandaban
estas enseñanzas de educación sexual para luego
transmitirlas a las apymas y a los alumnos, y en
este caso se hace como una especie de plan y los
colegios son los que realmente se adhieren o no se
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adhieren a este plan en función de si realmente son
sensibles o no son sensibles o quizá también de si
tienen más posibilidades o más capacidad para
poder acceder a estos cursos.

Preguntado acerca de cuántos colegios se
habían apuntado a este nuevo plan de educación
sexual, el Consejero nos dijo que habían sido seis
en Navarra. Considerando varios grupos que esto
era insuficiente, se preguntó el porqué de este
cambio porque realmente parecía que cuando se
hacía por la otra vía los profesores se apuntaban
más en este campo. Entendimos realmente que el
Departamento de Educación desconocía por qué
se habían asociado pocos.

Mi grupo considera que en la educación en
igualdad, la educación sexual, los valores como el
compromiso, la libertad, son valores muy impor-
tantes que están por encima de cualquier ideolo-
gía, de cualquier sesgo ideológico que podamos
tener y al que ninguno nos escapamos, pero que se
tiene que hacer una labor fundamentalmente de
compromiso por parte de toda la sociedad, porque
yo también pienso, como en el tema que hemos
abordado esta mañana de la inmigración, que es
un compromiso de Estado, porque no nos podemos
permitir el lujo de tener todas estas muertes de
personas al cabo de los años, y menos consideran-
do que estas personas son cada vez más jóvenes.

Mi grupo considera que cualquier acción que
se pueda hacer en aras de solventar esto es poco,
que todos los esfuerzos que se hagan por parte del
Gobierno también son pocos, que todo lo que
aportemos por parte de la oposición es poco, que
hay que controlar realmente por dónde van nues-
tros recursos en este sentido y que para controlar
esto no hay más que invertir en medios humanos,
económicos, en cuestiones educativas. Cuestiones
educativas que van en dos sentidos, primero, en
materia educativa en la escuela y en la universi-
dad, como decimos, fuera de todo sesgo, diciendo
que las personas, hombres y mujeres, somos igua-
les en derechos y en deberes, que en el aspecto
sexual también los hombres tienen mucha respon-
sabilidad a la hora de decidir lo que se quiere
hacer, y creo que se va viendo que esto no lo esta-
mos haciendo bien. La sociedad tiene una gran
falla en esta historia. Las estadísticas dicen que el
número de abortos se está doblando, que incluso
dos de cada cinco personas que han abortado
anteriormente abortan por segunda vez. Luego yo
entiendo que aquí realmente tenemos que hacer
una reflexión profunda para ver qué es lo que real-
mente nos falla. No puede ser que esto sea una
cuestión ideológica simplemente, aquí lo que no
podemos hacer es hacer como el avestruz, escon-
der la cabeza porque consideramos que a nosotros
no nos va. Aquí hay que abordar el tema de la
igualdad, el tema de la libertad, el tema del equili-

brio entre hombres y mujeres de una manera real-
mente drástica, y considero que la única forma de
hacerlo es a través de la educación y que no hay
más remedio que hacer que los centros de atención
a la mujer, hablando de materia sanitaria, den un
tratamiento integral.

Quiero hacerle a la señora Consejera una serie
de reflexiones que son de estas educadoras sexua-
les. Dicen que hay que empezar por el título de los
centros de atención a la mujer, para involucrar
precisamente a hombres y mujeres en este tema.
Consideran que la mejor forma de llamar a estos
centros sería “salud sexual y reproductiva” en
lugar de hablar de centros de atención a la mujer.
Dicen que sería mejor hacer planes integrales que
planes en los que se vea simplemente la cuestión
de asistencia y rehabilitación. Y aquí he decir que
el COFES de Estella, que yo conocía porque tenía
mi despacho arriba y veía cómo muchos jóvenes,
muchas parejas, iban a enterarse de cuáles eran
sus métodos reproductivos, qué era realmente lo
que mejor podían hacer para hacer uso de la
libertad sexual de una manera responsable, se ha
pasado al Hospital de Estella. Yo no digo que
como sitio, como habitáculo sea igual hasta mejor,
pero sí digo que la educadora sexual se siente
sola. Así como antes tenía un acompañamiento
integral, médicos y enfermerías que acudían ahí,
ahora, con la nueva regulación, en la que real-
mente se exige un perfil que yo entiendo que tam-
bién habría que ver por qué es un perfil exclusiva-
mente sanitario cuando realmente creo que aquí
estamos hablando de interdisciplina, pues ella se
siente más sola. Se siente más sola incluso en su
propio habitáculo, o sea, hay muchas personas a
las que les cuesta encontrar este sitio.

Por tanto, yo no voy a hacer una lectura
exhaustiva de la moción, pero entiendo que tanto
el Departamento de Educación como el Departa-
mento de Salud, con la ayuda de todas las perso-
nas y los grupos que estamos empeñados en que
esta lacra social deje de existir, deben tomar medi-
das integrales reales, donde realmente se coja al
toro por los cuernos, donde se vea que realmente
hace falta invertir mucho en quitar prejuicios,
también en medios económicos, para que realmen-
te la transversalidad y la integridad sean una
cuestión no meramente semántica sino una cues-
tión de actividad diaria. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Vamos a
abrir un turno de posicionamiento. Turno a favor.
Por Izquierda Unida, adelante, señora Figueras.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias,
señor Presidente. Buenas tardes a todos los Parla-
mentarios y Parlamentarias. Nosotros estamos
básicamente de acuerdo con las dos mociones que
ha presentado el grupo socialista porque conside-
ramos que son de actualidad por varios motivos
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explicados por la propia proponente y porque,
además, éste ha sido un debate suscitado en el
Parlamento en otros momentos y, desgraciada-
mente, sigue estando de actualidad. Porque, a
diferencia de lo que ella ha expuesto cuando ha
dicho que no tenía que haber diferencias ideológi-
cas, creo que éste es un debate recurrente porque,
efectivamente, hay diferencias ideológicas.

Me voy centrar en la segunda moción, en pri-
mer lugar, porque es evidente que hay una diferen-
cia sustancial entre unos grupos y otros a la hora
de entender lo que es la educación sexual y cuáles
son las fórmulas y medios que deberían poner las
administraciones. Porque si descargamos la res-
ponsabilidad en los centros educacionales, que no
está mal que participen y colaboren, está claro que
se está descargando la responsabilidad fundamen-
talmente en quien la tiene que tener en estos casos,
que es la Administración. Porque si decimos que
sean los centros educacionales los que pongan los
medios y a los que se les dote de medios y luego
eso se queda en papel mojado, pues se está
haciendo un flaco favor por doble razón, primero,
porque se descarga a la Administración y, en
segundo lugar, porque luego vemos, y lo hemos
comprobado esta mañana en el debate, como bien
ha dicho en ese sentido la señora Lumbreras, que
los medios, a pesar de que hay más inmigración, a
pesar de que hay más demanda, son los que son y
los recortes en los presupuestos fueron palpables
cuando debatimos este asunto a finales del año
pasado.

Por lo tanto, estamos de acuerdo básicamente
con lo que se plantea en la moción, pero hay una
evidencia. Nosotros hemos hecho una pregunta
recientemente me imagino que a la Consejera de
Sanidad para saber por qué, por ejemplo, en el
COFES de Orcoyen se pasa de un presupuesto de
23.862 euros en el año 2003 a 5.502 euros en
2004. Y eso responde a una ideología y a una
forma de entender lo que tiene que ser la planifi-
cación y la educación sexual. Tal vez haya muchas
fórmulas para denominarlo, pero creo que debería
ser “centro de atención a la pareja”, porque, al
final, los centros de atención a la mujer o los cen-
tros de atención a la reproducción o a la sexuali-
dad pues es un compendio tan grande que tiene
que ver con las parejas que estén formadas y que
demanden esa necesidad, y creo que ése es el sen-
tido, que sepan dónde pueden recibir información,
dónde pueden recibir formación, dónde pueden
recibir prevención, todo en su conjunto.

Y, como bien ha dicho la señora Lumbreras,
efectivamente, aquí hubo una inflexión muy clara.
Hubo centros, los antiguos COFES, que pelearon

por mantener los criterios y toda la formación que
había, y, desde luego, está muy claro, ni se forma a
los jóvenes ni se va a los institutos ni se hacen
muchas cosas de las que antes se hacían, y eso
para mí obedece simplemente a una forma clara
de entender políticamente cómo se debe plantear
entre otras cosas la sexualidad y a cómo la Admi-
nistración debe poner los medios adecuados para
que haya una sexualidad en libertad sana y sin
prejuicios. Y eso es lo que yo creo que suscita este
debate, y me da la impresión de que probablemen-
te, a expensas de la explicación que puedan dar
los demás grupos que parece que no están de
acuerdo con la moción, obedezca a un sesgo polí-
tico y a una intención clara de hacer una actitud
preventiva, pero ¿dónde está la formación?,
¿dónde está, efectivamente, que no se repitan los
embarazos no deseados y que se tengan que tradu-
cir en aborto con lo que supone de traumático
eso?, ¿dónde está todo eso?

Creo que en Navarra estaba muy bien encauza-
do, que había, además, una demanda importante,
había una libertad y, además, hasta cierto punto
estaba también protegida esa libertad de los jóve-
nes en horarios especiales. ¿Dónde ha quedado
toda esa política? Esa política se ha esfumado.
Hoy te encuentras con la abuela que tiene proble-
mas de edad, con tu madre o con la persona de
quince o de dieciocho años que va a un centro de
atención. Creo que son situaciones muy distintas,
cada una, por su propia edad, responde a una
forma de atajarlo y de atenderlo, y hoy no se está
atendiendo. Entonces, básicamente estamos de
acuerdo y lo vamos a apoyar, pero demandamos a
los grupos que conforman el Gobierno que real-
mente se retrotraigan, en ese sentido, a lo que fue
Navarra hace no tantos años, probablemente ocho
o diez años, cuando existían esos COFES, esos
centros de atención que daban satisfacción a todas
las demandas por edades y por necesidades. Ahí es
donde realmente creo que se ha perdido de una
manera intencionada lo que fue un buen hacer de
esta Comunidad. Nada más.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Figuras. Por el grupo Aralar, señora Egaña.

SRA. EGAÑA DESCARGA (3): Eskerrik asko,
Presidente jauna. Aralar taldeak adierazi behar
duen lehenbiziko ideia da hipokresiarena. Hemen
hipokresiaz hitz egin behar da, zertaz azkeneko
urte hauetan Gobernuan zaudeten horiek presio-
natu duzue abortuaren legea ez aplikatzeko Nafa-
rroan, presionatu duzue COFES izeneko haiek,
COFES izateari uzteko eta “centros de atención a
la mujer” bihurtzeko eta “centro asistencial” hut-
sak bihurtzeko. Eta hipokresia hutsa da, zertaz
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azkeneko COFESko langile batek –orain ez dut
gogoan bere izena– egindako azken ikerketan azal-
du baitigu haurdunaldi ez-deseatuen kopurua hazi
dela Nafarroan eta oso gazte jendearengan. Eta
nire aurretik hitz egin dutenek erran duten bezala,
abortuaren kopurua ere igo da, igotzen ari da
etengabe. Eta zuek ezikusiarena egiten duzue, aus-
kalo zergatik, seguru aski, Figueras andreak arra-
zoia du, hau azken finean ideologikoa da, afera
ideologikoa da. Baina ez gaitezen engaina, Bertari
duela bi egun gertatu zitzaiona, agian konpon zite-
keen hil zuenak bertzelako hezkuntza sexuala, bes-
telako genero hezkuntza izan balu. Eta hori oso
inportantea da, eta bagoaz berriz ere hezkuntza
integralaren gaira, heldu behar diogu gaiari
berandu izan baino lehen, tratu txarrak gero eta
handiagoak dira gazte jendearengan, hilketak ere
generokoak, nahiz eta Palacios jaunak erran kri-
men pasionala zela, guretako da genero hilketa
bat, eta hori ikaragarria da, kontseilari batek
erratea krimen pasionala izan zela, bota zuen
bezala komunikabideen aurrean, horrek ere adie-
razten du ze ideologia duen eta nola ikusten duen
genero indarkeria. Guretako genero indarkeria
anitza da, eta hain zuzen ere gure gazteek behar
dutena da afektibitatea, maitasuna eta kontzeptu
horiek guztiak lantzeko beharra dute. Eta hori lor-
tzen da prebentzioarekin, hezkuntza sisteman gai
hauek guztiak modu integralean tratatuz, baina
baita ere, Osasun Departamentuari dagokionez,
COFES zirenak edo Andraize zena, bere izaera,
jatorrizko izaera berreskuratuz. Orain egin duzue-
na da “centros de atención de la mujer” direlako-
ak, “centro asistencial” hutsak, bihurtu. Horretan,
zuk erranen didazu, kontseilari andrea, ospitale
batera joan behar baldin badute gure gazteek bere
problematika bereziarekin. Gazteek, azken finean,
badute problematika berezia eta zalantza aunitz
eta, seguru aski, ez dakite nola heldu zenbait ara-
zori eta ospitale bat, sentitzen dut, baina ez da
tokia. Lehen, zentro hauek bazuten ordutegi bere-
zia gazteendako, ez neskendako bakarrik, neska
zein mutikoendako. Eta Aralarren iduriko hori da
heziketa integrala, ez da bakarrik emakumea zain-
du behar, ez, gizona hezitu behar da, gazte-gazte-
tatik gizonezkoak jakin dezan zer den berdintasu-
na, zer den errespetua, eta zer diren hartu-eman
afektibo orekatuak. Eta hori familian eman daite-
ke, baina familiatik at ere gure sisteman, demokra-
zia deitzen duzuen sistema honetan ere eman
behar da, gizonezkoei ere. Eta hori da, hain zuzen
ere, momentu honetan ematen ari ez dena, baina
ematen ari ez dena kontuan hartu gabe ondorioak,
horregatik hitz egiten dut hipokresiaz. Hipokresi
sozial ikaragarria dago, eta gero, hilketa bat ger-
tatzen denean denok ateratzen gara kontzentrazio-
etara, batez ere, hauteskunde kanpaina baldin
bada, kasu honetan bezala, denok ateratzen gara
kontzentrazioetara aieneka eta negar zotinka. Ez,

arazo honek badu aterabiderik, nik sinetsi nahi dut
aterabidea baduela, bertzenaz gureak egin du.
Baina horretarako behar da, lehenbizi, hezkuntza
sisteman behar diren aldaketak egin, eta duela
urte batzuk genituen ikastaroak zein prestakuntza
lanak eta abar eta abar garatzen segitu, zuek,
Gobernuan zaudetenetik moztu duzuena eta osa-
sun arloan ere osasun integralaren kontzeptua, eta
zer den osasun sexuala, Nazioarteko Osasun Era-
kundeak erraten duen bezala hartuta, horri ere
begiratu beharko zeniokete.

Eta horretarako behar dira, beti bezala, aurre-
kontuetako dotazioak, noski baietz, baina ez saiatu
sartzen ospitale batean horrelako zentroak, orduan
porrot ikaragarria izanen duzuelakoz eta gero
alperrik dira negar zotinak.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Egaña.
Por Eusko Alkartasuna, señora Santesteban.

SRA. SANTESTEBAN GUELBENZU: Gra-
cias, señor Presidente. Si me lo permite, hablaré
desde el escaño. Nosotros vamos a votar afirmati-
vamente a las dos mociones presentadas por el
Partido Socialista porque me parece que no son
más que un problema con unas secuencias diferen-
tes, en primer lugar, la educación y, en segundo
lugar, lo que más adelante se propone como un
cambio de lo que en este momento son los centros
de atención a la mujer. Como primero es el de la
educación, y, desde luego, cronológicamente nos
parece que primero es la educación, así lo vamos
a enfocar. Somos absolutamente conscientes de
que sólo una educación integral que incluya tam-
bién una educación afectiva y sexual puede hacer
que algo que en este momento nos preocupa a
todos, como es la violencia de género o el terroris-
mo doméstico, habrá que empezar a acostumbrar-
se a llamarlo así, empiece a decrecer y podamos
hacer todos algo más y sentirnos algo más com-
prometidos.

Con respecto a la educación sexual, es absolu-
tamente imprescindible que los jóvenes que estu-
dian sepan que las personas nacemos con un sexo,
que tenemos derecho a una sexualidad individual,
que, desde luego, tenemos que tener respeto a las
opciones sexuales, y me parece que es momento de
que ya desde la escuela se empiecen a infundir
estos criterios que más adelante y en aras de la
responsabilidad de cada uno puedan ejercerse
libremente. Tenemos que exigir también una infor-
mación sexual veraz, libre de cualquier carga ide-
ológica que evite los embarazos no deseados
–siempre es muchísimo mejor prevenir que curar–
y que, en todo caso, no haría más que disminuir
ese creciente número de embarazos no deseados
en adolescentes que vienen a crear un auténtico
problema y un auténtico trauma.
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Con respecto a la segunda moción, los centros
de atención a la mujer, desde nuestro punto de
vista, así como el de las personas que me han pre-
cedido en el uso de la palabra, el cambio de deno-
minación no es sólo cuestión semántica, creo que
ha habido un cambio muy importante en la filoso-
fía de lo que supone convertir un antiguo COFES
en lo que ahora es un centro de atención a la
mujer. Aquellos COFES que en su momento fueron
pioneros y la envidia de muchas mujeres en el
resto del Estado español han degenerado en unos
centros de atención a la mujer en los que se recibe
una buena atención ginecológica, no hay por qué
negarlo, pero, desde luego, han perdido parte de
aquella avanzadilla que suponía un logro en la
sexualidad de las mujeres y, por tanto, de los hom-
bres. Aquellos centros que hicieron de la planifica-
ción familiar entre hombres y mujeres, separando
la reproducción y la maternidad de la educación
sexual y la afectividad; aquellos centros que hicie-
ron información sexual entre adolescentes, con
programas específicos, propugnando un conoci-
miento exhaustivo y, desde luego, inculcando unas
relaciones sexuales responsables y seguras; aque-
llos centros que hicieron que las mujeres fuesen
más libres sexualmente y menos dependientes de
las necesidades natalistas; aquellos centros que
informaron de las enfermedades de transmisión
sexual y del VIH, haciendo pedagogía del sexo
seguro y responsable; aquellos centros en los que
los hombres también tenían su espacio específico
como seres sexuados y como pareja, porque con el
cambio de nombre se cambió la filosofía y se redu-
jo el mundo de la mujer sencillamente a un sujeto
reproductivo, y, de alguna manera, también se
acabó con aquella igualdad de oportunidades que
las mujeres de unos estratos más bajos tenían para
acceder a todos los métodos anticonceptivos y
aquellas mujeres que estaban trabajando en aque-
llos momentos, que, desde luego, entendían perfec-
tamente cuál era la problemática y que iban más
allá de lo que suponía solamente la consulta de la
atención ginecológica, que creo que en este
momento, vuelvo a repetir, siendo buena, ha perdi-
do parte de aquella carga que en aquel momento
tenía y que, desde luego, las mujeres de Eusko
Alkartasuna y las que me han precedido en el uso
de la palabra exigimos que vuelva a ponerse en
los centros de atención a la mujer. Estamos abso-
lutamente de acuerdo en el cambio de nombre que
se propone desde el Partido Socialista.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Santesteban. Por el grupo Mixto, señor Etxegarai.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señores Parlamenta-
rios. Después de escuchar atentamente a todas las
Parlamentarias, salgo yo, porque no tengo Parla-
mentaria en el grupo, soy el único, para decir que
el grupo parlamentario socialista, como conse-

cuencia de la sesión de trabajo que tuvimos en
octubre con una representación de las educadoras
de centros de atención a la mujer, ha presentado
estas dos mociones, una centrada en el tema edu-
cativo y otra también en el tema educativo pero
centrándose en los centros de atención a la mujer.

Estas dos mociones lo que plantean fundamen-
talmente es que la educación sexual debe tener un
carácter transversal e integrador. En ese sentido,
piden, en primer lugar, que se cree un grupo de
trabajo entre los Departamentos de Educación, de
Salud y de Bienestar Social, con el fin de mejorar
la coordinación de los recursos públicos existen-
tes. Nosotros, más que hablar de mejorar la coor-
dinación, preferiríamos hablar de la puesta en
marcha de una coordinación efectiva de las políti-
cas en materia sexual. Creemos que el Gobierno
de Navarra no asume la importancia de la educa-
ción sexual ni el derecho de que la sexualidad
forme parte de la salud no sólo desde el punto de
vista sanitario, en cuanto puede referirse a la pre-
vención de enfermedades, planificación familiar,
etcétera, sino desde una perspectiva global, y nos
lo demostró con su política de laminación de los
centros de planificación familiar y educación
sexual.

Por último, simplemente manifestaré nuestro
total acuerdo con que la educación sexual se inte-
gre plenamente en la educación y, por lo tanto,
deba asesorarse a sus profesionales, así como que
en los actuales centros de atención a la mujer se
desarrollen políticas integrales dirigidas a la pro-
moción, prevención, asistencia y rehabilitación de
la salud sexual.

Para finalizar, también quiero mostrar mi
apoyo al cambio de denominación, de manera que
los centros de atención a la mujer pasen a denomi-
narse centros de atención a la salud sexual y
reproductiva, esperando que esto no suponga sólo
un cambio de denominación sino que realmente
todos, y en este caso sí lo digo en masculino,
entendamos que esos centros están para atender
nuestra salud sexual. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Etxegarai. En el turno en contra, por UPN, señor
Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: Muchas gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señorías. Salgo en
representación de mi grupo, representando en este
caso a los hombres, porque no creo que para
hablar de educación sexual haya que ser mujer,
como ha dicho el señor Etxegarai, y, además,
salgo encantando, para defender un tema en el
que, aunque nuestro posicionamiento estamos
defendiéndolo en el turno en contra, está claro que
vamos a votar en algunos puntos a favor y en
algunos en concreto votaremos en contra porque,
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como espero dejar muy claro, no es en este caso
competencia nuestra.

Empezaré refiriéndome a la moción que nos
presentan por la cual el Parlamento de Navarra
insta al Gobierno de Navarra a realizar diferentes
acciones en el tema de la educación sexual. Nues-
tro grupo, como he dicho, quiere posicionarse en
algunos puntos, concretamente en los puntos b) y
d). Creemos, y además queda muy claro, que no
son competencia nuestra. Con respecto al punto
b), no parece oportuno tratarlo en este momento, y
más cuando se está debatiendo en el Estado la
futura ley de educación. Es más, nosotros propon-
dríamos incluso que el Parlamento inste al
Gobierno de la nación para que integre la educa-
ción sexual en el currículo del centro en las ense-
ñanzas de Educación Infantil y Primaria.

Me referiré también al otro punto que vamos a
votar en contra, el punto d). La propuesta que nos
plantea el Partido Socialista incide en incluir la
educación sexual en los títulos universitarios y
queda claro que no es competencia en este caso
nuestra intentar incluirlos en las carreras univer-
sitarias.

En los puntos restantes vamos a votar a favor,
pero creo que sería justo que hiciéramos referen-
cia a la comparecencia que hizo el pasado 4 de
noviembre el Consejero de Educación en el Parla-
mento, en la cual vino a señalar que Navarra está
incorporada desde el año 94 en la red europea de
escuelas promotoras de salud, red que tiene un
enfoque global de la salud y en la que los aspectos
físicos, psicológicos, afectivos y sociales se atien-
den desde una perspectiva integradora, y queda
muy claro que una perspectiva integradora es lo
que demandan los diferentes portavoces que han
aparecido en este estrado. Esta red ha sido impul-
sada y, desde luego, cuenta con todos los auspicios
de la Organización Mundial de la Salud, de la
Comisión Europea y del Consejo de Europa.

Cabría reflejar y dejar constancia también de
que hoy en día en Navarra son catorce centros
educativos, independientemente de que sean de
Educación Primaria o Secundaria, los que partici-
pan voluntariamente elaborando su propio proyec-
to. Para desarrollar dichos proyectos cuentan con
formación por parte de profesionales del ámbito
sociosanitario coordinados por el Departamento
de Educación en el que participan todos los miem-
bros de la comunidad educativa, tanto padres
como alumnos y profesores. A su vez, dichos pro-
yectos propuestos por cada centro educativo, como
hemos dicho, de forma voluntaria, son aprobados
por la comisión autonómica de Navarra de la red
escuelas promotoras de salud y llevan un segui-
miento del personal técnico de los Departamentos
de Salud y de Educación.

Por lo tanto, en nuestra Comunidad la educa-
ción sexual se está tratando y abordando de una
forma interdisciplinar y global. Por lo tanto, pedi-
ría que esta primera moción que estamos deba-
tiendo se votase por puntos, porque, como he que-
rido dejar claro, nuestro grupo votará a favor de
cuatro puntos.

Respecto a la otra moción, relativa a la salud,
nuestro grupo se posicionará en contra de los tres
apartados porque en algunos de ellos las activida-
des se están llevando ya adelante. Incluso, existen
figuras como la de educador sanitario. En cuanto
a cambiar el nombre, nos parece más adecuado el
actual. Y, desde luego, en cuanto al último aparta-
do, se están haciendo trabajos de anticoncepción y
prevención y espero que las dudas que les pueda
causar en este caso mi intervención la portavoz
que a continuación interviene las deje más claras
y dé más información. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Garijo. Convendría que me aclarara qué puntos
son los que quiere que se voten separadamente. B)
y d) y luego los demás. Al portavoz del PSOE le
pido autorización para someter a votación por
puntos. Sí. En ese caso, votaríamos en dos tramos,
por una parte, el a), c), e) y f) y, por otra parte, el
b) y el d) ¿De acuerdo? Y luego la otra. Por Con-
vergencia, señora Oreja.

SRA. OREJA ARRAYAGO: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señorías. En cuanto a
la primera moción, vamos a adoptar la misma
postura que ha comentado mi compañero el porta-
voz de UPN.

Me voy centrar en la segunda moción, referente
a la educación sexual en los centros de atención a
la mujer. Desde aquí quiero reiterar una vez más
que nuestro grupo parlamentario está totalmente a
favor de promocionar la salud sexual. Considera-
mos la salud sexual como la integración de los
aspectos somáticos, emocionales, intelectuales y
sociales en formas que enriquecen positivamente y
mejoran la personalidad, la comunicación y el
amor. También reivindicamos desde aquí el dere-
cho a la información sexual. Entendemos que tiene
que haber varios tipos de programas de educación
sexual, lo que no sabemos es cómo se lleva cada
programa en la práctica. Por una parte, tiene que
haber programas de educación sexual para la
infancia, donde los padres, madres y maestros son
una fuente de educación sexual muy importante.
Es importante que los niños y los adolescentes ten-
gan información suficiente de los cambios que se
van a desarrollar en sus vidas antes de que esto
ocurra. Los niños y adolescentes tienen entre sus
amigos e iguales su mayor fuente de información
sobre cuestiones sexuales y por eso creemos que es
importante hablar con los hijos para que tengan
una información lo más exacta posible para gene-
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rar un clima de comodidad y confianza. Por lo
tanto, reseñamos desde aquí la importancia que
tiene el hecho de que en el ámbito familiar y esco-
lar se establezcan patrones conjuntos de trabajo.

Por otro lado, tiene que haber otro tipo de pro-
gramas, que son los programas de educación
sexual para jóvenes en periodo reproductivo,
donde se tienen que considerar y tiene que haber
cursos y charlas de información en temas de sexua-
lidad, información en anticoncepción y planifica-
ción familiar, psicosexología, información vigente
sobre el aborto, seguimiento de embarazos, cursos
de juventud y sexualidad destinados a jóvenes y
padres, cursos de género y salud sexual, cursos de
necesidades de la mujer en materia de salud repro-
ductiva, atención ginecológica, etcétera. Y tam-
bién, que no se ha mencionado aquí, considero que
es cada vez más importante realizar programas de
educación sexual para mayores, con un propósito
claro: ofrecer a los mayores conocimientos y técni-
cas con el fin de lograr una realización plena, es
decir, programas que logren mejorar la autoestima
y la aceptación e interrelación con el otro, esclare-
cer pensamientos confusos y desmitificar creencias
y prejuicios acerca de la sexualidad del anciano
para alcanzar una mejor calidad de vida. La
sexualidad del anciano viene concebida como una
forma de comunicación, de intercambio afectivo,
de expresión de ternura y de necesidad del otro,
con una energía vital que está presente en todo el
proceso de la vida, desde el nacimiento hasta la
muerte, y que es expresada de diferentes maneras
según la edad. Hay que considerar la vejez como
una etapa más del desarrollo personal en la que es
posible continuar aprendiendo.

Y como todo esto se realiza hoy en día en
Navarra, vamos a votar en contra de esta moción,
porque en estos momentos no tiene lugar de ser,
dado que en los centros de atención a la mujer se
desarrollan políticas integrales que cubren la pro-
moción, la prevención, la asistencia y la rehabili-
tación. Intentaré explicar con datos objetivos
cómo se llevan a cabo las políticas integrales. En
cuanto a la educación sexual, que es donde he
visto que hay más dudas y más problemas, desde
los centros de atención a la mujer se siguen reali-
zando, como siempre, las actividades de educación
tanto en el ámbito individual como grupal median-
te solicitud del colectivo interesado. Para ello, en
todos los centros de atención a la mujer hay edu-
cadores sexuales, en Andraize hay varios. No se
les ha negado nada de lo que han pedido, es decir,
no se han recortado medios ni se han anulado fon-
dos para educación sexual.

En cuanto al tema de formación del profesora-
do, no se ha desatendido. Se ha elaborado por
parte de las educadores sexuales y se ha promo-
cionado desde los centros de atención a la mujer

un material nuevo de trabajo mediante programas
audiovisuales para formar a formadores de educa-
ción sexual, dirigido a profesores.

En cuanto al Programa Joven, tengo que decir
que se viene realizando en el centro de atención a
la mujer Andraize y que va dirigido a jóvenes
menores de veintitrés años. Se realiza dos días por
semana y atiende a una media de nueve pacientes
por día. El equipo que atiende este programa está
compuesto por un médico, personal de enfermería
y un educador sexual. Generalmente se realiza por
la tarde para no coincidir por las mañanas con los
padres. Desde los centros de atención a la mujer
se colabora con el programa Con mucho gusto,
acercándose a los jóvenes en sus locales de reu-
nión y en los horarios que piden los jóvenes. Así,
muchos días se va a las nueve de la noche para
realizar una labor de educación e información
tanto en anticoncepción como en prevención de
enfermedades de transmisión sexual. Se atiende a
jóvenes en consultas de educación para resolver
sus dudas e inquietudes.

En cuanto la atención a los mayores, se trabaja
sobre menopausia y autoestima. Hemos hablado
de la educación sexual. Al mismo tiempo en los
centros de atención a la mujer se lleva a cabo
prestaciones en planificación familiar, se les infor-
ma a todos sobre la elección de un método anti-
conceptivo: indicaciones, aplicación, control y
seguimiento de los diferentes métodos anticoncep-
tivos, incluidos vasectomía y ligadura de trompas.
Se tratan también programas de diagnóstico y tra-
tamiento de la infertilidad, diagnóstico prenatal en
grupos de riesgo, se realizan programas de conse-
jo genético en grupos de riesgo, atención sanitaria
en los trastornos tanto de ciclo menstrual como
del climaterio, prestaciones en el ámbito de la obs-
tetricia y ginecología. Así, se realiza diagnóstico,
atención precoz y seguimiento del embarazo, así
como la vigilancia de los factores de riesgo para
la madre y el feto; disponibilidad de un documento
maternal de carácter personal para cada paciente,
donde se reflejan las revisiones periódicas durante
el embarazo. Se realiza educación maternal, pre-
paración al parto e información sobre el parto. Se
realiza atención sanitaria a domicilio durante el
puerperio, detección del grupo de riesgo y diag-
nóstico precoz del cáncer de mama y del cáncer de
cuello de útero, atención al climaterio, etcétera. Se
realiza todo un programa integral.

Por lo tanto, actualmente se realiza una forma-
ción más integral que nunca, porque anteriormen-
te, como bien se ha dicho, sólo existían los COFES
de Andraize, de Iturrama y de Tudela, y mediante
Decreto Foral 119/1999 se estableció que los
COFES, manteniendo todas sus dotaciones, todo su
personal y todas sus funciones en los mismos tér-
minos que venían haciendo, pasaban a los centros
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de atención a la mujer correspondientes. He de
decir que Andraize e Iturrama incluso siguen en el
mismo sitio. A su vez, se han creado puestos de
educador sexual en todos los centros de atención a
la mujer, y así se puede llevar a cabo una actua-
ción integral en todos los centros de atención a la
mujer. Quiero decir también que actualmente se
está acabando una oposición en la que se van a
cubrir ocho plazas de educador sexual, y en la
actualidad la figura es de educador sanitario. En
esa oposición la figura es de educador sanitario,
pero el programa y el examen son total y absoluta-
mente de formación en sexología. Por lo tanto,
como creemos que se realiza una formación más
integral que nunca, vamos a votar en contra de
esta segunda moción sobre educación sexual en los
centros de atención a la mujer. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Oreja. Señora Lumbreras, su réplica.

SRA. LUMBRERAS ÍÑIGO: Buenas tardes
otra vez. Gracias, señor Presidente. Yo creo que
no me he expresado bien, por lo que ha dicho la
señora Figueras. Yo decía, o eso es lo que quería
decir, que a la vista de los resultados, a la vista de
que tenemos ochenta mujeres víctimas de violencia
de género casi todos los años, los años que hay
menos, y a la vista de que las edades a las que se
están produciendo todos estos errores son más
tempranas, había que trascender de lo que es lo
ideológico, pero por parte de todo el mundo, pero
efectivamente, cómo no, tiene mucha importancia
lo ideológico en estos temas, y véase la muestra.

Hecho este preámbulo o esta pequeña aclara-
ción, pues quizás me he explicado mal y realmente
quería hacerla, quiero agradecer a los dos repre-
sentantes masculinos, porque, efectivamente, yo
creo que han cogido la filosofía que subyace tam-
bién en estas mociones. Quiero decir con esto que
prevención es materia de personas, materia de
hombres y mujeres, independientemente de que por
ahora el 90 por ciento de las víctimas sean sola-
mente mujeres, pero la prevención, realmente, es
cuestión de personas, de hombres y mujeres.

Realmente, señor Garijo, y se lo digo con todo
el afecto del mundo, integrar la educación sexual
en el currículum de centro es una cuestión de
voluntad más que una cuestión competencial, y
usted lo sabe, lo mismo que llevar los estudios pre-
senciales a Tudela, porque una vez que realmente
hay voluntad aquí el Gobierno de Navarra es el
que insta. 

Y voy a decir lo mismo respecto al punto d),
incluir la formación de educación sexual. Usted lo
sabe, por tanto, yo no voy a incidir aquí, es cues-
tión de voluntad y es cuestión de que unos tenemos
voluntad, incluso queremos trascender de nuestras
cuestiones ideológicas, porque, por otra parte, lo

que a mí me pide el cuerpo y lo que me pide tam-
bién la ideología es hacer cosas más radicales,
porque realmente creo que esto lo merece. Lo ha
dicho muy bien la señora Santesteban, es una
cuestión ya de terrorismo doméstico, de terrorismo
de género, y es cuestión de no transigir en cuestio-
nes y en frases que realmente se han escuchado,
por desgracia, en los medios de comunicación en
esta Comunidad.

También es verdad que la señora Oreja se ha
empeñado en decirnos que la educación es muy
integral, y yo, realmente, a Milagros le digo con
mucho cariño, porque sabe que se lo tengo, que
ella sabe que no es así, porque a los hechos me
remito. Si realmente se hicieran disposiciones inte-
grales por encima de sesgos o de cuestiones ideo-
lógicas, que trascendieran, como digo, de las
cuestiones que nos pide el cuerpo a unos o a otros
partidos, dependiendo un poco de la cuestión ideo-
lógica, no tendríamos los resultados que estamos
teniendo, eso es obvio, y realmente, todo se ha
conseguido a través de la educación. Si el perfil, y
es un ejemplo, de las ocho personas que van a
entrar en los centros de atención a la mujer es de
educador sanitario, realmente se está dando un
perfil sanitario, con lo cual, en los perfiles multi-
disciplinares, interdisciplinares y realmente de
transversalidad se necesitan personas, como bien
sabe la señora Oreja, de distintas disciplinas, y
ahí es donde radica la interdisciplinaridad y
donde realmente tiene sentido de transversalidad.

¿Qué quiero decir con esto? Lo que tantas
veces hemos hablado. Aquí, en esta Comunidad, se
nos ha dicho también que se aplica la ley del abor-
to. Pues no, no se aplica la ley del aborto, por des-
gracia, las mujeres somos las que tenemos que
abortar, y, además, tenemos que irnos a Zaragoza,
y aquí no se aplica. Y yo no sé si será cuestión de
que todos nuestros sanitarios ejercen la objeción
de conciencia, que sé que no, porque yo he habla-
do con personas ginecólogas de la sanidad públi-
ca que realmente estarían dispuestas. No hay
voluntad, hay un sesgo, hay, realmente, una ideo-
logía que está tapando el verdadero problema.
Ustedes sabrán si éste es el camino que tenemos
que llevar ante todos los problemas, pero realmen-
te en esta Comunidad las personas que quieren
abortar y que tienen derecho, según la ley, a abor-
tar en los supuestos legales no lo pueden hacer y
se van a Zaragoza, con la situación de desarraigo
que sabemos. Es muy importante.

Respecto a lo que estamos hablando del tema
de formación en la escuela, nos lo dijo el señor
Campoy. La cuestión es que hay nueve colegios en
toda Navarra en los que realmente se están llevan-
do estos programas, pero son nueve, y se le pre-
guntó: ¿por qué tan poco, porque realmente en el
resto no hace falta, porque realmente no hay nece-
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sidad? Y dijo: no lo sé, aquí se está dejando hacer
a los que realmente tienen voluntad. Lo que hablá-
bamos, señor Garijo, voluntad.

Y esto excede de la voluntad, como excede de
la voluntad el tema del terrorismo, no es cuestión
de voluntarismo, es cuestión de poner manos a la
obra, y aquí es donde está la ideología, pero, a mi
juicio, tenemos que ser tan generosos como para
que trascienda, y yo realmente quiero trascender
de la ideología y prefiero que se hagan acciones
puntuales en un determinado punto, que sé que va
a haber por lo menos una coraza para que no se
produzcan tan graves agresiones, que hacer lo que
realmente me pide a mí el cuerpo, que serían cues-
tiones más drásticas. ¿Cómo vamos a hacer que
hombres y mujeres se responsabilicen de igual
manera en la sexualidad? ¿Llamándolos centros
de atención a la mujer? ¿Teniendo otra vez la
mujer el doble compromiso de parir y, además, de
asumir la responsabilidad de todo lo que conlleva
la salud sexual? Pues mire usted, a mí me parece
que no, a mí me parece que sería un buen camino
intentar que hombres y mujeres realmente nos con-
sideráramos personas iguales en derechos y obli-
gaciones. Y esto es lo que va a llevar a que real-
mente el problema y la erradicación de la lacra se
haga no haciendo cada uno lo que ideológicamen-
te piensa o según los grupos de presión en las
comunidades que estamos. Y, realmente, señorías,
yo espero que todos los miembros de esta Cámara
en esta legislatura y en la siguiente hagamos un
examen concienzudo de lo que realmente se nos
está preparando. Así no vamos a ningún sitio, así
lo que tenemos son muchas mujeres muertas,
muchos malentendidos y mucha desigualdad.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Lumbreras. Vamos a proceder a la votación de la
propuesta de resolución de la moción incluida en
el punto décimo del orden del día. Señores Parla-
mentarios, vamos a proceder a hacerlo en dos tra-
mos, en dos votaciones, en primer lugar, los pun-
tos a), c), e) y f). ¿De acuerdo? Comienza la
votación. (PAUSA) Señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 45; en contra, ninguno;
abstenciones, ninguna.

SR. PRESIDENTE: Por tanto, han quedado
aprobados los apartados a), c), e) y f) de la
moción por la que se insta al Gobierno de Nava-
rra a realizar diversas acciones para integrar la
educación sexual en la enseñanza. Pasamos a
votar ahora los puntos b) y d). Señores Parlamen-
tarios, comienza la votación. (PAUSA) Señor Secre-
tario, resultado. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 19; en contra, 26; absten-
ciones, 0. 

SR. PRESIDENTE: Han quedado rechazados
los apartados b) y d) de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a realizar diversas
acciones para integrar la educación sexual en la
enseñanza. Pasamos a votar ahora la propuesta de
resolución del punto undécimo del orden del día
en una sola votación. (PAUSA) Señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 19; en contra, 26; absten-
ciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha quedado
rechazada la moción por la que se insta al Gobier-
no de Navarra a realizar diversas acciones en
materia de educación sexual en los centros de
atención a la mujer.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a realizar un
estudio de la demanda de enseñanzas de
Formación  Profesional en euskera, pre-
sentada por el G.P. Eusko Alkartasuna.
SR. PRESIDENTE: Pasamos ahora al duodé-

cimo punto del orden del día, titulado Debate y
votación de la moción por la que se insta al
Gobierno de Navarra a realizar un estudio de la
demanda de enseñanzas de Formación Profesional
en euskera, que ha presentado el Grupo Parlamen-
tario de Eusko Alkartasuna. Señor Ramirez Erro,
tiene la palabra.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señor Presi-
dente. Buenas tardes, señorías, arratsalde on.
Nuevamente abordamos una de las cuestiones pen-
dientes y claramente deficitarias de la política lin-
güística de la Comunidad Foral de Navarra en
cuanto a educación, quizás una de las más san-
grantes en cuanto a números, y permítanme esta
expresión, porque, como ustedes saben, en lo que a
la Formación Profesional se refiere los ciudada-
nos y ciudadanas de Navarra dudosamente pueden
ejercer el derecho lingüístico a estudiar, a tener
una formación en euskera. Los datos han salido en
repetidas ocasiones en esta Cámara y son real-
mente evidentes. De los 235 ciclos formativos,
solamente en diez hay posibilidad de alguna utili-
zación del euskera. De los 8.000 alumnos, sola-
mente 200 reciben alguna asignatura en euskera.
Los datos son clarísimos. Si nos vamos por zonas,
vemos también que los módulos de Formación
Profesional en la zona denominada vascófona son
casi íntegramente en castellano. Por lo tanto,
resulta evidente, y a todas luces necesaria su
corrección, que en Navarra no estamos permitien-
do que la ciudadanía ejerza sus derechos lingüísti-
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cos fuera de toda racionalidad y fuera de todo
sentido común.

En esta Cámara recientemente se aprobó algu-
na moción en el sentido de instar al Gobierno de
Navarra a que en lo sucesivo fomente la Forma-
ción Profesional en euskera, y eso resulta total-
mente necesario, como se ha visto también en el
proceso de debate de la ponencia sobre política
lingüística, dado que es una cuestión realmente
clara, como también es claro el incumplimiento de
la Ley de 1986, que regula el uso del vascuence,
en la que claramente se apuesta por una promo-
ción y por una normalización, que es precisamente
todo lo contrario de lo que se está haciendo en
materia educativa, en Formación Profesional, por
parte del Departamento de Educación.

Señorías, también en una Comisión de Educa-
ción, en una comparecencia del señor Consejero,
tuvimos oportunidad de debatir acerca de este
asunto. Realmente, se vertieron una serie de opi-
niones y de argumentos, que no sé si entrar a des-
montar porque yo creo que se caen por su propio
peso, mostrando de alguna forma la contradicción
que se pudiera encontrar con la función que se le
adscribe a la Formación Profesional, la función de
inserción del alumno en el tejido empresarial,
como si fuese contradictorio eso con aprender eus-
kera. Realmente, creo que no es necesario que
entremos a debatir esta cuestión, porque es lo sufi-
cientemente evidente como para que perdamos
tiempo en este Parlamento o, si no, podemos
entrar, y para ello estará el turno de réplica, pero
yo creo, señorías, que es evidente que ese argu-
mento no vale ni debe ser tenido en cuenta porque,
aparte de falaz, es totalmente irresponsable con
nuestra lengua y, sobre todo, con los derechos lin-
güísticos de la ciudadanía navarra.

También a lo largo de los diferentes debates
sobre la Formación Profesional que han tenido
lugar en esta Cámara se ha mostrado la necesidad
de saber realmente la demanda existente por parte
de la ciudadanía de estudiar módulos de Forma-
ción Profesional, es decir, nosotros apostamos y
estamos convencidos de que la ciudadanía tiene
unos derechos lingüísticos cuyo ejercicio debe ser
posibilitado por la Administración, pero no obs-
tante, para reforzar la urgencia de la necesidad,
consideramos que cuando se habla de demanda,
como se ha hablado, es necesario tener datos.

En este sentido, hay un estudio de demanda
que está circulando, un estudio realizado por el
colectivo Sortzen, respecto al cual el señor Conse-
jero de Educación, en aquella comparecencia del
9 de septiembre de 2004, decía que no le valía o
que se había hecho incorrectamente o que según
parámetros tal y tal. Y concluía el señor Consejero
diciendo: “No me sirve esa encuesta –y estoy
leyendo textualmente–. Tendremos que hacer una

nosotros. De eso se trata en esta moción, de que el
Parlamento inste al Gobierno de Navarra para
que el Departamento de Educación realice una
encuesta para saber realmente cuál es la demanda
de los alumnos y las alumnas de estudios de For-
mación Profesional en euskera para que luego,
ante esa evidencia o ante nuevos resultados, se
vaya sucesivamente con los debidos plazos y con
la debida planificación y con las diferentes perio-
dificaciones y estrategias posibilitando que los
ciudadanos elijan el idioma que ellos quieran para
realizar sus estudios.

Por ello, y para que los resultados realmente se
ajusten a la objetividad de conocer qué es lo que
la ciudadanía o en este caso los alumnos quieren o
demandan, en esta moción proponemos que a la
vez que se hacen las matrículas de Formación
Profesional se pueda introducir en dicha matrícula
un cuestionario en el que muy claramente los
alumnos muestren si quisieran estudiar en euskera
las asignaturas en las que se han matriculado;
cuáles, en su caso, si no quisieran estudiar todas,
estudiarían en euskera; o si no quisieran estudiar
materia alguna en euskera, porque de esta forma
sabríamos muy claramente cuál es el servicio que
la Administración está dando a la ciudadanía, que,
por otro lado, es un servicio que le corresponde,
que está amparado parcialmente por la Ley del 86,
cuando habla de promoción y, sobre todo, es algo
que no tiene ninguna lógica, menos aún en los
módulos de Formación Profesional de la zona
denominada vascófona.

Por lo tanto, señorías, estamos aquí plantean-
do algo que el mismo señor Consejero reconoció
que era necesario, y aquí está el Diario de Sesio-
nes. Estamos planteando, efectivamente, que este
Parlamento, esta Cámara y, en definitiva, la ciu-
dadanía tengamos datos de cuál es la demanda
real de Formación Profesional en euskera. La ver-
dad es que algún grupo parlamentario siempre
desliza que lo que subyace en las mociones es otra
cosa, y aquí lo que subyace es la urgencia de que
nos movamos en este asunto, la urgencia de que la
política lingüística del Gobierno de Navarra en
esta Comunidad tiene que avanzar en una línea
muy clara y la urgencia también de que los défi-
cits, graves déficits educativos en cuanto a liber-
tad de opción que se dan en la Formación Profe-
sional se vayan solucionando paulatinamente
mediante una voluntad inequívoca, mediante el
respeto a la decisión de los navarros, mediante el
respeto a los derechos lingüísticos de los navarros
y también mediante el respeto a los argumentos,
no utilizando ése al que me he referido anterior-
mente, el de decir que el euskera es incompatible o
contradictorio con la inserción en el mundo labo-
ral.
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Señorías, esto es lo que proponemos, que se
realice un estudio de demanda, que tengamos datos
y que, efectivamente, dispongamos y sepamos a
ciencia cierta cuál es la demanda de Formación
Profesional en euskera que existe en Navarra.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. El grupo
socialista ha presentado una enmienda a la
moción de Eusko Alkartasuna. Para la defensa de
esta enmienda tiene la palabra el portavoz del
grupo socialista. Adelante, señor Cristóbal.

SR. CRISTÓBAL GARCÍA: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenas tardes, señorías. El tema
que nos ocupa, que puede parecer nimio o de
pequeña entidad, a mí me parece bastante impor-
tante, y lo digo porque, como el señor Ramirez ha
recordado – yo creo que poco–, el 14 de octubre se
aprobó en este Pleno una propuesta que se basaba
en una iniciativa de Aralar, que decía lo siguiente:
El Parlamento insta al Gobierno de Navarra al
aumento de la oferta educativa de Formación Pro-
fesional en vascuence para el próximo curso esco-
lar en el marco establecido de la Ley Foral del
vascuence y su normativa de desarrollo, siempre
que se alcance un número de alumnos suficiente
para su funcionamiento óptimo y se garantice la
atención de las necesidades del entorno productivo
y de servicio. De manera que hace pocos meses,
hace tres meses, este Parlamento alcanzó por una-
nimidad un acuerdo sobre Formación Profesional,
por tanto, a mi entender, todas las argumentacio-
nes sobre la situación de la Formación Profesio-
nal, yo creo que no son propias de este momento.
Sobre eso ya el Pleno decidió y le encomendó al
señor Campoy y a su departamento que el próximo
curso hubiera ya una oferta mayor de Formación
Profesional, por tanto, creo que al final del debate
de este punto hemos podido pasar de un acuerdo
por unanimidad a que de repente se rompa la una-
nimidad en la misma cuestión.

Con lo cual, yo veo que con la propuesta de
Eusko Alkartasuna, a pesar de que el tema no es
sustancial, corremos este riesgo y, por tanto, digo
que la enfoco, por lo menos desde mi punto de
vista, con cierta prevención. Ya hay un acuerdo
adoptado, que es importante, está la ponencia de
política lingüística trabajando, tal vez no sea el
mejor momento para entrar en pequeños detalles
en los que vamos a mostrar una división.

Por tanto, dicho esto, y aceptando todo lo que
ha dicho el señor Ramirez respecto a la necesidad
de incrementar la oferta de FP en vascuence, la
propuesta que ellos realizan también tiene alguna
cuestión que mi grupo, desde luego, no va a apo-
yar, y por eso hemos hecho una enmienda que
hemos llamado de sustitución, pero que, al final,
es de supresión de la segunda parte de lo que pro-
pone la enmienda o la propuesta de Eusko Alkar-
tasuna, porque nuestra enmienda son las primeras

palabras de lo que dice Eusko Alkartasuna: El
Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que realice un estudio de demanda de
enseñanzas de Formación Profesional en modelo
de euskera. 

Por lo tanto, lo que a nosotros nos parece bien
o nos parece una salida que podría ser unánime a
este tema es instar también al Departamento de
Educación a que, además de hacer esa mejora de
la enseñanza, lo base en un estudio de demanda,
que yo pienso que es algo más que razonable y que
así se hará se inste o no se inste. Entonces, ¿dónde
está el escollo que mi grupo no tiene intención de
apoyar? Está en el método que plantea Eusko
Alkartasuna respecto a utilizar la matrícula para
contestar a una serie de preguntas porque mi
grupo realmente no entiende para qué sirve la res-
puesta a estas preguntas, porque ya en el anterior
debate este portavoz dijo a Aralar, a la hora de
aceptar la enmienda de UPN y CDN, que tuvieran
cuidado porque ya no se hablaba de modelo D,
sino que se hablaba de enseñanzas en euskera, con
lo cual, podríamos pasar de que haya una oferta
de Formación Profesional de modelo D a que exis-
ta algún tipo de oferta en euskera, y esto abunda
mucho más.

Yo no sé cuál es el objetivo final, pero, desde
luego, preguntar a los alumnos que cuántas mate-
rias quieren estudiar en euskera, cuáles no quieren
estudiar en euskera, si no quieren estudiar materia
alguna en euskera, yo creo que está fuera del estu-
dio que debe hacer el Departamento de Educa-
ción, que deberá ceñirse a ver en qué sitios, por la
demanda, puede implantarse modelo D en Forma-
ción Profesional, no alguna asignatura, dentro del
currículum, creo yo o no tenía yo esa idea.

Por tanto, sinceramente, creo que se ha queri-
do concretar algo, a mi entender de una forma
errónea, y por eso mi grupo, desde luego, no va a
apoyar la moción. Si se acepta nuestra enmienda,
votaremos a favor de que se realice ese estudio de
demanda de las enseñanzas de Formación Profe-
sional y, si no, desde luego, no la apoyaremos y
nos abstendremos. Nada más.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Cristóbal. Vamos a abrir un turno a favor y otro en
contra de la propuesta de resolución de la moción
inicial de Eusko Alkartasuna. Para el turno a
favor, por Izquierda Unida, señor Izu.

SR. IZU BELLOSO: Gracias, señor Presiden-
te. Vamos a votar a favor de la moción porque
compartimos en líneas generales la exposición de
motivos y los argumentos que se han dado en su
favor. Nos parece que realmente no es de recibo la
situación actual, en la que la oferta de Formación
Profesional en euskera es escasísima, ya se han
dado los datos, nos los expusieron en su día en la
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(4) Traducción en pág. 78.

Comisión de Educación de este Parlamento. Se da,
además, la paradoja de que dentro de un sistema
de zonificación lingüística, con una zona vascófo-
na donde el euskera es lengua oficial mientras no
lo es en las otras dos zonas, en la zona vascófona
no hay nada en euskera dentro de la oferta de For-
mación Profesional. Se da la paradoja de que la
poca Formación Profesional que hay en euskera
está en la zona mixta. Esto, entre otras cosas, nos
lleva a plantearnos la eficacia o la bondad de ese
sistema de zonificación.

Pero yendo al tema que nos ocupa hoy, nos
parece que esto exigiría un esfuerzo bastante
mayor por parte del Gobierno de Navarra, sobre
todo porque, y también es algo que ya se ha dicho
o se dijo en la Comisión, cuando tratamos este
tema, las generaciones que ahora llegan a la edad
de cursar Formación Profesional en buena medida
vienen de modelos lingüísticos en los que han estu-
diado en euskera o con euskera y ya hay una
población escolar importante que va a exigir
poder continuar con sus estudios en la misma len-
gua, cosa que, evidentemente, no sucedía hace
unos cuantos años, cuanto todavía no se había
implantado el euskera en la educación en la
misma medida en que está hoy. 

Nos parece que lo mínimo a lo que debería lle-
var esta situación al Departamento de Educación
es a hacer ese estudio que se exige en esta moción
y, lógicamente, después, a intentar dar satisfac-
ción a la demanda que exista por parte de los estu-
diantes de Formación Profesional.

Por eso nos parece razonable lo que se está
pidiendo en esta moción y también quiero decir
que votaremos a favor de la moción, se admita o
no se admita la enmienda del grupo socialista,
que, por otro lado, tampoco nos parece que esté
fuera de lugar, porque, efectivamente, la moción,
tal y como está redactada, ya plantea una redac-
ción determinada en un lugar determinado, como
son los impresos de matriculación, y quizás para
un acuerdo de este Parlamento deberíamos plante-
ar un tema mucho más general.

En cualquier caso, como nos parece importante
que este Parlamento inste al Gobierno a hacer
algo en esta materia, votaremos a favor, se admita
o no se admita la enmienda. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Por el
grupo Aralar, señora Egaña.

SRA. EGAÑA DESCARGA (4): Eskerrik asko,
Presidente jauna. Eta uzten badidazu, hemendik
eginen dut. Aralar taldeak ere baiezko botoa ema-
nen dio mozio honi, lanbide heziketa hezkuntza sis-
tema barruan baitago. Eta, hala ere, nire aitzinean

hitz egin duenak erran duen bezala, kasu honetan
ez da euskararen legea ere, ez da betetzen ari
eremu euskaldunean. Eta eremu mistoan ere, zori-
txarrez, ikusita zenbat ikaslek egiten dituzten euren
ikasketak, derrigorrezko ikasketak eta batxilergoko
ikasketak euskaraz, gero, egia erranda, ez dute
inolako aterabiderik lanbide heziketaren bidea
hautatu nahi baldin badute.

Dena den, bat nator zentzu batean PSNren
bozeramaileak erran duenarekin. Lortu genuen
adostasun osoz aurrera ateratzea mozio bat duela
zenbait hilabete, orain ikusten dut adostasunik ez
dagoela eta horrek tristatzen nau. Agian, bertze
modu batez formulatzen ahal ziren galderak, ez
dakit, baina niretako inportanteena da edo inpor-
tanteena litzateke gai honetan ere Parlamentu
honek adostasun osoz adieraztea honen alde dago-
ela, ikusten ari naiz ezina dela eta gure taldeak
euskararekin daukagun konpromisoarengatik, hala
ere, baiezkoa eman behar dugu naiz eta erran
agian hobe litzatekeela talde guztien arteko gutxie-
neko adostasun bat hartzea edo izatea. Besterik ez.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Egaña. Por el grupo Mixto, señor Etxegarai.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias,
señor Presidente. Si no me falla la memoria, en el
mes de octubre de 2004 debatimos en este Parla-
mento, con ocasión de una moción del Grupo
Parlamentario de Aralar, el problema de la falta
de oferta por parte del Gobierno de Navarra de
Formación Profesional en euskera. Finalmente,
se aprobó una enmienda in voce de los grupos
parlamentarios de UPN y CDN en la que instába-
mos a que el Gobierno de Navarra aumentara la
oferta educativa de Formación Profesional en
euskera para el próximo curso escolar, siempre
que se alcanzara un número de alumnos suficien-
te para su funcionamiento óptimo y se garantiza-
ra la atención de las necesidades del entorno
productivo y de servicios.

En aquella ocasión ya les expresé, como ya le
había indicado también al señor Campoy en su
comparecencia ante la Comisión de Educación, mi
coincidencia plena en que la educación en general
y especialmente la Formación Profesional deben
tener en cuenta las necesidades de formación de
las empresas de la zona, buscando la implicación
con el tejido empresarial de la zona y la inserción
laboral de los alumnos, pero de los debates en la
Comisión de Educación y en el Pleno me ha lla-
mado la atención lo siguiente. Ante un estudio pre-
sentado por Sortzen sobre la demanda de la For-
mación Profesional en euskera, el señor Consejero
nos dijo que dicho estudio y sus datos no eran
correctos y no reflejaban la demanda real de For-



mación Profesional en euskera. Es más, posterior-
mente, el señor Consejero, en respuesta a una pre-
gunta de Eusko Alkartasuna, dijo que no tenía pre-
visto llevar a cabo ningún estudio sobre la
demanda de Formación Profesional en euskera,
diciendo, además, que la planificación de la oferta
de Formación Profesional se realiza con el objeti-
vo de proporcionar al alumnado una última cuali-
ficación profesional para su rápida inserción en el
mundo laboral, para lo que dispone de datos y ele-
mentos de juicio objetivos y suficientes. 

Yo, personalmente, creía y mantengo que el
idioma en que se imparten los conocimientos no
hace que esos conocimientos sean distintos, mayo-
res o menores. A lo que voy es a que me llama la
atención que el señor Consejero explique que dis-
pone de datos y elementos de juicio objetivos sufi-
cientes, porque de la intervención de su compañe-
ro, el señor Garijo, se desprende todo lo contrario.
En el Pleno del 14 de octubre el señor Garijo
explicó que en los diferentes ciclos de Formación
Profesional ofertados en euskera, por ejemplo,
Gestión Administrativa en el Instituto Donapea de
Pamplona, la demanda real estaba muy por debajo
de las ratios mínimas establecidas, y continuó con
otra enumeración de una serie de ejemplos. 

En mi opinión, si un 30 por ciento del alumna-
do de la ESO cursa sus estudios en el modelo D,
no tiene ningún sentido que no pueda hacerlo
cuando continúa sus estudios escogiendo la vía de
la Formación Profesional, y esta falta de demanda
que alegaba el señor Garijo creo que más proba-
blemente pueda deberse a una mala oferta o a un
desconocimiento de lo que los ciudadanos, en este
caso alumnos, están demandando realmente.

La moción que se nos presenta hoy para su
votación simplemente pretende que el Gobierno de
Navarra, sin realizar gasto alguno o en todo caso
muy pequeño, aprovechando la campaña de matri-
culación del alumnado de Formación Profesional,
pregunte a los propios alumnos sus preferencias
idiomáticas para realizar sus estudios. No voy a
recordarles que cuando hablo de preferencias idio-
máticas estoy hablando de un derecho, en este
caso, lingüístico, que para los euskaldunes es un
derecho básico y fundamental. En este sentido, me
referiré a la enmienda presentada por el grupo
socialista, manifestando que creo precisamente
que la propuesta inicial de la moción es la que nos
va a permitir conocer la demanda real existente, y,
además, les comento que, dada la confianza que
tengo en el Gobierno de Navarra con respecto a la
política del euskera, creo que el estudio más obje-
tivo posible consiste en preguntar directamente a
los ciudadanos que han optado por matricularse
en Formación Profesional qué opción lingüística
prefieren.

Para finalizar, sólo quiero decir que empezaría
a tener alguna confianza en el Gobierno de Nava-
rra y en su política sobre el euskera si al menos
comenzara por querer conocer la demanda real
de los ciudadanos navarros con respecto al euske-
ra, porque esta demanda real posibilitaría y obli-
garía a que existiera una oferta real y bien plani-
ficada. Si los grupos que apoyan al Gobierno no
apoyan este estudio, tendré que entender que lo
que no quieren es conocer la realidad para así
seguir ignorando el euskera, patrimonio cultural
de todos los navarros y, sobre todo, discriminando
a los ciudadanos navarros por razón de su len-
gua. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Por el
turno en contra, por UPN, señor Garijo.

SR. GARIJO PÉREZ: Muchas gracias, señor
Presidente. Voy a posicionarme sobre la moción
que ha presentado Eusko Alkartasuna y, desde
luego, no acepto las palabras que el portavoz de
Eusko Alkartasuna ha dicho, tachando de irres-
ponsable, de sangrante y de deficitario todo lo
que se está haciendo sobre la FP en Navarra.
Está claro que como usted recoge en la exposición
de motivos de la moción que ha planteado para su
aprobación, la planificación de la Formación
Profesional se realiza teniendo en cuenta las
necesidades del entorno productivo y con el obje-
tivo principal de proporcionar al alumno una
óptima cualificación profesional para su rápida
inserción en ese entorno laboral. Como he dicho,
eso es cierto, así lo recoge la exposición de moti-
vos y así quedó claro en la comparecencia del
señor Consejero, y es claro que es uno de los
grandes objetivos y el objetivo principal de la
Formación Profesional. 

Estas cuestiones que plantea son tratadas en el
Consejo Navarro de Formación Profesional,
donde, por cierto, se encuentran representados los
empresarios de Navarra, las organizaciones sindi-
cales y la Administración laboral y, por supuesto,
la educativa, por lo que podemos considerar que
los criterios que en este caso sigue el Departamen-
to de Educación en esa planificación de la Forma-
ción Profesional en absoluto se toman de forma
unilateral y menos arbitraria.

En cuanto a los derechos lingüísticos que han
salido a relucir en la sesión de hoy, cabe señalar
que tanto en la enseñanza obligatoria como en el
Bachillerato es donde la enseñanza de la lengua es
uno de los objetivos del sistema y donde se le
garantiza al alumno el derecho a aprender vas-
cuence. En el currículum de la Formación Profe-
sional no se incluye ninguna materia que suponga
una capacitación lingüística en idioma alguno. En
este sentido, y lástima que no esté el señor Etxega-
rai, he tenido ocasión de contrastarlo con el plan
de Formación Profesional del País Vasco para los
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años 2002-2007 y tengo que decir que existe coin-
cidencia con la prioridad de criterios técnicos
para su elaboración y puesta en marcha en la
enseñanza de la Formación Profesional y que se
desarrolla mayormente en castellano. Por ejem-
plo, en ayuntamientos cercanos, como el Ayunta-
miento de Getxo, cuyo alcalde es del Partido
Nacionalista Vasco, la Formación Profesional se
imparte al cien por cien en castellano.

Como ustedes saben, en Navarra existen ofer-
tas de ciclos que se realizan en vascuence para
atender aquellas profesiones en las que puede
existir un cierto interés en cualificar profesional-
mente en esta lengua, son los casos de Gestión
Administrativa, Administración y Finanzas. Así
mismo, en la gran mayoría de los centros de la
zona mixta y vascófona conviven en cada ciclo for-
mativo alumnos procedentes de los diversos mode-
los lingüísticos y profesorado que habla vascuen-
ce, concretamente en los tres institutos de la zona
vascófona donde se imparte la Formación Profe-
sional, en los que están inscritos un total de 45
profesores con plaza en vascuence de un total de
65, repito, 45 sobre 65, por lo que el profesorado y
el alumnado pueden comunicarse indistintamente
en vascuence y en castellano.

Conviene recordar que la mayor cualificación
profesional, como ha dicho el portavoz del grupo
Mixto, en general, se obtiene integrando en la for-
mación la lengua usada en la industria, en el
comercio y en los servicios y, en este caso, es el
castellano. 

Por lo tanto, la mejor fórmula no es precisa-
mente un modelo lingüístico exclusivamente en
vascuence, es más, atendiendo a los criterios de
cualificación profesional y libre circulación de los
trabajadores en la nueva Europa en la que nos
estamos moviendo, quizás fuera de mayor interés
canalizar los recursos hacia ofertas de ciclos en
lenguas oficiales de la Unión Europea. 

Ha habido portavoces anteriores que han
recordado que el pasado 14 de octubre de 2004 se
aprobó, por unanimidad de toda la Cámara, una
moción por la que se instaba al Gobierno de
Navarra al aumento de la oferta educativa en For-
mación Profesional en vascuence para el próximo
curso escolar en el marco de lo establecido en la
Ley Foral del vascuence y su normativa de des-
arrollo, siempre que se alcanzara un número de
alumnos suficientes para su funcionamiento ópti-
mo y se garantizara la atención de las necesidades
del entorno productivo y de sus servicios, moción,
repito, aprobada por unanimidad. 

Para nosotros, para Unión del Pueblo Nava-
rro, la mejor Formación Profesional será aquella
que garantice al alumno una alta competencia
profesional que le permita acceder a un puesto de

trabajo cualificado, todo lo demás será desvirtuar
dichas enseñanzas. 

Éste es un criterio ampliamente compartido
por el Consejo Navarro de la Formación Profesio-
nal y por otras administraciones autonómicas. El
conocimiento del vascuence como objetivo educa-
tivo, desde luego, es propio de las etapas de esco-
larización anteriores a la FP, de la Educación Pri-
maria, de la Secundaria y también del
Bachillerato, donde el aprendizaje y el dominio de
la lengua es objetivo prioritario. El próximo curso
se va a incrementar la oferta formativa de Forma-
ción Profesional en vascuence, en consonancia,
como he dicho, con la resolución aprobada en este
Parlamento el pasado 14 de octubre. En estos
momentos la oferta de Formación Profesional en
Navarra es diversificada y especializada y se
encuentra distribuida estratégicamente por las
distintas comarcas de Navarra.

Esta diversificación, 78 títulos en total, es
necesaria para atender las demandas del entorno
productivo y de los servicios en nuestra Comuni-
dad. Por ello, se mantiene la oferta en determina-
dos ciclos a pesar de no tener una matriculación
elevada, señor Etxegarai, y es el caso de los tres
institutos de la zona vascófona, donde se imparte
Formación Profesional, en la que existen grupos
de cinco y seis alumnos en algunas especialidades. 

Por todo lo expuesto, creo que la planificación
de la Formación Profesional se realiza para aten-
der las necesidades reales del entorno productivo
y de servicios, procurando, eso sí, la mejor cualifi-
cación profesional de los alumnos y facilitando su
rápida inserción en el mercado de trabajo.

Por ello, en la matriculación de los alumnos de
Formación Profesional no parece necesario reali-
zar una serie de preguntas sobre las preferencias
lingüísticas de los alumnos, ya que lo que es ver-
daderamente necesario es conocer y adaptar con-
tinuamente la Formación Profesional a las necesi-
dades de las empresas, que, en definitiva, son los
que van a contratar a nuestros titulados de Forma-
ción Profesional en función de estas necesidades, y
de acuerdo con la moción que presentó nuestro
grupo, Unión del Pueblo Navarro, y que fue apro-
bada, como he dicho, por unanimidad el pasado
14, se van a incrementar, como he dejado constan-
cia, los ciclos formativos en vascuence para el
próximo curso.

Respecto a la enmienda presentada por el
grupo socialista, nuestro grupo la va a apoyar.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Garijo. Por Convergencia, señor Pérez-Nievas. 

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Muchas gracias, señor Presidente. Si me
lo permite, hablaré desde el escaño, por la breve-
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dad de la intervención, dado que va creciendo el
interés, deduzco, por el último punto del orden del
día. Queremos manifestar que en esta moción pre-
sentada por Eusko Alkartasuna Convergencia
coincide yo creo que casi plenamente con los
argumentos expuestos en su intervención por el
portavoz del Partido Socialista. En principio, he
de decir que nosotros apoyaremos, si se acepta, su
enmienda, porque repito que lo expuesto por el
señor Cristóbal en este asunto del euskera nos
parece lo más conveniente, y así lo hemos dejado
dicho en multitud de ocasiones, que es preferible
dar pasos pequeños pero unidos y por unanimidad
que empezar a romper una unidad que, aunque sea
de mínimos, fue positiva cuando se aprobó la
moción, como ya ha sido reiterado en otras oca-
siones, y, desde luego, nosotros entendemos que
supuso un avance en materia de euskera y Forma-
ción Profesional ciertamente importante.

Creo que eso simplemente sería suficiente para
que Eusko Alkartasuna hiciera ese esfuerzo de
conseguir nuevamente esa unanimidad, porque, al
final, lo que ellos proponen y lo que propone la
enmienda del Partido Socialista ciertamente viene
a ser lo mismo, porque se trata de dejar en manos
del departamento la evaluación de esas encuestas
o esas preguntas, y yo creo que lo más correcto es
decir que sea él el que se encargue de hacer todo y
no indicarle a través de una moción cómo tiene
que hacerse o qué preguntas deben constar en la
encuesta, porque, además, coincido nuevamente en
que me parece técnicamente poco acertada, que
las conclusiones o las respuestas pueden dar ori-
gen a incongruencias con los propios modelos
educativos lingüísticos actualmente aprobados.

Por lo tanto, entiendo que es más razonable
que instemos por unanimidad y que el departa-
mento sea el que se encargue de realizar ese estu-
dio de demanda y ponga en práctica lo que verda-
deramente es importante, que es lo aprobado por
unanimidad, reitero una vez más, en aquella
moción tantas veces reiterada en esta sesión de
octubre de 2004 en cuanto al aumento de la oferta
educativa de Formación Profesional en vascuence.

Por lo tanto, entiendo y espero que podamos
votar esa enmienda del Partido Socialista, nos-
otros la apoyaríamos; en caso contrario, desde
luego, debido a esa exigencia técnica de cómo
hacer esta encuesta, que es lo que en el fondo
plantea Eusko Alkartasuna, que me parece que es
hilar demasiado fino y que no entra en el fondo del
asunto, votaríamos en contra.

SR. PRESIDENTE: Señor Pérez-Nievas,
muchas gracias. Para su turno de réplica, señor
Ramirez Erro, dispone de diez minutos.

SR. RAMIREZ ERRO: Muchas gracias, señor
Presidente. Señorías, en mi primera intervención

he referido cómo el señor Consejero en el Diario
de Sesiones decía que no le servía una encuesta y
añadía: tendremos que hacer una nosotros. Y es
que viene muy bien leer lo que dicen los Diarios
de Sesiones, porque, al fin y al cabo, es el acta
escrita, la constatación del desarrollo de las inter-
venciones y de las posiciones de los diferentes gru-
pos. Y conviene leerlos también para no decir
cosas que no son, porque, señorías, en aquella
moción que presentó Aralar y luego fue modifica-
da por una enmienda in voce de UPN-CDN no
hubo unanimidad. ¡Qué frágil es la memoria!
Recuerden ustedes, repasen, léanse el Diario de
Sesiones. El señor portavoz de UPN lo ha dicho
unas tres o cuatro veces, pero no hubo unanimi-
dad, y no hubo unanimidad sencillamente porque
Eusko Alkartasuna y el grupo Mixto no estaban de
acuerdo con el texto tal y como había quedado.
Podría explicar, porque lo tengo aquí, lo que fue
aprobado, pero no fue aprobado por unanimidad,
no hubo unanimidad de esta Cámara porque, efec-
tivamente, era un texto que no comprometía a la
Administración y, además, manejaba parámetros
con los que nosotros no estamos de acuerdo en
absoluto. Voy a pasar a leerlo: El Parlamento de
Navarra insta al Gobierno de Navarra al aumento
de la oferta educativa de Formación Profesional
en vascuence para el próximo curso escolar en el
marco de lo establecido en la Ley Foral del vas-
cuence y su normativa de desarrollo, siempre que
se alcance un número de alumnos suficiente –no
marca en ningún momento cuál es ese número de
alumnos suficiente, como dijimos en nuestra expli-
cación de voto– para su funcionamiento óptimo y
se garantice la atención de las necesidades del
entorno productivo y de servicios –como si esta
garantía fuese incompatible con la educación en
euskera–. Por lo tanto, señorías, no hubo unanimi-
dad, en este Parlamento hubo voces discrepantes
con esta moción. Ésta es una primera cuestión que
quería aclarar para que manejemos los términos
acertados.

Al final, no he entendido si el portavoz del Par-
tido Socialista de Navarra, el señor Cristóbal,
estaba a favor o en contra de que se hiciese un
estudio de demanda porque, por un lado, le hemos
oído decir que no es el momento oportuno, que
ahora hay una ponencia de política lingüística,
como si los debates que se están desarrollando y
se desarrollarán en la ponencia de política lin-
güística superasen lo que es una enseñanza regla-
da y un derecho de los ciudadanos a utilizar y a
hacer uso de esa enseñanza reglada en la lengua
que la ley les reconoce y que, efectivamente, es
lengua propia; pero, por otro lado, presenta una
enmienda alternativa en la que se insta al Gobier-
no de Navarra a que realice un estudio de deman-
da. No hemos terminado de entender cuál es la
razón de esa enmienda, a no ser que lo que busca-
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se sea lo que quizá va a encontrar, es decir, justifi-
car su postura contraria a una moción lógica de
petición de un estudio de demanda por parte del
Gobierno de Navarra para que sepamos cuál es la
demanda real. Si es que no estamos hablando de
otra cosa. Estamos hablando de conocer la
demanda de enseñanzas de Formación Profesional
por parte del alumnado en Navarra.

Además, proponemos un método sencillo, ágil y
barato, y es que en el mismo impreso en el que un
alumno realiza su matrícula pueda poner con unos
asteriscos o en unas casillitas si él tendría volun-
tad de estudiar en euskera eso en lo que se ha
matriculado. Así, de un modo ágil, sencillo y bara-
to tendríamos unos datos estadísticos claros y
podríamos saber cuál es la demanda real, porque
la argumentación, fundamentalmente de UPN,
para negar el ejercicio de los derechos lingüísticos
a los navarros y las navarras en cuanto al estudio
de la FP muchas veces es el tema de la demanda,
que hay una serie de módulos y, fíjense ustedes,
porque simplemente hay siete alumnos... ¿Y qué si
simplemente hay siete alumnos?, ¿qué quiere usted
decir con eso? Vamos a hacer el estudio de
demanda. Como si garantizar un derecho lingüísti-
co dependiese de los alumnos que haya, es que no
tiene nada que ver, como tampoco tiene nada que
ver que se trata de que un alumno que elige mode-
lo D cuando llega a estudiar Formación Profesio-
nal se encuentra con que no tiene oferta. Ésa es
una cuestión que a nosotros nos preocupa, y nos
preocupa aquí y nos preocupa también allá donde
tenemos responsabilidades, porque, señor Garijo,
usted ha querido meterse con el señor Etxegarai,
del grupo Mixto, hablando del Ayuntamiento de
Getxo, de que en Getxo la Formación Profesional
es exclusivamente en castellano, y usted conocerá,
porque creo que es del gremio, que eso depende
del Departamento de Educación y supongo que el
centro educativo de su pueblo no depende de su
ayuntamiento, por lo tanto, no hemos entendido
qué quería decir. 

En cualquier caso, sepa usted que se ha queri-
do meter con el PNV, pero se está metiendo con
Eusko Alkartasuna porque la responsabilidad del
Departamento de Educación corresponde a Eusko
Alkartasuna y le aseguro que usted no podrá con-
tradecirme en que la oferta educativa en Forma-
ción Profesional en la Comunidad Autónoma
Vasca y los esfuerzos que se están realizando
inmediatos, pasados y futuros, encaminados a
garantizar los derechos lingüísticos de la ciudada-
nía de la Comunidad Autónoma Vasca son real-
mente paradigmáticos para que pudiéramos tener
una referencia de cómo actúan. Sería cuestión de
otro debate, pero tengo la sensación de que en ése,
si me permite la expresión, le ganaría con relativa
sencillez.

Por otro lado, el señor portavoz del CDN nos
insta de alguna forma a que demos pasos peque-
ños, pero vamos a ver, señor Pérez-Nievas, que en
estos momentos está a mis espaldas, quiero decirle
que es muy sencillo que den pasos pequeños, uste-
des, como Gobierno, tienen la posibilidad real de
hacer el estudio de demanda por su cuenta, ade-
más, el señor Consejero lo ha anunciado pública-
mente, y aquí está el Diario de Sesiones, por lo
tanto, los pasos que se den serán aquellos que
ustedes tengan voluntad de dar. Nosotros, en nues-
tra humilde concepción, en nuestro compromiso
con nuestra lengua, proponemos esta moción y
proponemos que se realice un estudio de demanda
en el siguiente proceso de matriculación.

Por lo tanto, de usted depende que se den
pasos pequeños o grandes, usted tiene la posibili-
dad, y ya veremos en qué medida tienen voluntad
de dar pasos grandes o pequeños o si realmente
tienen voluntad de esconder su negativa a desarro-
llar una lengua, tal como reconoce la Ley de 1986
y tal y como exigen la ciudadanía y los alumnos,
porque realmente, si es que se ha utilizado la
demanda, ha sido un elemento de batalla muy con-
trovertido a la hora de utilizar o a la hora de plan-
tear los derechos lingüísticos de los navarros. Lo
vimos también en el debate de la Universidad, y
hubo ciertas coincidencias con el portavoz del
Partido Socialista en el caso de la continuidad de
un alumno que elige un modelo D y que luego no
tiene posibilidad de continuar estudiando en su
lengua en la Universidad, porque, señorías, no se
puede decir, como se está diciendo, sin realmente
faltar al objeto de la cuestión, que el objetivo de la
Formación Profesional es exclusivamente la inser-
ción laboral y punto, y todo lo que distorsione
sobra. No, señorías, estamos hablando de que la
ciudadanía tiene derecho a estudiar en euskera,
tiene la voluntad y la capacidad crítica de estudiar
en el modelo lingüístico que quiera, y aquellos que
deciden estudiar en un modelo lingüístico D, en
euskera, resulta que cuando llegan a la Formación
Profesional se encuentran con que no tienen cami-
no porque no hay oferta y gran parte de la justifi-
cación de aquellos que niegan esa oferta ha sido
la inexistencia de la demanda. Pues no, vamos a
quitar y a eliminar toda sombra de duda, como
bien reconocía el Consejero, y hagamos un estudio
de demanda.

Nosotros proponemos esta fórmula, una fórmu-
la, insisto, sencilla, simple y barata, y ustedes tie-
nen la posibilidad de asumirla. De todas formas,
nosotros consideramos que ésta es la fórmula que
más sencillamente puede darnos los datos que
nosotros queremos.

Consideramos que la propuesta del Partido
Socialista, tanto la argumentación como la
enmienda, habla de una cuestión totalmente dife-
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rente y lo que quizá busque sea justificar su nega-
tiva a apoyar este estudio de demanda por los
resultados que pueda dar, en cualquier caso, no
vamos a admitir una enmienda que lo que busca es
tergiversar o, de alguna forma, si me lo permite,
situar en otro plano lo que está situando esta
moción en un plano clarísimo de tener unos resul-
tados y unos datos reales y objetivos sobre la
demanda de estudios en euskera.

Por lo tanto, finalizaré agradeciendo a los gru-
pos parlamentarios que han mostrado su apoyo a
esta moción, instando también a que aquellos que
han comentado que quizá no sea la fórmula más
adecuada y tienen responsabilidades de gobierno y
capacidad para ejecutarlo den los pasos necesa-
rios, que no tengan la más mínima duda, nosotros
no sólo lo agradeceremos sino que lo reconocere-
mos y, si ustedes desean, también aportaremos.
Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Ramirez Erro. Creo haber entendido bien, que el
Grupo Parlamentario de Eusko Alkartasuna no
acepta la enmienda de sustitución del grupo socia-
lista. Por tanto, vamos a proceder a votar la pro-
puesta de resolución original presentada por
Eusko Alkartasuna. Señores Parlamentarios.
(PAUSA) Señor Secretario, resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 12; en contra, 26; absten-
ciones, 10.

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha quedado
rechazada la moción por la que se insta al Gobierno
de Navarra a realizar un estudio de la demanda de
enseñanzas de Formación Profesional en euskera.

Ratificación de la declaración institucional de
rechazo del llamado “Plan  Ibarretxe”,
aprobada por la Junta de Portavoces el
pasado día 11 de enero.
SR. PRESIDENTE: Pasamos al decimotercero

y último punto del orden del día, titulado Ratifica-
ción de la declaración institucional de rechazo del
llamado “Plan  Ibarretxe”, aprobada por la Junta
de Portavoces el pasado día 11 de enero. En pri-
mer lugar, daré lectura al texto de la declaración,
posteriormente, procederemos a la votación de
ratificación y finalmente los portavoces de los gru-
pos parlamentarios tendrán diez minutos de tiem-
po para hacer una explicación de voto.

SR. NUIN MORENO: Señor Presidente.
SR. PRESIDENTE: ¿Sí?
SR. NUIN MORENO: Mi grupo, Izquierda

Unida, solicita que en la votación se produzca la
misma votación que en la Junta de Portavoces, es

decir, que se vote el primer punto en una votación
y el resto, los otros tres, en otra votación.

SR. PRESIDENTE: Entiendo que no hay pro-
blema, aunque la declaración de la Junta de Por-
tavoces es la que es, pero, en fin, no hago yo cues-
tión de ello, salvo que algún miembro del
Parlamento sí lo haga. 

Vamos a dar lectura al texto de la declaración:
“1. El Parlamento de Navarra rechaza el Proyecto
de Reforma del Estatuto Vasco porque supone una
ruptura del consenso institucional, quiebra el diá-
logo político, procedimiento esencial de reforma
de los Estatutos Autonómicos y de la Constitución
española, y es una propuesta unilateral y exclu-
yente que violenta las instituciones del Estado. 

2. El Parlamento de Navarra rechaza el Pro-
yecto de Reforma del Estatuto Vasco por las refe-
rencias a Navarra que suponen inaceptables inje-
rencias en nuestra capacidad de autogobierno,
falta de respeto a su proyecto político, desafuero
por transgresión de sus capacidades y un intento
de ordenar lo que sólo al pueblo navarro corres-
ponde, así como una inaceptable intromisión a la
realidad institucional de la Comunidad Foral de
Navarra.

3. El Parlamento de Navarra rechaza el Pro-
yecto de Reforma del Estatuto Vasco que, aunque
se llama “nuevo pacto político para la conviven-
cia”, supone una ruptura del consenso cívico y
social general en España y fomenta la confronta-
ción y división sociales, en especial, en la socie-
dad vasca.

4. El Parlamento de Navarra ratifica la volun-
tad abrumadoramente mayoritaria del Pueblo
Navarro de conformar una Comunidad Foral pro-
pia y diferenciada, indivisible e integrada en la
nación española, solidaria, democrática y ordena-
da al bienestar, libertad y seguridad de sus ciuda-
danos”.

Procedemos, en primer lugar, a votar el apar-
tado primero. Señores Parlamentarios, votamos el
apartado primero de la declaración institucional.
(PAUSA) Señor Secretario, el resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 39; en contra, 7; absten-
ciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha quedado
aprobado el punto primero de la declaración insti-
tucional. Votamos a continuación los apartados 2,
3 y 4 de la declaración institucional. (PAUSA)
Señor Secretario, resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 36; en contra, 7; absten-
ciones, 3.
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SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobados
los apartados 2, 3 y 4 de la declaración institucio-
nal. Por tanto, ha quedado ratificada la declara-
ción política aprobada por la Junta de Portavoces
el día 11 de enero de 2005. 

Conforme al artículo 103, del Reglamento, van
a intervenir, en un turno de explicación de voto,
los representantes de cada grupo parlamentario
por un tiempo máximo en esta ocasión de diez
minutos. Como la intervención es por orden de
menor a mayor número de votos, interviene, en
primer lugar, el portavoz del grupo Mixto, señor
Etxegarai.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente. Esto de salir el primero no es mi cos-
tumbre, pero a ver cómo lo hacemos. En nombre
de mi partido, he votado no a esta declaración ins-
titucional y baso mi voto en las siguientes razones.
Primera, aun después de la aprobación por mayo-
ría absoluta en el Parlamento Vasco, se sigue
hablando de Plan Ibarretxe. Puede admitirse que
el lenguaje popular, por facilismo, simplifique los
términos, pero no parece razonable que el lengua-
je institucional lo tome como modelo, salvo que se
quiera manipular la realidad y reforzar tesis de
unilateralidad o incluso de personalismo.

Segunda. La cita a Navarra que se hace en el
preámbulo de la propuesta aprobada por el Parla-
mento Vasco se hace desde un plano absolutamen-
te extrajurídico-político, para situar a Navarra en
un contexto histórico-cultural. El propio preámbu-
lo aclara expresamente que el valor jurídico-polí-
tico se refiere en exclusiva a las ciudadanas y a los
ciudadanos de Araba, Bizkaia y Gipuzkoa. A los
promotores y difusores de esa moda postfranquista
que pretende negar la vasquidad de Navarra me
parece oportuno recordarles lo que el Espasa de
1929 decía sobre esta pretensión: es propio de un
criterio verdaderamente vulgar el prurito de
excluir de aquella denominación a los navarros.

Tercera. La referencia a Navarra del artículo 2
de la propuesta jamás puede entenderse como
injerencia. Está hecha desde un plano de reconoci-
miento de un derecho perfectamente coherente con
el tracto jurídico constitucional y, por lo tanto,
inevitable. Por otro lado, encontramos referencia
a Navarra en el artículo 6.3, que cito textualmen-
te: Si en el futuro, en el ejercicio de su voluntad,
los ciudadanos y ciudadanas de la Comunidad de
Euskadi y los de la Comunidad Foral de Navarra
deciden libremente vincularse o conformar un
marco político común, se establecerá de mutuo
acuerdo el proceso de negociación entre las insti-
tuciones respectivas que articulen en su caso el
nuevo marco de organización y de relaciones polí-
ticas con el Estado español, que deberá ser ratifi-
cado por la ciudadanía de ambas comunidades.
Por lo tanto, ni injerencias, señoras y señores, ni

simple incorporación. Si ha habido injerencia,
cosa que negamos, habrá sido en otros tiempos y
con otros responsables.

En efecto, y tengo que decirlo, el 30 de diciem-
bre de 1977, el Consejo Foral de Navarra, consti-
tuido, entre otros, por personas tan relevantes
como don Jesús Aizpún, don Jaime Ignacio del
Burgo, don Pedro Pegenaute, don Gabriel Urral-
buru y don Manuel de Irujo, aprobó por consenso
el proyecto de preautonomía vasca que establecía
el derecho de Navarra a formar parte de un ente
autonómico común con Araba, Bizkaia y Gipuzkoa
y la obligación de defender en el debate constitu-
cional una disposición adicional que introducía un
mecanismo especial menos democrático para el
tema de Navarra. Se aprobaron los derechos pre-
autonómicos, se aprobó la disposición transitoria
cuarta y se aprobó el Estatuto de Gernika. El
nuevo proyecto no hace sino ser coherente con
todo lo anteriormente aprobado. Sólo restaría
saber por qué la disposición adicional se convirtió
en transitoria.

Cuarta. Si hay un ejemplo de injerencia e intro-
misión y falta de respeto es precisamente esta
declaración institucional que se permite el lujo de
emitir juicios de valor totalmente subjetivos como
propuesta unilateral y excluyente o quiebra de diá-
logo político contra una resolución legítimamente
adoptada por mayoría absoluta por un Parlamen-
to legítimamente constituido de otra comunidad
autónoma.

Habrá que recordar que la presentación de la
propuesta que nos ocupa fue una exigencia del
Parlamento Vasco al Gobierno Vasco, fruto de los
trabajos de la Comisión Especial de Autogobierno,
desarrollados desde el 29 de noviembre de 2001 al
8 de julio de 2002, una Comisión en la que intervi-
nieron todos los grupos parlamentarios, incluidos
el Partido Popular y el Partido Socialista, en la
que todos presentaron sus propuestas de plan de
trabajo y sus propuestas de comparecencias, en la
que todos formaron parte de la ponencia que
redactó el informe final, pero, al parecer, no todos
acatan la decisión de la mayoría y el Parlamento
foral de Navarra se posiciona del lado de la mino-
ría. Estén seguros, y eso lo puedo asegurar, de que
el Parlamento Vasco y el Gobierno Vasco acatarán
y respetarán lo que este Parlamento decida, fruto
del trabajo de la Comisión de Autogobierno que
en este momento se encuentra en marcha. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Etxegarai.
Por Eusko Alkartasuna, señora Errazti.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Gracias, señor Pre-
sidente. Buenas tardes, señoras y señores Parla-
mentarios y miembros del Gobierno. La posición
del no de mi grupo parlamentario ya la explica-
mos suficientemente en la Junta de Portavoces del
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día 11 de enero de este año, donde se presentaron
varias mociones sobre este tema. Izquierda Unida
presentó una, otra el Partido Socialista y otra
Unión del Pueblo Navarro y Convergencia de
Demócratas. Fue una Junta de Portavoces sin
duda curiosa, y ahí ya algunos expusimos nuestras
opiniones y nuestra posición respecto a lo que
entendíamos como una injerencia tremenda en la
decisión legal, legítima, de un Parlamento demo-
crático y por mayoría cualificada, tal como consta
en su propio Reglamento.

Los portavoces de Unión del Pueblo Navarro,
de Convergencia y del Partido Socialista no tuvie-
ron a bien plantearnos el porqué de sus mociones,
el porqué de sus posiciones. Evidentemente, es una
posición legítima, desde el punto de vista de la ini-
ciativa política y, por supuesto, parlamentaria,
pero en aquella sesión, evidentemente, a puerta
cerrada, no oímos los argumentos de dichos porta-
voces para explicarnos el porqué de su posición, y
lo digo a efectos del Diario de Sesiones.

En aquel momento explicamos largamente, y
sería reiterativo volver ahora a decir lo mismo.
Estamos hablando demasiado sobre esto y esta
portavoz parlamentaria ya no sabe si realmente
tiene que volver atrás en algo que está mereciendo
una atención tremenda no solamente en el Estado
español, por supuesto en Navarra, por supuesto,
en la Comunidad Autónoma Vasca, sino incluso en
otros países del mundo, incluso, miren ustedes,
hasta en las cadenas árabes, que resulta curioso
que miren a esta parte tan pequeña del planeta
Tierra y que esto merezca tanto interés político,
pero, bueno, así son las cosas.

Me remito a aquella intervención que, eviden-
temente, no está grabada, y no repetiré todo por-
que es recurrente. Hay que colocar el debate en el
ámbito en el que está, y el ámbito en el que está es
que esta propuesta, apoyada por mayoría absoluta
en la Cámara de Vitoria, tiene un objetivo, que son
las relaciones solidarias con el Estado español.
Por lo tanto, empiezan a caerse argumentaciones. 

Hablaré de otras. Es una mayoría democráti-
ca, tal como consta en su Reglamento, amparada
en la legitimidad de un Parlamento democrático y
de un gobierno democrático y, por supuesto,
amparada también en la legalidad y en los pro-
pios cambios del Estatuto de Gernika y su artícu-
lo 46. A él me remito, señorías, y ustedes deben
conocerlo a la hora de hacer las críticas, pero, si
no, ahí lo tienen escrito, repásenlo y se caerán
muchos de los argumentos de contralegalidad que
algunos utilizan.

Tenemos este debate en un marco mucho más
amplio, que es el debate sobre el marco territorial
del Estado español. Llevamos veinticinco años de
Constitución Española y ha terminado ya una fase.

Sin duda, fue una Constitución cuestionada en su
propio espíritu originario, espíritu generoso, por
otra parte, en muchos temas y también en lo que
respecta al marco autonómico, pero ya nos encon-
tramos en el Estado español con dos líneas muy
determinadas a la hora de entender el propio Esta-
do autonómico: la de los partidarios de bloquear y
de llevar hacia atrás incluso el propio desarrollo
del Estado autonómico, contemplado en la Consti-
tución del año 78; y la de otros que, curiosamente,
coincidimos con las mayorías periféricas –entre-
comillado lo de periférico, y así nos entendemos
rápido– que estamos planteando unos desarrollos
bien distintos. Por lo tanto, hay voces dentro del
Estado español que hablan muy distinto a lo que
se argumenta en algunos foros.

Y habría que hacer un poco de historia incluso
sobre esa Constitución Española que en su espíritu
originario, vuelvo a decirlo, contempla un des-
arrollo autonómico sin duda interesante. La demo-
cracia resultante de la dictadura fascista es una
democracia débil, una democracia no completa y
más débil la quieren algunos, evidentemente, en
este proceso de retroceso democrático, y me remito
a las palabras del señor Rajoy en el Congreso de
los Diputados el pasado día 1, sin duda, una inter-
vención interesante para los Parlamentarios, al
menos desde la técnica, y se vio claramente en el
Congreso de los Diputados español qué estaba
pasando: Rajoy, Pérez-Rubalcaba, Llamazares,
evidentemente, defendieron una posición que tiene
que ver con el retroceso en ese Estado autonómico
y, por supuesto, en los cambios. Se argumenta que
nunca se ha dado este cambio, pero es que no se
puede dar, como ustedes saben, señorías, una fase
histórica viene a durar lo que dura, y es que antes
no había esa manera de organizarse en el Estado
español, por lo tanto, en algún momento tiene que
venir el cambio, y cuando mayorías así lo plante-
an, al menos ténganlo en cuenta, porque es la rea-
lidad, es lo que hay y al menos tengan en cuenta
también la reflexión de que los modelos constitu-
cionales no son, por gracia de Dios, evidentemen-
te, eternos. 

Se vio claramente en ese debate en el Congreso
que aun con mucha diferencia de Parlamentarios,
evidentemente, y de representación de la ciudada-
nía, como se me dirá, pero lo digo yo porque es la
verdad, que seis portavoces de once hablaron a
favor de plantearse que, efectivamente, las cosas
no son cerradas completas y que el trámite a esta
propuesta en Madrid se acepta, y cinco en contra.

La propuesta que está ahora en debate –estaba
haciendo un poco de historia– es una decisión de
los partidos que intencionadamente están gene-
rando temor en la población navarra, están mani-
pulando la información y, además, tienen unos
objetivos marcadamente clarísimos en contra de
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una realidad cultural, me atrevo a decir, por
supuesto, política y negadora de la presencia del
nacionalismo vasco en Navarra. O sea, que hay
mucho objetivo detrás y no todos son legítimos,
desde el punto de vista democrático, en nuestra
Comunidad.

Yendo a los puntos de la declaración que aca-
ban de aprobar ustedes, en el primero hablan de
falta de consenso institucional, de falta de diálogo
político, de que no se pueden reformar los estatu-
tos, de que es una propuesta unilateral y excluyen-
te. Bueno, es tan excluyente y tan unilateral como
si ustedes aplican la mayoría de Unión del Pueblo
Navarro y del CDN, que es el 54 por ciento de la
Cámara, y esto se ha aprobado con un 51 por
ciento, o sea, es prácticamente la misma mayoría
que cuando ustedes toman decisiones sobre la
modificación, por ejemplo, de la elección del Arar-
teko, evidentemente, para acomodarlo a sus inten-
ciones. O sea, que si hablamos de mayorías no
salen bien las cuentas, busquen otro argumento
porque éste no vale, y además, en todo caso, daría
exactamente igual porque todos sabemos que la
mayoría en democracia es más que lo otro, y, evi-
dentemente, desde el respeto a las instituciones y
tomada en sede democrática, y éste es el caso de
esta propuesta aprobada hoy por ustedes, que tie-
nen la mayoría de esta Cámara, no lo voy a negar
yo, pero también de aquella que se aprobó en el
Parlamento Vasco. Por lo tanto, mayorías por
mayorías, señorías, estemos donde estemos y
aceptando el principio básico democrático del que
son más, han ganado, y el resto tendremos que
pelear por algo que nos parezca mejor, por nues-
tras ideas, pero aceptando que hemos perdido.
Éste es el juego democrático y no hay otra inten-
ción, lo que no puede ser es que la mayoría se
interprete según, o sea, si ganan ustedes es mayo-
ría y si no ganan ustedes no es mayoría. Pues no,
ni una cosa ni la otra, la mayoría siempre es la
mayoría y la minoría también, o sea, que ese argu-
mento no sirve .

Se ha hablado de la falta de consenso, del diá-
logo, como decía antes. Hay que recordar –lo
hacía el señor Etxegarai– cómo ha sido el debate
para llegar a esta propuesta, una legislatura ente-
ra con un desarrollo clarísimo: quien ha querido
ha participado y quien no ha querido no ha pre-
sentado ninguna propuesta. Bueno, eso también es
un derecho legítimo y democrático, pero lo que no
vale es no participar y después decir que no vale
lo que han hecho los otros. 

Reforma de estatutos. No ha habido ninguna
reforma, lo citaba al inicio en la primera exposi-
ción, por lo tanto, además del artículo 46 del Esta-
tuto de Gernika, señoras y señores Parlamenta-
rios, difícilmente pueden ustedes encajar esto en
una realidad histórica nueva en el Estado español.

Con respecto al párrafo segundo, ha leído el
señor Etxegarai el punto tercero del artículo sexto,
pero yo creo que ha sido un error a la hora de la
exposición. El artículo sexto es que el que única y
exclusivamente hace referencia a Navarra, y habla
de las relaciones entre la Comunidad de Navarra y
la Comunidad Autónoma Vasca o Comunidad de
Euskadi, y ahí, a lo largo de tres puntos aparece
clarísimamente que ambas comunidades podrán
establecer los vínculos políticos y las relaciones
internas a nivel municipal y territorial que consi-
deren más adecuadas para el desarrollo y el bien-
estar social, económico y cultural, sin más limita-
ción que la propia voluntad de los ciudadanos y
ciudadanas. 

Punto segundo. A estos efectos, se podrán cele-
brar convenios y acuerdos de cooperación entre
ambas comunidades para el desarrollo...

SR. PRESIDENTE: Señora Errazti, vaya abre-
viando que el tiempo pasa.

SRA. ERRAZTI ESNAL: Señor Presidente, le
pido un poco de benevolencia, dado que el tema
tiene muchísima importancia.

... y la gestión de ámbitos de interés común,
incluyendo, en su caso, la posibilidad de estable-
cer instrumentos comunes de cooperación, si así
fuera aprobado por sus respectivas instituciones
de autogobierno –y el punto tercero, que ha leído
el señor Etxegarai– siempre –y con esto se niega–
aceptando una realidad, que Navarra, evidente-
mente, está en su marco jurídico actual, por lo
tanto, en su realidad no solamente respetada, es
que no puede ser de otra manera porque es así, y
la Comunidad Autónoma Vasca en otra, con lo
cual, se les cae a ustedes el otro argumento de que
no se respeta a esta Comunidad Foral y que no se
respeta la realidad jurídica propia de Navarra, eso
también es mentira.

Cuando llegan ustedes al tercer punto y al con-
senso solamente en una dirección, me remito a la
historia que decía también el señor Etxegarai
sobre quiénes han querido y no han querido parti-
cipar, y cuando utilizan ustedes una vez más el
argumento absolutamente grueso de confrontación
social, lo que están haciendo es utilizar un mal
argumento y están recordando las palabras del
señor Rajoy en el Congreso, que seguramente
ustedes vieron con tanto interés como yo. Una vez
más, se mezcla, aunque subliminalmente esta vez,
violencia, terrorismo, nacionalismo vasco, proble-
mas, para llegar a las conclusiones a las que uste-
des quieren llegar. Y aquí estamos hablando de un
ejercicio absolutamente democrático y de una
decisión que tenemos que respetar sin ninguna
injerencia por nuestra parte.

En el punto cuarto es en el que evidentemente
ustedes se colocan y también tienen derecho, eso
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es verdad, pero ahí se ve claramente su voluntad.
Su voluntad es la nación española, nación españo-
la como un hecho cerrado, ni siquiera contemplan
la realidad de la Constitución del año 78: el Esta-
do con voluntad autonómica y con voluntad distin-
ta al centralismo y a la cerrazón de ese centralis-
mo, ahí está lo que ustedes piensan.

Para terminar, señor Presidente, y gracias por
su benevolencia, lo que hay aquí es una voluntad
ultranacional española que no defiende precisa-
mente los intereses de Navarra y que retira a los
navarros y navarras su capacidad de tomar deci-
siones incluso para buscar acuerdos con otros
para su bienestar. Por ejemplo, ese órgano perma-
nente de encuentro que aprobó esta Cámara UPN
rápidamente lo deshizo en cuanto llegó al Gobier-
no, o sea, que se empeñan ustedes en que los nava-
rros no decidan, incluso sobre lo contemplado en
la propia Constitución Española, con lo cual,
vamos en retroceso, es evidente, y se nos está
negando a nosotros, ciudadanos de esta Comuni-
dad, navarros y navarras, nuestra capacidad para
tomar decisiones, para organizarnos como quera-
mos y para decidir lo que sea mejor para nuestra
vida en el futuro. A eso le están diciendo ustedes
que no, y, curiosamente, se llega a acuerdos con
La Rioja, por ejemplo. El otro día veíamos al Pre-
sidente Sanz con el Presidente de La Rioja hablan-
do, evidentemente, en contra de este plan, y hay
que recordar que La Rioja se ha especializado en
poner recursos a todo lo que Navarra ha hecho y a
nuestras capacidades fiscales, con lo cual, en fin,
señorías, suena bastante rarito que se busque
amparo en alguien que está intentando eliminar
sistemáticamente nuestras propias capacidades
basadas en los derechos históricos, pero, bueno,
ésta es la posición del Gobierno.

Ratificamos, pues, nuestra voluntad democráti-
ca de que la ciudadanía tiene derecho a decidir,
eso en cualquier ámbito. Y también los navarros y
navarras tenemos derecho a decidir, tenemos dere-
cho a opinar y tenemos derecho a buscar nuevos
marcos jurídicos y nuevas realidades que hagan
que vivamos mejor, porque éste es el objetivo final
de esta historia y ustedes no lo quieren ver, eviden-
temente, –hablo del artículo sexto– porque esto
también tiene otro objetivo, que es un nuevo marco
de relaciones con el Estado español y la Comuni-
dad Autónoma Vasca y, vuelvo a decirlo, amparán-
dose en la legalidad, en la legitimidad y, por
supuesto, con una clara voluntad democrática de
hacer que en la Comunidad Vasca los ciudadanos
sigan teniendo o, mejor, tengan parámetros muy
superiores a los del resto porque solidariamente
quieren seguir trabajando con ese Estado y apor-
tándole lo que sea, solidariamente, y en este docu-
mento está también esta palabra, lo que no vale es
que ustedes, desde Navarra, sin argumentaciones y
con manipulación informativa, hagan creer a la

ciudadanía poco menos que que se está preparan-
do una invasión. Se está generando una opinión
absolutamente contraria al principio democrático
de la decisión del Parlamento de allá y, por
supuesto, del derecho de la ciudadanía a tomar
decisiones para sí misma. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Por Con-
vergencia de Demócratas de Navarra, señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente,
señorías, al margen de titulares periodísticos, la
realidad de la iniciativa que motivó el posiciona-
miento de nuestro grupo en la Mesa y Junta de
Portavoces, aprobando la declaración que ha sido
ratificada hace unos segundos, se basa en el con-
tenido material, en el contenido sustantivo, no en
los aspectos puramente formales de un documento
que, como ha sido reconocido palmariamente por
los grupos que tomaron la iniciativa y que lo apo-
yaron en el Parlamento de Vitoria y lo defendieron
en las Cortes Generales, plantea un proyecto polí-
tico alternativo para la Comunidad Autónoma
Vasca, en el que se hacen claras y directas referen-
cias a la Comunidad Foral de Navarra. 

Es cierto, y en eso le voy a dar una vez más la
razón, señora Errazti, que en algunas de esas
declaraciones se manifiestan respetuosos con la
voluntad del pueblo navarro: se dice que será el
pueblo navarro, las instituciones de Navarra las
que tendrán que decidir; y eso es lo que yo he cali-
ficado en algún momento, y usted y otros grupos
me han recordado que lo manifesté, de proyecto
respetuoso con Navarra, pues era formalmente
respetuoso con la voluntad del pueblo navarro en
cuanto le reconocía como sujeto que debiera posi-
cionarse en relación con una iniciativa que no la
plantea el pueblo navarro, que viene planteada
desde fuera del pueblo navarro por unas institu-
ciones ajenas a la Comunidad Foral de Navarra y
por unos partidos políticos que tienen su ámbito
de decisión política en otra Comunidad diferencia-
da y que no tienen esa capacidad de decisión polí-
tica en la Comunidad Foral de Navarra, como
acabamos de contemplar. 

Pero ustedes eliminan el contenido material, y
el contenido material es lo que nos produce a
todos los grupos que hemos ratificado esta inicia-
tiva el más profundo desencuentro. Claro que
aceptamos que desde un principio democrático se
diga que sólo el pueblo navarro puede decidir,
señorías, eso es tan elemental que cualquier otra
cosa sería una imposición directa, autoritaria y
totalitaria de una voluntad ajena a la voluntad del
pueblo navarro, pero es que obvian ustedes que
hay un proyecto político que parte de un punto
radicalmente distinto al que sostenemos aquí la
mayoría de las fuerzas políticas, y es que van a la
ruptura del marco constitucional al hilo de una
pretendida modificación del régimen estatutario,
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modificación que ustedes llaman así y que, leyen-
do el contenido sustantivo del documento, es un
cambio del modelo constitucional, no es el des-
arrollo del modelo del Estado de las autonomías,
es un cambio de modelo, es una propuesta distinta,
es superar, y así lo reconocen, el statu quo deriva-
do del Estatuto de Gernika, elaborado el amparo
de la Constitución, porque entienden que es un
marco superado y propician un marco distinto
aconstitucional, anticonstitucional, que es el de la
nueva fórmula de la asociación libre al Estado
español porque es obvio que, al margen del Estado
español, ese proyecto nunca podría tener presen-
cia en el mundo de la Unión Europea. 

Y es ahí donde está el profundo desencuentro,
porque la mayoría de esta Cámara defiende el
modelo de organización del Estado español que
refleja la vigente Constitución Española, el Estado
de las autonomías, del que ustedes pretenden sepa-
rarse, y defendemos, dentro del modelo de Estado
de las autonomías, la idea de la unidad de la
nación española, reconociendo el derecho a la
autonomía de las nacionalidades culturales histó-
ricas integradas en esa unidad superior por acu-
mulación holística, que dirían los filósofos, esa
realidad de un poder constituyente y de una comu-
nidad histórica y cultural común, que es para nos-
otros la nación española, y eso es un hecho que
ustedes niegan desde el momento en que recono-
cen un sujeto constituyente distinto del pueblo
español, que es el pueblo vasco, como otra comu-
nidad política y, por tanto, con su propia capaci-
dad de iniciar un proceso constituyente que dé
lugar a un estatus jurídico-constitucional distinto. 

Nosotros también contemplamos Navarra en
ese marco de la Constitución Española integran-
do, evidentemente, no el Título VIII, que es para
quienes acceden por primera vez a la autonomía,
sino con base en la disposición adicional primera,
en el reconocimiento de los derechos históricos
que allí se realizan y la plasmación concreta que
la voluntad democrática del pueblo navarro, a tra-
vés de todas sus instituciones representativas, dio
de adecuar esos derechos históricos al modelo de
la Constitución vigente a través de la Ley Orgáni-
ca de Reintegración y Amejoramiento. Y, les guste
o no, todo aquello que por iniciativa suya, no de la
mayoría que hemos apoyado esta resolución,
modifique este estatus, induzca a un mecanismo de
superación de este estatus que viene de fuera de
las instituciones de Navarra y de la mayoría de la
realidad social, política e institucional de Nava-
rra, lo tenemos que calificar como aquí lo referen-
ciamos. No es que se haga una referencia genérica
indeterminada, es que se trata de modificar por
iniciativa de ustedes el estatus jurídico-constitu-
cional de Navarra dentro de España, dentro del
Estado español, dentro del Estado de las autono-
mías, y eso es lo que nosotros rechazamos y, una

vez más, lo hemos puesto de manifiesto, porque
eso supone una iniciativa que será todo lo libérri-
ma que quieran, pero que la hacen desde una insti-
tución ajena a la Comunidad Foral de Navarra,
que es el Parlamento Vasco. Es perfectamente
legítimo, señorías, que esta misma iniciativa la
tomen sus señorías en este Parlamento y que como
grupos nacionalistas nos propongan lo que uste-
des propician desde aquel Parlamento, y así como
tal Parlamento de la mano del Presidente de esa
Comunidad defiende ante las Cortes, ustedes,
como grupos, propónganlo aquí, es perfectamente
legítimo, sería una iniciativa más, pero plantéenlo
aquí y desde aquí, en las instituciones de Navarra
y no nos lo planteen desde una institución ajena,
lo defiendan en las Cortes no sólo en cuanto se
refiere a la Comunidad Autónoma Vasca, sino tam-
bién en cuanto que su proyecto es un proyecto de
construcción nacional que, evidentemente, integra
la Comunidad Foral de Navarra, que por ahora, y
una vez más lo constatamos, no quiere, mayorita-
riamente no queremos, integrarse en ese proyecto
político.

Por tanto, mientras haya en esta Comunidad, y
lo hay, un consenso ampliamente mayoritario en la
defensa de nuestro marco constitucional estatal y
autonómico o foral de Navarra, cualquier plantea-
miento que se nos haga desde fuera y al margen es
evidente que lo tenemos que entender como todo lo
que aquí se dice, como una ruptura del consenso
institucional que se ha producido entre Navarra y
el Estado y en el que se interfiere una tercera insti-
tución totalmente ajena a Navarra, aunque sea
una institución del Estado, como es el Parlamento
Vasco y el Gobierno Vasco, por un procedimiento
sin diálogo político con las instituciones de la
Comunidad Foral. Si quieren que discutamos eso,
nos lo plantean aquí y aquí lo discutiremos, habrá
el diálogo que sea necesario y se producirá el
posicionamiento político de las fuerzas que esta-
mos en esta Cámara, por un procedimiento de
reforma, que es evidente. ¿Es que esa iniciativa es
inocua para el régimen? Sustantivamente afecta
de un modo directo. Eso sí, lo harán los navarros
con su voluntad, pero por el camino que el proyec-
to nos señala, y es un camino que ni lo ideamos ni
lo plasmamos ni lo apoyamos la mayoría de la
sociedad navarra y, desde luego, la mayoría de las
fuerzas políticas, y es un camino ajeno al Estatuto,
ajeno a la Constitución, es una propuesta unilate-
ral, evidentemente, pero si quieren hacer ustedes
propuestas unilaterales para la Comunidad Autó-
noma Vasca allá donde tienen representación y
Gobierno, perfectamente, tienen legitimidad, pero
no nos hagan propuestas unilaterales integrando
esta Comunidad, que sólo cabe, eso sí, si la volun-
tad de los navarros lo quiere. Pues dejen ustedes
tranquila la voluntad de los navarros, que una vez
más hoy aquí se está posicionando en contra de
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ese proyecto. Asuman que la Navarra institucio-
nal, que la Navarra democrática y que la Navarra
social no apoya esa iniciativa, asúmanlo y dejen
su proyecto para el ámbito donde ustedes tienen la
mayoría legítima, evidentemente, y plantéenlo
allá, pero desde allá no nos hagan una propuesta
que nos afecte aquí. Si quieren, háganla aquí, con
todo derecho, efectivamente.

A partir de ahí, señorías, es evidente que nin-
guna de las cosas que aquí se dicen sobra, al
menos desde una visión institucional de Navarra.
Este proyecto político supone una ruptura del con-
senso constitucional que con gran aportación del
Partido Nacionalista Vasco se logró y se plasmó
en la Constitución de 1978, consenso constitucio-
nal que, evidentemente, para Navarra abrió unas
posibilidades importantes con el reconocimiento
de los derechos históricos, con el reconocimiento
del derecho al autogobierno y con el reconoci-
miento de la bilateralidad de las relaciones políti-
cas e institucionales, no trilateralidad, bilaterali-
dad de las instituciones de Navarra con su
interlocutor único que es el Estado. El estatus ins-
titucional de Navarra lo pactan las instituciones
de Navarra con la otra parte, que es el Estado
español, sólo esos dos interlocutores, no hacen
falta más. 

Agradecemos todas las aportaciones, evidente-
mente, agradecemos que se nos enseñen caminos,
pero, señorías, nosotros lo que queremos es seguir
nuestro propio camino, aquel que tiene el apoyo
mayoritario de la sociedad navarra. Por eso una
vez más hemos puesto de relieve que rechazamos
una iniciativa que en su voluntad, en su plasma-
ción, en su literalidad y en los designios políticos
que tiene, lo acabamos de ver, pretende integrar,
en una iniciativa ajena a esta institución que
representa al pueblo navarro, un proyecto político
de construcción nacional en el que, hoy por hoy,
la mayoría de la sociedad y de las fuerzas políti-
cas de Navarra no queremos participar. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Alli. Por Aralar, señor Zabaleta, tiene la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: Arratsalde on,
jaun-andreok. Este asunto le ha llevado a este
Parlamento a hacer el ridículo al cubo. Hizo el
ridículo el pasado día 11, cuando se tomó este
acuerdo, elevó el ridículo de nivel con el nerviosis-
mo del señor Del Burgo en el Congreso y la utili-
zación políticamente fraudulenta de este acuerdo
antes de que fuese tomado aquí. Me dirán ustedes
que ya lo habían tomado, pero hubo un juego de
suplantación porque allí no se dijo que en el Pleno
no se había tomado este acuerdo y tampoco en el
certificado constaba que el acuerdo era por mayo-
ría, de modo que se hizo una utilización fraudulen-
ta de este acuerdo. Eso sí, ya le dije el viernes

pasado, con la ocasión de la celebración de la
Cámara de Comptos, al señor Del Burgo: “Jaime,
cada día estás más joven, te pones muy nervioso
en cuanto habla Uxue Barkos”.

Y entrando al contenido del acuerdo, este
acuerdo es una verdadera chapuza parlamentaria.
De los cuatro puntos que tiene, el primero es una
sarta de juicios de valor, y si hay alguno que
suponga una intromisión, es este punto primero, en
el que este Parlamento, ustedes, los que lo han
votado, dicen que esto supone la ruptura de no sé
qué consensos, etcétera. ¿Es que democráticamen-
te no hay derecho a la progresión y al cambio?
Están utilizando ustedes en este primer punto los
mismos razonamientos que se utilizaban con aque-
llo de los principios inalienables, perennes, perpe-
tuos, del Movimiento; los mismos razonamientos. 

En el segundo punto es en el que ustedes
hablan del proyecto de modificación del Estatuto
de la Comunidad Autónoma Vasca, y es un punto
consecuencia de los complejos.

El artículo 6, que ha sido leído aquí, no supone
ninguna intromisión fáctica aquí en Navarra.
Hace una proclama del respeto a la voluntad
democrática de los navarros y navarras y hace un
supuesto de previsión posible que, por mucho que
se quiera negar, es un supuesto de previsión posi-
ble. Y hace también una expresión de voluntad
sobre una posibilidad, que si es ésa la voluntad
democráticamente expresada de los navarros y
navarras se podría llevar a efecto mediante nego-
ciación. Y es que a ustedes les da miedo precisa-
mente eso, la voluntad expresada directamente por
los navarros y navarras, porque en esa misma reu-
nión de la Junta de Portavoces del día 11 Aralar
propuso una declaración, la declaración de que
los navarros y navarras tenemos derecho a decidir
nuestro estatus político. ¿Y qué votaron UPN, su
coaligado CDN y PSN y compañía? Votaron no;
sólo Ezker Batua votó con nosotros. Y, como en
otras ocasiones he dicho, la idea, idea democráti-
ca porque de las otras, de ésas deben de tener
varias, pero la idea democrática única de la que
surgió UPN allá en el 78 era la de hacer prevale-
cer la voluntad de los navarros y navarras. ¿O no
era ésa? Ahora ustedes no llegan ni a eso, encefa-
lograma político plano, cero ideas, cero ideas
democráticas, de las otras deben de quedar algu-
nas. En este segundo punto existe, evidentemente,
una redacción proveniente del complejo. 

Y en el tercer punto hay una imputación. Se les
imputa a los de la Comunidad Autónoma la ruptu-
ra del consenso, y voy a analizar este tercer punto
en correlación con el cuarto, porque son flagrante
y vergonzosa contradicción. A ellos se les exige
consenso y aquí basta la mayoría. ¿Dónde están
sus brillanteces, don Juan Cruz Alli? ¿Dónde
están sus brillanteces para no darse cuenta de que
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usted, catedrático, hombre que tiene facilidad de
palabra, tantas cosas –yo le doy el título aunque
aún le falte alguna cosa, eso lo tiene usted gana-
do–, usted, profesor universitario, ¿no se ha dado
cuenta de que en el tercer punto se les imputa rom-
per el consenso y que en el cuarto ustedes no
piden consenso para aquí? ¿Cuándo van a pedir
ustedes consenso para Navarra? ¿Cuándo van a
pedir ustedes consenso para Navarra, señor Sanz?
Aquí patadas a la minoría y allí que haya consen-
so, una flagrante y ridícula contradicción.

Dicen que en Navarra la mayoría es suficiente,
y ¿quién dice que la de allí no sea suficiente?
Como muy bien les ha dicho Begoña Errazti, aquí
están ustedes gobernando con una mayoría tan
suficiente como aquella con la que dicen ustedes
que se rompe el consenso en la Comunidad Autó-
noma Vasca. Lo que pasa es que ustedes le tienen
miedo a la libertad, le tienen miedo a la decisión,
le tienen miedo a que los navarros y las navarras
hablen, por eso aquí la minoría que se joda,
manda la mayoría, y allí si se rompe el consenso
por mayoría, sacrosanta ruptura constitucional en
ciernes. Nosotros creemos que todo eso entra den-
tro ya de lo que políticamente habría que calificar
como muy grave. 

Distinción entre contenido material y contenido
formal. Lo que decíamos: propio de profesor uni-
versitario dimanante de la escuela del hilemorfis-
mo, que inventó Aristóteles, materia y forma. No
hay tal distinción posible en términos jurídicos,
¿respeta o no respeta?, ¿hace alguna modificación
material de la situación de aquí o no la hace?
Pues si no la hace, no hay ninguna repercusión
material en ese asunto, salvo la invocación que
hace democráticamente de la voluntad de los
navarros y navarras. Esta distinción hilemórfica,
materia y forma, sustancia y existencia, esencia y
existencia, etcétera, que ya está en desuso hasta en
filosofía, don Juan Cruz, hasta en filosofía está
superada, en este momento aquí no viene ni a
cuento más que para una cosa: para disimular
otras manifestaciones emitidas por usted mismo,
para ocultar otras valoraciones hechas por usted
mismo, porque usted, como se le recordaba en
aquella misma reunión de la Junta de Portavoces,
creo que por la señora Errazti, el 9 de septiembre
o algo así, no hizo distinciones, no hizo ningún
hilemorfismo. Dijo que es respetuoso con la volun-
tad de los navarros y navarras, y lo es. Los que no
son respetuosos con la voluntad de los navarros y
navarras son los que votan en contra de esa volun-
tad: expresamente el día 11, UPN; irrespetuoso
con la voluntad de los navarros y navarras; el
PSN irrespetuoso con la voluntad de los navarros
y navarras. Eso es falta de respeto y no otra cosa.
Por cierto, dentro de unas semanas ustedes vota-
rán que el maltés, la lengua de Malta, pueblo pre-
cioso, va a ser oficial en Gipuzkoa, en Vizcaya, en

Navarra o en Albacete; el maltés, una de las vein-
tidós lenguas hablada, junto con el inglés, por
unos 350.000 habitantes. Utilizan el maltés apro-
ximadamente el mismo número de personas que
aquí en Navarra el euskera, y ésa va a ser una len-
gua oficial en Europa, para sonrojo, creo yo, de
muchos otros que están defendiendo Europa
diciendo muchas cosas, y no voy a entrar en un
debate de otras cuestiones. 

El problema en el fondo es lo que ha dicho el
portavoz de UPN, digo CDN, señor Alli... No me
he equivocado sin querer, me he equivocado que-
riendo, porque ha actuado usted como portavoz de
UPN, por desgracia y una vez más. Respecto a
esas cosas que ha citado usted, “la unidad de la
nación española”, ¿dónde quedan no sólo las Cor-
tes de Cádiz y la Constitución llamada Pepa y
todas aquellas cosas de las naciones, etcétera,
sino los nacionalismos navarros de los inicios del
CDN de hace unos años? ¿Dónde queda que la
realidad constituyente tiene que estar supeditada a
la realidad democrática? ¿Tenemos o no tenemos
derecho los navarros y navarras a elegir nuestro
propio estatus político? Nuestra respuesta es sí; la
de ustedes, no. Y al fin y al cabo, realidades de la
historia, lo de la Navarra indivisible y todas esas
cosas ya se lo escribió Carlos III el Noble cuando
hizo el nombramiento de Príncipe de Viana a su
nieto, cuando Navarra tenía la sexta merindad,
cuando tenía la Sonsierra, hoy conocida como
Rioja Alavesa, con las villas navarras de Laguar-
dia de Navarra, con las villas navarras de Labas-
tida, etcétera. Es cuestión de relatividad, pero, por
debajo y por encima de todo, en política tiene que
quedar el respeto a las decisiones, respeto a la
voluntad democráticamente expresada, supedita-
ción al ejercicio de esa voluntad. Tenemos los
navarros y navarras derecho a decidir ¿sí o no?
Nosotros decimos sí y los que van a hablar a conti-
nuación van a decir no.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zabaleta.
Por Izquierda Unida, señor Nuin, tiene la palabra.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señor Presi-
dente. Le decía al señor Zabaleta que nosotros fui-
mos los únicos que en la Junta de Portavoces
votamos a favor de su propuesta de declaración.
En cualquier caso, fijaré la posición o explicaré la
posición de mi grupo parlamentario, Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, en
relación con esta declaración. Primero, una cues-
tión previa sobre la legitimidad o competencia de
este Parlamento para tomar una posición política,
para hacer un juicio de valor, en definitiva, sobre
esta cuestión. Nosotros consideramos que, una vez
que el proyecto de nuevo estatuto político para la
Comunidad Autónoma Vasca salió el 30 de diciem-
bre del año pasado del ámbito de debate y deci-
sión del Parlamento Vasco, una vez que fue apro-
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bado por mayoría absoluta en ese ámbito y entró
en el ámbito de debate y decisión del Estado en su
conjunto, del Congreso de los Diputados, el debate
también entró en una fase en la que nos podíamos
ver y sentir afectados el conjunto de los ciudada-
nos del Estado y también de sus instituciones. En
ese momento, Navarra y sus instituciones, a nues-
tro juicio, tenían y tienen legitimidad y competen-
cia para adoptar una posición política sobre el
proyecto. No es extemporáneo, entendemos nos-
otros, ni legítimo ni absurdo que este Parlamento
tome una posición sobre asuntos que se discuten y
deciden en el Congreso de los Diputados. Lo ha
hecho en multitud de ocasiones y nadie ha alegado
nunca que este Parlamento no pudiese entrar en
esos debates y adoptar posiciones políticas. Nos-
otros creemos que este Parlamento es competente
para este debate y para la posición política que
entienda oportuna.

En segundo lugar, nuestra posición: nosotros
no compartimos esta propuesta, el denominado
Plan Ibarretxe, y creemos que existen razones sóli-
das, importantes y suficientes para rechazarlo,
razones que, como se ha visto a lo largo de estos
días, y se va a ver hoy, en cierta o en gran medida
no coinciden con las que alegan otros grupos polí-
ticos, y empezaré por aquí. Nosotros no negamos
legitimidad y no negamos el carácter democrático
del proceso de decisión adoptado en el Parlamen-
to Vasco. El Gobierno y el Parlamento vascos tie-
nen capacidad política para plantear esta iniciati-
va, formalmente una reforma de su estatuto, y así
lo han hecho. Las instituciones vascas son institu-
ciones democráticas y sus decisiones tienen tam-
bién ese carácter, el de haber sido adoptadas por
un procedimiento democrático. La iniciativa y ese
procedimiento democrático en la toma de decisión
no lo negamos, a diferencia de otros, y además
creemos que la sentencia del Tribunal Constitucio-
nal en contra del recurso del Gobierno del Partido
Popular, que quería paralizar la tramitación, así
lo evidencia, demuestra esta cuestión, y para nos-
otros es un asunto claro. 

Nosotros tampoco compartimos que las mencio-
nes a Navarra que contiene el texto propuesto haya
que considerarlas como inaceptables injerencias
en nuestro autogobierno. El plan o propuesta res-
peta el ámbito de decisión navarro. Las menciones
a Navarra también existen en el vigente Estatuto de
Gernika; en la propia Lorafna existen menciones a
la Comunidad Autónoma Vasca; la Constitución
Española incluye, además, la famosa transitoria
cuarta, todavía la contiene, que menciona conjun-
tamente a Navarra y a la Comunidad Autónoma
Vasca. Por manejar textos más cercanos que se van
a tramitar en breve en este Parlamento, la Estrate-
gia Territorial de Navarra menciona a La Rioja y a
Aragón. Por lo tanto, todas estas menciones, las
del Estatuto de Gernika, las de la Lorafna, las de la

Constitución, se basan y parten del reconocimiento
y respeto al ámbito de decisión navarro. También
ese ámbito está claramente respetado en el Plan
Ibarretxe. Sin embargo, parece existir una tenta-
ción por parte de algunos de UPN, PSN, CDN, de
formar una especie de frente navarro para defen-
der a Navarra sobre esta cuestión de enemigos o
de amenazas imaginarias. Desde luego, nosotros,
Izquierda Unida de Navarra, consideramos que
esas amenazas no son ciertas en este texto y no
vamos a participar en ningún frente basado en
estas, a nuestro juicio, falsedades. 

¿Que existen proyectos políticos nacionalistas
vascos que aspiran a otro marco institucional?
Evidente, por supuesto, pero lo esencial es que el
Plan Ibarretxe incorpora y dice, como hacen el
Estatuto de Gernika, la Lorafna o la Constitución
Española, que serán los navarros y sólo ellos los
que decidan sobre esta cuestión y sobre un hipoté-
tico cambio de marco. Ésta es la cuestión central.
Por lo tanto, no compartimos algunas de las razo-
nes que otros esgrimen para oponernos al Plan
Ibarretxe. 

¿Cuáles son nuestras razones? En primer
lugar, este plan se aleja de una forma importante
de nuestro proyecto de reforma del modelo de
estado español. Nosotros proponemos una evolu-
ción y una reforma del modelo de estado en una
línea de estado federal. Nosotros creemos que ésta
no es la concepción de este plan y, por lo tanto,
hay una diferencia evidente, que es legítima, pero
que hay que poner de manifiesto. Este plan define
un modelo de estado más bien confederal; no com-
partimos la afirmación que suele hacer Ibarretxe
de que éste es un plan de soberanías compartidas,
no creemos que sea cierto. Este plan define reali-
dades soberanas cuasi plenas que manifiestan una
voluntad de pactar, pero se aleja de posiciones de
soberanías compartidas. Es en los modelos federa-
les donde debe haber una capacidad y posibilidad
de participar de los entes territoriales en la ges-
tión de las instituciones centrales del Estado, y ése
es el modelo por el que nosotros apostamos.

Y, en segundo lugar, y es un talón de Aquiles, a
nuestro juicio, fundamental y esencial de este pro-
yecto, la cuestión de los consensos y de las mayo-
rías y las minorías. A nuestro juicio, no se puede
pretender construir un marco de convivencia, no
se puede pretender aprobar una definición general
global de convivencia con mayorías exiguas, con
mayorías de poco más de la mitad de un Parla-
mento. Eso sirve para algunas cosas. Eso sirve
para fracturar y dividir, eso sirve para que una
parte de la sociedad, la mitad o poco más, impon-
ga a la otra mitad sus modelos y proyectos propios
y exclusivos, sirve o puede servir para excluir, no
para incorporar al conjunto de la sociedad a un
proyecto de convivencia compartido, y excluir es
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malo, en la CAV y en Navarra, pero en ambos
sitios. Si una exigua mayoría nacionalista excluye
en la CAV es malo y si otra mayoría lo hace en
Navarra también es malo. Es malo aquí y allá. No
es bueno aquí o es bueno allá en función de la
situación de mayoría o minoría en que nos situe-
mos en cada parte. Por lo tanto, éste es un auténti-
co talón de Aquiles, a nuestro juicio, de este pro-
yecto. Y éstas son nuestras razones; no es nuestro
proyecto, está alejado de nuestra propuesta de
desarrollo federal del Estado y no alcanza las
mayorías suficientes para que adquiera estabili-
dad y para que sea un proyecto en el cual ninguna
parte de la sociedad se vea excluida. Por lo tanto,
éstas son nuestras razones –importantes para nos-
otros– para rechazar esta propuesta.

Y, finalmente, también queremos fijar, aunque
sea muy someramente, nuestra posición sobre el
futuro que habrá que encarar. En primer lugar, el
proceso de reforma del Estado está abierto. Las
demandas de algunas comunidades autónomas no
se van a poder aparcar. En el caso de la Comuni-
dad Autónoma Vasca es evidente que se tendrá que
abrir un proceso de diálogo y negociación dentro
de la Comunidad Autónoma Vasca y de ésta con el
Estado para acordar y compartir un marco de
convivencia y de autogobierno para el futuro com-
partido. Y, en segundo lugar, también en lo que
respecta a Navarra, en este proceso de reforma del
modelo de Estado, a nuestro juicio, Navarra no
puede permanecer ausente, debe participar de
forma activa y con iniciativas y, a nuestro juicio,
hasta ahora no lo ha hecho. Hay una ponencia en
este Parlamento y esperamos que dé frutos. 

Y, por último, a nuestro juicio, el Gobierno de
España debe impulsar este proceso y no debe
dejarse paralizar por quienes puedan tener la ten-
tación de imponer a los demás su exclusiva y a
veces quizás excluyente concepción de lo que es
España y de lo que debe ser en el futuro España.
Nada más.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Nuin. Por el grupo socialista, su portavoz, señor
Puras.

SR. PURAS GIL: Gracias, Presidente. Buenas
tardes, señorías. Antes de pasar a exponer las
razones por las que en su momento presentamos
una propuesta de declaración y con posterioridad
apoyamos la que conjuntamente suscribimos entre
tres grupos de la Cámara, quisiera referirme muy
puntualmente al menos a tres cuestiones, porque
se manejan algunos conceptos que, en fin, se utili-
zan de una manera más o menos interesada o con-
fusa y quisiera hacer alguna precisión. Por un
lado, se habla de la ausencia de debate, de diálo-
go, de negociación, se hace alusión a la nación, a
una serie de cuestiones. Pues bien, nuestro grupo
entiende que el debate es un elemento de desarro-

llo de la democracia deliberativa, es decir, parte
de considerar que la democracia es deliberación,
diálogo en un esfuerzo de consenso, de búsqueda
de las condiciones y términos en los que unos ciu-
dadanos pretenden convivir y establecer unas
reglas que acatar para su desarrollo. Evidente-
mente, cuando lo que se comparte y lo que se
busca no es la definición de ese consenso, de esos
intereses generales y comunes, sino que lo que se
defiende son unos intereses parciales, ya no esta-
mos hablando de deliberación como diálogo, o de
diálogo como consenso, estamos hablando de diá-
logo como negociación, y eso es lo que se plantea
y ésa es la dinámica planteada de manera sistemá-
tica por parte de las iniciativas de carácter nacio-
nalista en relación con el modelo territorial del
Estado, y es lo que en el fondo se contiene en esta
iniciativa. 

Por otro lado, se dice que estamos reaccionan-
do frente al planteamiento de una opción de
nación vasca y de un reconocimiento a la nación
vasca en el contexto constitucional, cuando, en
definitiva, ahí se maneja el concepto de nacionali-
dad, etcétera. Dicen que nosotros queremos una
nación única, bueno, la nación española. Permí-
tanme decir que para nosotros es una premisa
falsa porque parte de que no hay nada fuera de los
nacionalismos, y, señorías, fuera de los naciona-
lismos existen otras opciones políticas que se
constituyen y cuya razón de ser es precisamente el
ciudadano. Y sobre ese comentario que hacía el
señor Zabaleta de que esto tiene un cierto aire a
los principios inalienables del Movimiento, hom-
bre, señor Zabaleta, ¿pero no son ustedes quienes
invocan la existencia de una realidad natural, pre-
política, cuasi metafísica, en la que basan la exis-
tencia de un conflicto histórico para plantear una
reclamación sistemática ante el resto de las opcio-
nes políticas, ante el resto de la ciudadanía? La
verdad es que creemos que ése es el presupuesto
de su posición política, presupuesto que me parece
muy legítimo mantener, pero, desde luego, lo que
no se puede hacer es aludir con posterioridad a
otro tipo de planteamientos que, por cierto, en
nada concuerdan con lo que establecían los prin-
cipios generales del Movimiento.

En todo caso, en relación con la declaración,
en su momento promovimos y presentamos una
propuesta de declaración y con posterioridad sus-
cribimos una conjunta con otros grupos porque
entendimos que había una coincidencia en la pro-
puesta política que contenía y por eso hoy, des-
pués de haberla votado el 11 de enero en la Junta
de Portavoces, también la apoyamos, y la apoya-
mos por las siguientes razones: porque entende-
mos que cuestionaba directa y abiertamente la
legalidad constitucional, porque hacía tabla rasa
del Estatuto de Gernika, porque era excluyente,
digan lo que digan, se imponía a los que no se
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sienten nacionalistas y hubiera perjudicado,
entendemos, la convivencia, y porque se refería a
Navarra como posible partícipe de un proyecto
secesionista.

Pues bien, en primer lugar, entendemos que
desbordaba el marco constitucional porque la pre-
tensión de definir una relación de libre asociación
entre Euskadi y el Estado español exigiría, como
ya ha dicho el señor Alli, un cambio sustancial de
nuestra Constitución, un cambio drástico de nues-
tro modelo constitucional, y ello es así por una
razón muy fácil de entender, y es que la arquitectu-
ra democrática de nuestra Constitución se asienta
en un principio que aquí se está cuestionando sis-
temáticamente de una u otra manera, y es el de
que la soberanía popular reside en el pueblo espa-
ñol. Si se quiere cambiar ese principio y pasar a
otro de libre asociación o, lo que es lo mismo, a
otro basado en el reconocimiento de diferentes
soberanías originarias, tendría que ser la sobera-
nía reflejada en la Constitución, la del pueblo
español, la que lo hiciera mediante un cambio
constitucional.

En segundo lugar, decíamos que viene a lami-
nar el Estatuto de Gernika, y la verdad es que tam-
bién nos parece un motivo para manifestar nuestra
posición contraria a la propuesta de nuevo estatu-
to, porque gracias al Estatuto de Gernika entende-
mos que el pueblo vasco hoy tiene instituciones
democráticas estables, un Gobierno y un Parla-
mento y tiene un grado de autogobierno que segu-
ramente es comparable con la comunidad o región
autónoma que más competencias tiene en cual-
quier Estado, incluso en los llamados estados
federales. Para nosotros el Estatuto de Gernika es
algo más que un marco de autogobierno, lo hemos
concebido siempre como un proyecto de conviven-
cia acordado por la mayoría de los vascos y que
ha venido permitiendo a los vascos de distinto ori-
gen, de distinta procedencia, de distinta factura
ideológica y de distintos sentimientos identitarios
convivir libremente, convivir en una relación, ésta
sí, amable. Y en esa medida, y de ahí la tercera
razón, decimos que es excluyente porque está
impuesto a quienes no se sienten nacionalistas y
entendemos que hoy va a dificultar la convivencia
en el País Vasco. No se puede organizar la convi-
vencia no dándose cuenta de esa multiplicidad de
sentimientos identitarios, de distintas ideologías,
en fin, de formas de pensar que tienen que buscar
precisamente un consenso y un punto de equilibrio
para la convivencia.

Y en cuanto a Navarra, la verdad es que cree-
mos que la cuestión fundamental es que se refiere
a la Comunidad Foral. Ya decía muy bien el señor
Nuin que también hay una referencia en la disposi-
ción transitoria cuarta de la Constitución, hay una
referencia en el Estatuto de Gernika, en el Amejo-

ramiento, muy bien. 2005, no 1978, estamos en
2005, y han pasado muchas cosas y entre otras
que Navarra, que en aquellos momentos digamos
que le cabía al constituyente una cierta duda de
cuál de las tres posibles decisiones iba a adoptar,
es que la viene marcando nítidamente desde hace
ya más de veinticinco años, y además hay que
decir que el tratamiento que en esas normas se
hacía, desde mi punto de vista, lo hacían con más
acierto y más respeto que el actual, porque no pre-
tendía incorporarnos ni hacernos partícipes de lo
que entendemos que es un proceso y un proyecto
secesionista, y es algo más, señor Etxegarai, que
una referencia a un plano histórico cultural. Ha
mencionado en general el artículo seis, pero en el
artículo dos también hay perfectamente una alu-
sión a Navarra como un territorio que puede vin-
cularse al marco territorial del País Vasco, tam-
bién se refieren a territorios franceses, supongo
que en aquel país les habrá dado la risa y si no
hay un conflicto internacional es porque finalmen-
te no ha habido una ley orgánica que haya con-
templado que unos territorios de Francia pudieran
incorporarse a un marco territorial como la
Comunidad Autónoma del País Vasco, pero, si no,
mucho me temo que se habría producido. 

Y esta propuesta alude a Navarra para situar
sus relaciones con el País Vasco al margen del
marco de la Constitución y del Estado y, por tanto,
entendemos, como también decía el señor Alli, que
modifica –o pretendía modificar, mejor dicho,
afortunadamente sólo ha sido eso– el estatus insti-
tucional de Navarra. Lo que queremos de una vez
por todas es algo que decía esta mañana: recono-
cimiento formal y material y respeto. Queremos
que no nos mencionen en sus normas, no en estu-
dios, etcétera, señor Nuin, en sus normas, que no
nos mencionen, que nosotros también tenemos el
respeto de no mencionarlos, de no mencionar a
Aragón, de no mencionar a La Rioja, de no dispo-
ner de tratamientos ni de favor ni de perjuicio
hacia territorios de otras comunidades autónomas.
Lo mismo en 2005, queremos que diseñen su pro-
yecto político y dejen de poner sus ojos en Nava-
rra y dejen que los ciudadanos de Navarra diseñen
autónoma y libremente el suyo. 

En suma, señorías, y voy acabando, olvidaba
esta propuesta que la prioridad es la libertad y es
que cuando se sustituyen los ciudadanos libres por
los pueblos aparece la permanente amenaza del
“nos vamos” y se pervierte el ideal democrático
del compromiso mutuo. En esta ocasión en ese
“nos vamos” nos invitan a participar a Navarra;
pues no estamos por la labor. Los socialistas
entendemos que deben prevalecer los principios
cívicos, la capacidad de elegir la propia vía, el
ejercicio de la libertad dentro de las reglas de
juego, reglas que, por acuerdo, todos nos hemos
dado. Para los socialistas antes que la nación está
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la democracia, para nosotros la nación verdadera-
mente defendible, señorías, es la de los ciudada-
nos libres. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Puras. Representando al grupo de UPN, señor
Sanz, tiene la palabra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Señor Presidente,
señorías, la posición de UPN en relación con el
llamado Plan Ibarretxe es de sobra conocida.
Diré: rechazo absoluto del proyecto de reforma de
estatuto vasco por constituir en su esencia un des-
afío inadmisible a la España de las autonomías,
una ruptura evidente del consenso constitucional y
una injerencia inaceptable en la realidad política
de la Navarra del Amejoramiento conforme a la
voluntad del pueblo navarro, expresada de manera
abrumadoramente mayoritaria elección tras elec-
ción. La voluntad del pueblo navarro, señorías, se
expresa en este Parlamento, no se expresa en el
Parlamento Vasco.

En UPN, señorías, hemos procurado siempre
convivir con las diferencias, pero, eso sí, sin dejar-
nos avasallar por ellas, y menos cuando estas dife-
rencias nos vienen de fuera y nos llegan precedidas
por la perversión y la manipulación política. De
ahí que lo rechacemos por considerar una manipu-
lación política el intento de disfrazar de reforma de
estatuto lo que, en realidad, es un intento de con-
formar una constitución ex novo para un nuevo
país independiente, Euskal Herria, que integre a
siete territorios bajo un falso derecho de autodeter-
minación y un engañoso y fundamentalista credo:
la misma lengua, la misma raza, una única patria.
Es una manipulación política intentar disfrazar de
reforma de estatuto vasco cuando de lo que se trata
es de reformar la Constitución Española en un
ámbito de decisión al que no le corresponde ni
para lo que tiene competencia alguna, puesto que
la soberanía para poder reformar la Constitución
Española reside en las Cortes Generales, en el con-
junto del pueblo español. 

Manipulación política es también apelar a los
derechos históricos de Euskadi para justificar la
creación de un estado vasco libre bajo la fórmula
del pacto cuando Euskadi, como tal y a diferencia
de Navarra, jamás ha dispuesto de un régimen
paccionado en su integración con España, ni tan
siquiera cuando disfruta del mayor grado de auto-
gobierno con el Estatuto de Gernika tiene ese
carácter pactado. Por todo ello, señorías, desde
UPN queremos decir, de manera serena pero
firme, basta ya, basta ya de perversiones de la his-
toria y de la realidad institucional y política de
Navarra. La realidad política de Navarra, señorí-
as, es la que es y no la que los nacionalistas qui-
sieran que fuese. Basta ya de justificar lo injustifi-
cable y de olvidos y desconsideraciones

imperdonables. Ninguno de los que pagaron de
una u otra forma por defender su libertad merecen
ser olvidados, ninguno de los que fueron asesina-
dos por preservar al mismo tiempo su identidad
vasca, navarra y española merecen el desprecio
que supone aprobar el llamado Plan Ibarretxe en
el Parlamento Vasco con los votos de Batasuna y
el respaldo de ETA. Todas las víctimas del terroris-
mo deben ser permanentemente reconocidas.

En UPN no creemos en la Navarra del conflic-
to a la que nos impulsan o pretenden impulsarnos
y abocarnos de manera permanente los propulso-
res del Plan Ibarretxe. Tampoco creemos, señorí-
as, en la Navarra independiente, insolidaria, con
un ámbito vasco de decisión donde la democracia
se adjetiva como si la democracia vasca fuese
diferente a la democracia riojana o a la andaluza.
La única democracia que debe existir en nuestro
país, en España, es la que exige el cumplimiento
de la ley, que desde la libertad los ciudadanos han
respaldado. En UPN, señorías, no creemos en lo
que no existe salvo en la imaginación de unos
pocos, y, por tanto, no creemos en la Europa de los
pueblos ni en el Estado vasco libre alrededor de
los siete territorios, incluyendo a Navarra. Tampo-
co creemos en el fanatismo ni en el fundamentalis-
mo, y menos en la historia pervertida. Por eso,
señorías, frente a quienes apelan al recurso fácil
de reclamar el diálogo permanente al mismo tiem-
po que pretenden imponer unilateralmente sus
ideas haciéndonos comulgar a los demás con rue-
das de molino, decimos no a su plan. Mientras
tanto, desde UPN seguiremos trabajando por una
Navarra plural, es decir, vasca y no vasca, por una
Navarra en paz y en libertad formando parte de
España por derecho propio, por una Navarra inte-
gradora y acogedora de inmigrantes, por una
Navarra generosa con quienes más lo necesitan y
solidaria con todos los pueblos de España, por eso
no admitimos injerencias ni respaldamos proyec-
tos tutelados por el terror, proyectos ahistóricos,
insolidarios e impulsados al margen de la ley. A
los únicos que parece que les quedan algunas
ideas no democráticas, en todo caso, será a aque-
llos que en un momento determinado de su trayec-
toria política formaron parte de coaliciones hoy
ilegalizadas por el Tribunal Supremo por conside-
rar que ETA y esas coaliciones son la misma cosa.

Lo lamentable de todo esto, señorías, es que
después de esta declaración de rechazo del llama-
do Plan Ibarretxe estaremos en lo de siempre, es
decir, el nacionalismo vasco con el desafío perma-
nente a la España constitucional desde su objetivo
de conseguir la independencia; el nacionalismo
vasco en la deslealtad con Navarra y el Amejora-
miento con el afán de integrar su territorio y con
su obsesión por reclamar su historia que sólo a los
navarros nos pertenece. En este escenario ETA,
señorías, seguirá poniendo bombas como ayer en
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Madrid, seguirá sembrando el pánico en la socie-
dad, unas veces acudirá en auxilio de los naciona-
listas y otras veces los pondrá en evidencia cuan-
do necesite reafirmar su liderazgo y protagonismo
en este disparate infernal en el que el llamado
Plan Ibarretxe ha sumido a la Comunidad Autóno-
ma Vasca, a Navarra y a España. A los demás,
señorías, sólo nos queda la ley, la razón política y

jurídica y el derecho para decir no a su plan.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Sanz. Muchas gracias, señoras y señores Parla-
mentarios, por su trabajo, buenas tardes, se levan-
ta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 19 HORAS Y 27
MINUTOS.)
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Traducción al castellano de las intervenciones en vascuence:

(1) Viene de pág. 6.
SRA. EGAÑA DESCARGA: Muchas gracias,

señor Presidente. Buenos días, señorías. El grupo
Aralar también se va a abstener en este punto y
asumo las palabras del señor Izu. Nosotros reco-
nocemos el trabajo realizado por los terapeutas
ocupacionales, porque nos parece que su tarea es
importante en nuestra sociedad, pero al mismo
tiempo este proyecto de ley foral se deriva de la

ley foral sobre los colegios profesionales, en la
que nuestro grupo observa varias deficiencias,
sobre todo en lo que respecta a la libertad de cole-
giación. No creemos que sea indispensable cole-
giarse para desarrollar una profesión y desarro-
llar una actividad profesional. Por lo tanto, al
derivarse este proyecto de ley foral de esa otra ley
foral, nos parece que nuestra postura debe ser
coherente con lo que pensamos y por eso nos
vamos a abstener. Nada más.

(2) Viene de pág. 24.
SRA. EGAÑA DESCARGA: Muchas gracias,

señor Presidente. Aralar está de acuerdo en una
cosa con el Consejero Palacios y es concretamente
que este proceso de regularización no es de nues-
tro agrado, pero luego, claro, las razones nos
parece que son diferentes. En Aralar nos parece
que este proceso de regularización no es suficien-
te, y no es suficiente porque en nuestra opinión
debería legalizarse la estancia y la situación de
todos los inmigrantes. Y debe proporcionarse
papeles a cualquier persona. Por ese lado nos
parece que este proceso se está quedando corto,
desgraciadamente, corto en tiempo y corto en con-
diciones.

Lo que no nos parece bien es esa cierta utiliza-
ción que ha hecho el señor Consejero de este tema
para atacar al Gobierno español. Nosotros cree-
mos que, como él mismo ha reconocido, esto es un
reglamento, y, teóricamente al menos, es una con-
secuencia de una ley elaborada por el Gobierno

del PP, y por tanto yo creo que los miembros de
PP, y UPN, también en este caso tienen bastante
implicación en este proceso, al menos en lo tocan-
te a las bases.

De cualquier modo, ya sabemos que están ocu-
rriendo problemas para la normalización. Hemos
podido ver a través de los medios de comunica-
ción, sobre todo en el caso de las mujeres, los pro-
blemas que tienen las trabajadoras del hogar para
legalizar su situación, y eso nos parece muy preo-
cupante. 

Pero, por otro lado, también nos parece que el
Gobierno de Navarra debería hacer más, porque
cuando estuvimos inmersos en el debate de los
presupuestos, algunos grupos, los grupos de la
oposición, presentamos algunas enmiendas para
dar una mayor dotación presupuestaria al plan de
integración de los inmigrantes. No se aprobó ni
una de ellas y, en nuestra opinión, para llevar a
cabo un plan de integración real, hace falta mucho
más dinero. Y no lo han implantado, pero ustedes,



siendo el Gobierno, deben hacer sus previsiones.
Al Gobierno central le corresponden sus compe-
tencias y su actuación, sí, pero al Gobierno de
Navarra también, porque están ustedes gobernan-
do aquí. Y yo quisiera saber qué previsiones tiene
el Gobierno, teniendo en cuenta que el 11 por
ciento de las nuevas madres en Navarra son inmi-
grantes y que eso, a corto y medio plazo, va a
tener sus consecuencias y por tanto tendremos que
tomar en consideración ese dato.

En lo tocante a asistencia sanitaria están bas-
tante bien, pero no hay que olvidar que al menos
un 5 por ciento de los inmigrantes no tienen aún
tarjeta sanitaria.

En el ámbito educativo también se están dando
problemas. A través de los medios de comunica-
ción y también en las comparecencias sobre la
enseñanza pública aquí en el Parlamento, los pro-
fesionales nos han hablado de sus preocupaciones,
y usted ha dicho que no existe ghetización, y yo lo
siento, pero no estoy de acuerdo: sí se está dando
ghetización en el ámbito educativo. Están ustedes
poniendo a los hijos de los inmigrantes en una
serie de colegios públicos y los están concentran-
do. Y en nuestra opinión, en opinión de Aralar, eso
no es bueno. Creemos que esos alumnos se deben
distribuir si de verdad creemos en la integración. 

Y hay más problemas en el ámbito educativo,
porque cuando llegan los inmigrantes, da lo

mismo que sea en septiembre que en enero, tienen
que escolarizar a sus hijos. Y ese proceso de esco-
larización se realiza sin tener nada en cuenta, ni
importa cuál sea el nivel de ese niño, lo meten en
el aula que le toca, en el curso que le toca...

SR. PRESIDENTE: Señora Egaña, vaya rema-
tando.

SRA. EGAÑA DESCARGA:... pero no hay
nada para poder llevar un proceso adecuado.

Y luego, para terminar, hay problemas también
en el ámbito laboral, porque está apareciendo el
desempleo entre los inmigrantes de Navarra, y
luego han mencionado ustedes la necesidad de la
política común en Europa, estén ustedes tranqui-
los, el próximo 20 de febrero votaremos en el refe-
réndum sobre el tratado europeo, en ese tratado se
establecen las bases, según parece, con intención
de solucionar los problemas de la inmigración,
pero el asunto es que ese tratado no lo va a solu-
cionar, porque la política de inmigración se sus-
tenta sólo en fundamentos policiales, y porque
prevé crear en los estados de la periferia europea
zonas donde reunir a los inmigrantes. 

SR. PRESIDENTE: Señora Egaña, debe ter-
minar.

SRA. EGAÑA DESCARGA:... Para nosotros
eso no es integración ni es nada, sólo una solución
policial. Muchas gracias.
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(3) Viene de pág. 50.
SRA. EGAÑA DESCARGA: Muchas gracias,

señor Presidente. La primera idea que el Grupo
Aralar quiere expresar es la de la hipocresía.
Tenemos que hablar aquí de hipocresía, porque en
estos últimos años ustedes, los que están en el
Gobierno, han presionado para que la ley del
aborto no se aplique en Navarra, han presionado
para que los antes denominados COFES dejaran
de ser COFES y pasaran a ser centros de atención
a la mujer, meros centros asistenciales. Y es pura
hipocresía, porque en un estudio realizado por un
trabajador del último COFES -no recuerdo ahora
su nombre--  se señalaba que el número de emba-
razos no deseados ha aumentado en Navarra y
entre gente muy joven. Y como ya han dicho los
portavoces que han intervenido antes, también el
número de abortos ha aumentado, aumenta sin
cesar. Y ustedes hacen oídos sordos, a saber por
qué, seguramente, tiene razón la señora Figueras,
al fin y al cabo es algo ideológico, es un asunto de
ideología. Pero no nos engañemos, lo que le ocu-

rrió a Berta hace dos días pudo haber tenido solu-
ción si el que la mató hubiera recibido otro tipo de
educación sexual, otro tipo de educación de géne-
ro. Y eso es muy importante, y volvemos de nuevo
al tema de la educación integral, tenemos que tra-
tar ese tema antes de que sea demasiado tarde, son
cada vez más los casos de malos tratos entre la
gente joven, más muertes de género, porque, aun-
que el señor Palacios dijo que se trataba de un
crimen pasional, para nosotros es una muerte de
género, y es terrible que un consejero diga que fue
un crimen pasional, lo dijo así, ante los medios de
comunicación, eso también demuestra qué ideolo-
gía tiene y cómo ve él la violencia de género. A
nosotros nos parece que la violencia de género es
diversa, y que lo que los jóvenes precisamente
necesitan es trabajar la afectividad, el amor, todos
esos conceptos. Y eso se consigue mediante la pre-
vención, tratando de manera integral todos estos
temas en el sistema educativo, pero también en lo
que respecta al Departamento de Salud, recupe-
rando el carácter original de lo que fueron los



COFES, de lo que fue Andraize. Lo que han hecho
ustedes ha sido convertir aquéllos en centros de
atención de la mujer, en meros centros asistencia-
les. Usted me dirá, señora Consejera, si nuestros
jóvenes tienen que acudir a un hospital con su pro-
blemática distinta. Los jóvenes, al fin y al cabo,
tienen su problemática y sus dudas, muchas, y
seguramente no saben cómo enfrentarse a ciertos
problemas y, ya lo siento, pero un hospital no es el
lugar más apropiado. Antes, estos centros tenían
un horario especial para los jóvenes, no sólo para
las chicas, para chicos y chicas. Y en opinión de
Aralar eso es educación integral, no se trata de
cuidar sólo a la mujer, también hay que educar al
hombre, los hombres deben saber desde muy jóve-
nes qué es la igualdad, qué es el respeto y qué son
unas relaciones afectivas equilibradas. Y lo ante-
rior puede darse en la familia, pero debe darse
también fuera de la familia, en este sistema que
llaman ustedes democracia, también a los hom-
bres. Y eso es lo que está ocurriendo ahora preci-
samente, pero está ocurriendo sin tener en cuenta
las consecuencias, por eso hablo de hipocresía.

Existe una tremenda hipocresía social, y luego,
cuando hay una muerte, salimos todos a las con-
centraciones, sobre todo si estamos en campaña
electoral, como en este caso, acudimos todos a las
concentraciones lamentándonos. No, este proble-
ma tiene solución, yo quiero creer que la tiene, si
no, no tenemos nada que hacer. Pero para ello,
hace falta, en primer lugar, hacer los cambios
necesarios en el sistema educativo y continuar con
los cursos y los trabajos de formación que existían
hace unos años, esos que ustedes han interrumpi-
do desde que están  en el Gobierno; y hace falta
un concepto de salud integral en el ámbito sanita-
rio, y pensar en la salud sexual tal y como la defi-
ne la Organización Mundial de la Salud, también
deberían ustedes tenerlo en cuenta. 

Y para ello, hace falta, como siempre, dotación
presupuestaria, claro está, pero no intenten uste-
des integrar esos centros en un hospital, porque
entonces el fracaso será tremendo y luego no sirve
para nada lamentarse.
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(4) Viene de pág. 59.
SRA. EGAÑA DESCARGA: Muchas gracias,

señor Presidente. Si me lo permite, hablaré desde
el escaño. El Grupo Aralar también va a votar a
favor de esta moción, porque la Formación Profe-
sional está dentro del sistema educativo. Sin
embargo, como ha dicho el portavoz que me ha
precedido, en este caso la propia Ley del Vascuen-
ce es la que no se está cumpliendo en la zona vas-
cófona. Y en la zona mixta tampoco, desgraciada-
mente, a la vista del número de alumnos que
realiza sus estudios, la enseñanza obligatoria y el

bachillerato, en euskara, luego la verdad es que no
tienen ninguna salida si eligen el camino de la
Formación Profesional. 

Pero estoy en cierta manera de acuerdo con lo
que ha señalado el portavoz del PSN. Consegui-
mos sacar adelante por unanimidad un moción
hace algunos meses, observo que ahora sin
embargo no hay acuerdo, lo cual me entristece.
Quizás se podían haber formulado las preguntas
de otro modo, no lo sé, pero para mí lo más impor-
tante es o sería conseguir un mínimo de acuerdo
entre todos los grupos. Nada más.
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